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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad del Atlántico Medio Facultad de Ciencias de la Salud 35010828

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Dirección y Gestión Sanitaria

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Dirección y Gestión Sanitaria por la Universidad del Atlántico Medio

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias económicas, administración y

dirección de empresas, márquetin, comercio,

contabilidad y turismo

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MAITE FALCÓN SANTANA Responsable de Calidad

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANA MARIA GONZALEZ MARTIN Rectora

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ADAY INFANTE GUEDES Director

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Carretera de Quilmes, 37 35017 Palmas de Gran Canaria,
Las

655036864

E-MAIL PROVINCIA FAX

ana.gonzalez@atlanticomedio.es Las Palmas 828019020

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Las Palmas, AM 10 de abril de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Dirección y Gestión
Sanitaria por la Universidad del Atlántico Medio

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias Sociales y Jurídicas

ÁMBITO

Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Canaria de Calidad Universitaria y Evaluación Educativa

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad del Atlántico Medio

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

085 Universidad del Atlántico Medio

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 54 6

1.4-1.9 Universidad del Atlántico Medio
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

35010828 Facultad de Ciencias de la Salud Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Ciencias de la Salud
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

No No Sí

PLAZAS POR MODALIDAD

100

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

100 100

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

El Máster Universitario en Dirección y Gestión Sanitaria tiene como objetivo principal formar profesionales capaces de aplicar la enseñanza-aprendiza-
je avanzada de los conocimientos, comportamientos éticos, habilidades clínicas y de comunicación, actitudes, destrezas y competencias para poder di-
rigir, controlar y gestionar eficientemente empresas del ámbito sanitario relacionadas con la gestión sanitaria.

Los objetivos específicos del máster son:
· Capacitar a los estudiantes para entender y aplicar técnicas, estilos y métodos para definir, conducir y liderar la política de personal en las instituciones sanitarias.

· Desarrollar habilidades para planificar, organizar y dirigir las instituciones sanitarias, mediante la aplicación de los procesos de mejora, innovación y transforma-
ción en las unidades, servicios y centros.

· Aprender a utilizar las herramientas de dirección y gestión que pueden aplicarse al contexto de la práctica asistencial.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Directores o Gerentes de servicios sanitarios públicos, concertados o privados.

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

COM01 - Aplicar los conocimientos adquiridos y de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de
contextos multidisciplinares que tengan relación con la Gestión Sanitaria. TIPO: Competencias

COM02 - Desarrollar la competencia individual del liderazgo de equipos clínicos multidisciplinares. TIPO: Competencias

COM03 - Argumentar sus planteamientos en una deontología profesional que incorpora el respeto por la seguridad y salud de los
trabajadores en el ámbito sanitario. TIPO: Competencias

COM04 - Aplicar e interpretar el derecho sanitario para su utilización en la práctica clínica tanto a nivel de la responsabilidad
profesional y social, como de los aspectos éticos asociados a la prestación sanitaria. TIPO: Competencias

COM05 - Comprender, interpretar y aplicar las normas reguladoras de las actividades y funciones de los profesionales sanitarios
relativos a la gestión clínica de acuerdo al marco jurídico del sector sanitario. TIPO: Competencias

COM06 - Aplicar las técnicas y los métodos para definir, gestionar y liderar la política de personal (procesos de reclutamiento,
selección, contratación, permanencia y promoción de personal) en las instituciones sanitarias. TIPO: Competencias

COM07 - Evaluar la utilidad en el contexto clínico de las diferentes herramientas de dirección y gestión que pueden aplicarse al
contexto de la práctica asistencial. TIPO: Competencias

COM08 - Desarrollar capacidades metodológicas e instrumentales en investigación epidemiológica y evaluación de centros,
servicios, tecnologías y programas sanitarios. TIPO: Competencias

CON01 - Conocer los fundamentos políticos, sociales, jurídicos, económicos y la estructura organizativa de los sistemas de salud.
TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB03 - Aplicar los sistemas de información en el análisis y solución de problemas en la Gestión Clínica. TIPO: Habilidades o
destrezas
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CON02 - Identificar las teorías y modelos de organización de los Sistemas Sanitarios así como su funcionamiento. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON03 - Interpretar los datos extraídos de los distintos modelos y sistemas sanitarios. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON04 - Comprender los métodos esenciales de la planificación sanitaria, organización y dirección clínica de las instituciones
sanitarias, considerando los recursos financieros, materiales y humanos. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB01 - Aplicar las técnicas de planificación sanitaria. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Desarrollar técnicas relativas a la Dirección de personas en el ámbito de la gestión sanitaria. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB04 - Comunicar de manera efectiva conclusiones y conocimientos a públicos tanto especializados como no especializados en la
Gestión Sanitaria y Clínica TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Valorar el impacto social de sus decisiones y comprometerse en la defensa y promoción de la seguridad y salud de los
trabajadores en el ámbito sanitario. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Aplicar los enfoques en acreditación sanitaria en los distintos tipos de centros sanitarios. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Realizar un análisis económico del funcionamiento de las instituciones sanitarias y de los agentes que intervienen en los
sistemas de salud. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Aplicar los sistemas de calidad y seguridad del paciente en el contexto de las unidades de gestión clínica. TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB09 - Aplicar metodologías para evaluar el funcionamiento (y resultados) de los procesos clínicos y programas sanitarios
llevados a cabo en la institución sanitaria. TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1.a) Normativa y procedimiento general de acceso

Normativa de permanencia https://www.universidadatlanticomedio.es/Static/Documentos/ES/

NORMATIVA_PERMANENCIA_GRADO-MASTER.pdf

El Real Decreto 822/2021 establece en el artículo 18 los requisitos para el acceso y admisión a las enseñanzas oficiales de Máster Universitario.

3.1.b) Requisitos de acceso y admisión

Perfil de ingreso recomendado

Para acceder al Máster Universitario en Dirección y Gestión Sanitaria, será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro
expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el ac-
ceso a enseñanzas de Máster. Igualmente, podrán acceder los/las titulados/as conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educa-
ción Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos/as acreditan un nivel de forma-
ción equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a ense-
ñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el/la interesado/a,
ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.

Asentado lo anterior, el Máster Universitario en Dirección y Gestión Sanitaria se dirige a personas que poseen una de las siguientes titulaciones espe-
cíficas:

· Grado en Economía.

· Grado en Administración y Dirección de Empresas.

· Grado de Marketing

· Grado en Derecho.

· Grado en Contabilidad y Finanzas.

· Grado en Medicina.

· Grado en Enfermería.

· Grado en Fisioterapia.

· Grado en Odontología.

· Grado en Psicología.

· Grado en Terapia Ocupacional.

Otros grados o títulos oficiales que incluyan en su plan de estudios asignaturas de Economía, Marketing, Contabilidad, Finanzas, Dirección de Empre-
sas, Derecho y Ciencias de la Salud.

En estos casos los cv de los solicitantes serán analizados por la Comisión Académica del Máster que determinará la necesidad o no de realizar com-
plementos de formación específicos. Estos deberán ser cursados por los estudiantes antes de comenzar el máster universitario.

Acceso

El acceso a la enseñanza de Máster Universitario en Dirección y Gestión Sanitaria se realizará atendiendo a los requisitos generales que se estable-
cen en el artículo 18 del Real Decreto 822/2021.
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La Universidad del Atlántico Medio reservará, al menos, un 5% de las plazas ofertadas para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapaci-
dad igual o superior al 33 por ciento, así como para estudiantes con necesidades de apoyo educativo permanentes, tal y como recoge el artículo 18 del
R. D. 822/2021.

El acceso a las enseñanzas de los diversos Máster de la UNIDAM se ofrece a cualquier persona que reúna las condiciones que expresa el Real De-
creto 1393/2007, de 29 de octubre, que establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. En concreto, su artículo 16 en la redacción
otorgada, a su vez, por el RD 861/2010 de 2 de julio, es de la siguiente literalidad: #para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario
estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior perteneciente a otro Estado inte-
grante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de Máster#. Igualmente, y en cumplimiento
de los que establece el art. 16.2 del citado Reglamento, con carácter general, la UNIDAM permite el acceso a titulados conforme a sistemas educati-
vos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior, con los requisitos y efectos que la normativa estatal contempla.

En suma, para acceder a los másteres universitarios oficiales, se debe tener uno de los títulos siguientes:

· Estar en posesión de un título universitario oficial español.

· Estar en posesión de un título universitario oficial expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior perteneciente
a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de Máster.

· Estar en posesión de un título universitario oficial expedido por una institución de educación superior de un sistema educativo ajeno al Espacio Europeo de Edu-
cación Superior. En tal caso, es necesaria la homologación a un título universitario oficial español o bien la comprobación previa (sin homologación) por parte de
la Universidad del Atlántico Medio de que los estudios cursados corresponden a una formación equivalente a la de los títulos universitarios oficiales españoles y
de que los estudios cursados facultan, en el país que expide el título, para acceder a estudios de máster oficial. La aceptación en un máster oficial no implica, en
ningún caso, la homologación del título previo ni el reconocimiento a otros efectos que el de cursar una enseñanza de máster.

Las enseñanzas de los diversos Másteres de la UNIDAM se ofrecen a cualquier persona que reuniendo las condiciones de acceso que expresa la ley
desea tener una enseñanza a distancia ofrecida en un entorno virtual.

Admisión

La Universidad del Atlántico Medio regula el sistema de admisión del alumnado y vela para que se reconozca el derecho de acceso y permanencia,
observándose los principios de igualdad, mérito y capacidad, sin ningún tipo de discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, disminu-
ción física o sensorial, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

El Departamento de Promoción y Admisiones será el encargado de llevar a cabo el proceso de admisión.

Si la demanda superase la oferta de plazas, el Departamento de Promoción y Admisiones tendrá en cuenta los siguientes criterios: valoración del ex-
pediente académico y valoración del curriculum vitae. El estudiante deberá aportar la documentación requerida para el estudio de su admisión.

Una vez aportada la documentación se procederá a realizar una entrevista personal por alguno de los miembros del equipo coordinador donde se in-
formará al estudiante acerca del programa y sus características, así mismo se valorarán las motivaciones del estudiante.

La ponderación de los criterios de admisión es la siguiente:

Si, después de informarse, el alumno continúa el proceso y decide matricularse en la modalidad a distancia, puede cumplimentar vía web su Solicitud
de Admisión y enviar la documentación necesaria escaneada por mail.

El proceso de admisión de los estudiantes que se matriculan por primera vez en la UNIDAM se describe a continuación:

1) Una vez presentada la solicitud de matrícula, el estudiante deberá presentar la documentación requerida en cada caso. Esta es comprobada por el
Departamento de Promoción y Admisiones.

2) En el supuesto de existir mayor número de solicitudes que de plazas ofertadas, la Comisión Académica del Máster resolverá las solicitudes de acce-
so dando prioridad a los solicitantes que obtengan mayor calificación teniendo en cuenta los criterios de admisión establecidos y su baremación.

La Universidad del Atlántico Medio ha establecido como proceso de selección para este Máster Universitario:

· Valoración del expediente académico (60%): donde se ponderará en función de la nota media del expediente académico:
o Nota media de Aprobado: 1 punto
o Nota media de Notable: 2 puntos
o Nota media de Sobresaliente: 3 puntos
o Matrícula de Honor: 4 puntos

· Valoración del curriculum vitae (40%): se valorará haber realizado otros estudios universitarios, cursos de carácter académico relacionados con los contenidos
del Máster, la práctica profesional, la realización de prácticas en el ámbito del título, y otros méritos vinculados a los objetivos del Máster.

En el caso de los estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de la discapacidad, la Universidad del Atlántico Medio cuenta con los
servicios de apoyo y asesoramiento adecuados para evaluar la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.

Las solicitudes de admisión se resuelven de oficio positivamente si se comprueba la disponibilidad de plazas en los estudios solicitados y se acreditan
documentalmente los requisitos legales correspondientes a la vía de acceso a los estudios por parte del solicitante.

Las solicitudes de admisión se resuelven de oficio negativamente en caso de indisponibilidad de plazas en los estudios solicitados, insuficiente o in-
completa acreditación documental de la vía de acceso del solicitante, o manifiesta inadecuación del perfil del candidato al perfil recomendado de ingre-
so a los estudios.

La Comisión Académica del Máster analiza los cv de los solicitante y puede determinar que la admisión al máster esté supeditada a la superación de
los complementos específicos de formación establecidos, previamente al comienzo del título

Matriculación

Los alumnos podrán automatricularse a través de la web, para ello solo tendrán que entrar vía web en el módulo de Matricula y señalar el programa
elegido (solo titulaciones oficiales), una vez que hayan recibido la comunicación de admisión. Además, deberán enviar la documentación necesaria,
esta vez compulsada por un organismo oficial.
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El Departamento de Promoción y Admisiones Servicio de Orientación Universitaria, una vez compruebe la matrícula, envía al alumno la documenta-
ción de admisión en la que se refleja toda la información de los créditos matriculados, la forma de pago y los seguros, si proceden.

Complementos Formativos

Para los estudiantes procedentes de otras titulaciones que no cumplan con el perfil de ingreso recomendado podrán realizar los complementos de for-
mación definidos siempre que así lo determine la Comisión Académica del Máster.

Atendiendo a los perfiles de ingreso, los estudiantes deberán realizar unos u otros complementos formativos, siguiendo la siguiente tabla:

Perfiles de ingreso Complementos formativos a cursar

Grado en Economía. Principios de Derecho Laboral. Principios de la Planificación Sanitaria.

Grado en Administración y Dirección de Empresas. Principios de Derecho Laboral. Principios de la Planificación Sanitaria.

Grado de Marketing Principios de Derecho Laboral. Principios de la Planificación Sanitaria.

Grado en Derecho. Bases para la Administración y Organización de Empresas. Bases Conceptuales de Estadística Aplicada a la

Salud. Principios de la Planificación Sanitaria.

Grado en Contabilidad y Finanzas. Principios de Derecho Laboral. Principios de la Planificación Sanitaria.

Grado en Medicina. Bases para la Administración y Organización de Empresas. Principios de Derecho Laboral.

Grado en Enfermería. Bases para la Administración y Organización de Empresas. Principios de Derecho Laboral.

Grado en Fisioterapia. Bases para la Administración y Organización de Empresas. Principios de Derecho Laboral.

Grado en Odontología. Bases para la Administración y Organización de Empresas. Principios de Derecho Laboral.

Grado en Psicología. Bases para la Administración y Organización de Empresas. Principios de Derecho Laboral.

Grado en Terapia Ocupacional. Bases para la Administración y Organización de Empresas. Principios de Derecho Laboral.

Otras titulaciones del Área de la Ingeniería Principios de Derecho Laboral. Bases para la Administración y Organización de Empresas. Principios de la

Planificación Sanitaria.

Otros títulos oficiales que incluyan en su plan de estudios asignaturas de Economía, Marketing, Contabilidad

y Finanzas.

Principios de Derecho Laboral. Principios de la Planificación Sanitaria.

Otros títulos oficiales que incluyan en su plan de estudios asignaturas de Administración y Dirección de Em-

presas

Principios de Derecho Laboral. Principios de la Planificación Sanitaria.

Otros títulos oficiales que incluyan en su plan de estudios asignaturas de Derecho. Bases para la Administración y Organización de Empresas. Bases Conceptuales de Estadística Aplicada a la

Salud. Principios de la Planificación Sanitaria.

Otros títulos oficiales que incluyan en su plan de estudios asignaturas de Ciencias de la Salud. Bases para la Administración y Organización de Empresas. Principios de Derecho Laboral.

Otras titulaciones que no cumplan con los perfiles de ingreso anteriormente citados Bases para la Administración y Organización de Empresas. Bases Conceptuales de Estadística Aplicada a la

Salud. Principios de la Planificación Sanitaria.

Estos deberán ser cursados y aprobados por el estudiante previamente al comienzo del máster universitario. Los mismos se cursarán de manera no
presencial.

Estos complementos formativos constarán de cuatro asignaturas de 2 créditos cada una, es decir 200 horas en total (50 horas semanales por cada
una). Los estudiantes en función de su procedencia deberán cursar tres asignaturas, es decir, hacer 37,5 horas semanales.

Las asignaturas a realizar son las siguientes:

1. Bases para la Administración y Organización de Empresas.
2. Principios de Derecho Laboral.
3. Bases Conceptuales de Estadística Aplicada a la Salud.
4. Principios de la Planificación Sanitaria.

Las personas que han de cursar los complementos de formación procederán del Área Sanitaria, ADE, Derecho e Ingenieros.

Y en el caso de que no puedan acreditar que poseen los conocimientos necesarios para cursar el máster deberán cursar las siguiente asignaturas en
función de su procedencia:

· Área Sanitaria: Bases para la Administración y Organización de Empresas y Principios de Derecho Laboral.

· Área de Dirección y Administración de Empresas: Principios de la Planificación Sanitaria y Principios de Derecho Laboral.

· Área de Derecho: Principios de la Planificación Sanitaria, Bases para la Administración y Organización de Empresas y Bases conceptuales de Estadística apli-
cada a la Salud.

· Área de Ingeniería: Principios de la Planificación Sanitaria, Bases para la Administración y Organización de Empresas, Principios de Derecho Laboral.

Los contenidos básicos de cada una de ellas serán:

Principios de la Planificación Sanitaria: epidemiología básica, modelos en planificación sanitaria, etapas del proceso de planificación sanitaria, mé-
todos para establecer prioridades en salud, bases de la investigación cualitativa en salud, conceptos básicos en economía de la salud.

Bases para la Administración y Organización de Empresas: organización de la actividad económica, función directiva, nociones sobre elaboración
del presupuesto, bases de la contabilidad pública.

Principios de Derecho Laboral: concepto y ámbito de aplicación del Derecho Laboral, jerarquía de las normas laborales, principios de aplicación del
Derecho del Trabajo, Convenio colectivo, estatuto del personal sanitario y contratos de trabajo, derechos de los trabajadores.

Bases conceptuales de Estadística aplicada a la Salud: introducción al cálculo de probabilidades. Análisis descriptivo de datos. Bases para la infe-
rencia estadística. Tipos de investigaciones en salud y estadísticos más utilizados.

Las actividades formativas son:
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1. Actividades teóricas: Clases teóricas on-line ordenadas preferentemente a la competencia de los estudiantes para aplicar los conocimientos adquiridos y resolver
problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con los estudios; prioriza la transmisión de
conocimientos por parte del profesor, exigiendo al alumno la preparación previa o el estudio posterior. Por lo tanto, las horas asignadas a esta actividad formativa
incluye: clases teóricas, análisis y estudio de documentación básica de la materia y tutorías con el profesor. Las metodologías que corresponden a esta actividad
formativa son las Videoconferencias, que consisten en la exposición de los contenidos teóricos de cada unidad del CFC por parte de un profesor o profesora sin
la participación activa del alumnado, y las Conferencias, que consisten en la exposición a través de video sobre un tema de carácter científico, técnico o cultural
llevada a cabo por una persona experta en cada unidad del CFC. Esta actividad formativa tiene una ponderación del treinta por ciento del global del CFC.

2. Actividades prácticas: Clases prácticas on-line ordenadas preferentemente a la competencia de los estudiantes para comunicar sus conclusiones -y los conoci-
mientos y razones últimas que las sustentan- a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades en el ámbito de los estudios;
prioriza la participación en común de los alumnos en la interpretación razonada de los conocimientos y de las fuentes del área de estudio, a partir de la coordina-
ción del profesor. Por lo tanto, las horas asignadas a esta actividad formativa incluyen: clases prácticas, análisis y estudio de documentación básica de la materia
y tutorías con el profesor. Las metodologías que corresponden a esta actividad formativa son los Workshops, que consisten en la exposición, por videoconferen-
cia, de los contenidos prácticos de cada unidad del CFC por parte de un profesor o profesora con la participación activa del alumnado, y los Casos Prácticos, que
consisten en el planteamiento, desarrollo y resolución de casos teóricos o prácticos sobre las unidades del programa. Esta actividad formativa tiene una pondera-
ción del treinta por ciento del global del CFC.

3. Actividades colaborativas: Foros on-line ordenados preferentemente a la competencia de los estudiantes para utilizar las tecnologías de la información y la comu-
nicación propias del ejercicio profesional de los estudios; prioriza la realización por parte del alumno de las actividades prácticas ordenadas a la transmisión efi-
caz de información. La metodología que corresponde a esta actividad formativa son los Debates, que consisten en tres discusiones sucesivas dirigidas por el pro-
fesor o profesora a través de la plataforma de e-learning sobre temas relacionados con cada uno de los bloques del CFC. Esta actividad formativa tiene una pon-
deración del diez por ciento del global del CFC.

4. Trabajo académico individual: Trabajos individuales on-line ordenados preferentemente a la competencia de los estudiantes para integrar conocimientos y en-
frentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades so-
ciales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios en el ámbito de los estudios; prioriza el aprendizaje autónomo por parte del alumno. Por
lo tanto las horas asignadas a esta actividad formativa incluye: trabajo individual (considerando trabajo autónomo del estudiante), lectura y análisis de documen-
tación y tutorías con el profesor. Esta actividad formativa tiene una ponderación del treinta por ciento del global del CFC. Para la realización de esta actividad
formativa el alumnado dispone de un aplicativo específico dentro de la plataforma de e-learning que cuenta con un sistema de tutorización y validación continua-
da.

Los sistemas de evaluación

Los sistemas de evaluación aplicados atenderán a las actividades formativas previstas y a su correspondiente ponderación.

· Las actividades teóricas se evalúan mediante examen test de 90 preguntas (30 por cada bloque) y, para superarlo, el alumnado debe responder correctamente a un
mínimo de 70.

· Las actividades prácticas se evalúan mediante examen de varios tres casos prácticos con tres cuestiones cada uno y, para superarlo, el alumnado debe responder
correctamente y completamente a un mínimo de dos.

· Las actividades colaborativas se evalúan mediante un informe que valora la participación del alumnado en el Foro de discusión y debate a través de diez ítems
(previamente conocidos por el alumnado); el alumnado debe haber participado en los tres debates (uno por bloque) para superar esta evaluación y en caso contra-
rio no puede superar el CCF.

· El trabajo académico individual se evalúa mediante un informe que valora diez ítems (previamente conocidos por el alumnado).

En caso de no presentación del trabajo individual, el alumnado no puede superar el CCF.

El alumnado disconforme con su evaluación puede solicitar a la Dirección Académica del Máster la convocatoria de una comisión evaluadora ante la
cual someterse a una defensa pública de las actividades realizadas y de los conocimientos adquiridos. En este caso se aplican los plazos y procedi-
mientos establecidos en la normativa del centro para las materias de los estudios oficiales.

Apoyo y orientación a estudiantes

La Universidad del Atlántico Medio cuenta con un entorno virtual, Campus virtual, que se ha revelado como una potente herramienta de apoyo al es-
tudiante. Esta herramienta dota a la Universidad del Atlántico Medio de un ámbito de comunicación virtual entre alumnado y profesorado, mediante el
cual se puede acceder a documentación e información (artículos, links) que facilita el docente, se pueden hacer preguntas a éste relacionadas con la
materia, calificaciones, fechas de exámenes, etc.

Como sistema de apoyo y orientación a los estudiantes, la Universidad del Atlántico Medio dispone del Servicio de Orientación Universitaria creado
con el fin de favorecer el desenvolvimiento saludable en la dinámica universitaria de los alumnos y del personal docente. Desde los principios pedagó-
gicos que definen a la Universidad del Atlántico Medio, la tutoría se concibe como una actividad académica que implica la atención individualizada, sis-
temática y planificada hacia un estudiante por parte de un profesor-tutor. Este tutor personal aborda cuestiones relacionadas con el ámbito personal,
trayectoria académica o profesional. Los responsables de llevar a cabo esta tarea cuentan con una estructura de actuación que permite demandar in-
formación, asesoramiento e incluso derivar al alumno al Servicio de Orientación Universitaria.

El Servicio de Orientación Universitaria Departamento de Orientación colabora en la realización de sus tareas con otros Departamentos de la Universi-
dad:

1. Servicio de apoyo académico y personal: implica el desarrollo de una atención personalizada de alumnos derivados al servicio por los tutores: diagnóstico de ne-
cesidades, plan de intervención y seguimiento del alumno en aspectos referidas a: rendimiento académico, dificultad en técnicas y/ o hábitos de estudio, adapta-
ción personal y social a la vida universitaria, etc.

2. Servicio de apoyo a la acción tutorial conlleva: elaboración de documentos que faciliten la acción tutorial de los docentes y coordinación de la misma, elabora-
ción de Informes Tutoriales de los alumnos, información y formación de tutores a través de reuniones por Departamentos y seguimiento del Expediente Tutorial
del alumno.

El Servicio Departamento de Orientación Universitaria, tiene como objetivo prioritario, la atención a los alumnos de la Universidad del Atlántico Medio,
en todas aquellas cuestiones que reviertan en un máximo aprovechamiento de sus estudios. Funciona de manera coordinada con los demás departa-
mentos de la universidad.

El Servicio Departamento de Orientación Universitaria a lo largo del curso académico, realizará unas funciones que implican de una forma directa al
alumno, entre ellas estarán: Planificación del programa, evaluación de los módulos impartidos, organización de los recursos necesarios para su desa-
rrollo. Los alumnos que sean derivados por los tutores o aquellos que de manera voluntaria soliciten ayuda al Servicio de Orientación Universitaria a
través del correo electrónico generado al efecto, se tratará de solventar cualquier problemática de índole académica, personal o profesional.

Departamento de Salidas Profesionales

La Universidad dispone de un Departamento de Salidas Profesionales cuyo fin es potenciar la cooperación estrecha entre la Universidad y la empresa
para favorecer la calidad en la formación y el empleo de los estudiantes de la Universidad. En su labor dirigida a los estudiantes universitarios les pro-
vee de información sobre convocatorias de oferta de empleo público y privado, planes de estudios, salidas profesionales, inclusión en la bolsa de em-
pleo, orientación profesional, prácticas de empresas. En relación a los alumnos ya titulados les ofrece información sobre ofertas de empleo, estudios
de especialización, másteres. Asimismo, realiza labores de asesoramiento en la elaboración del curriculum vitae, facilita ofertas de cursos de forma-
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ción especializada orientados a mejorar el desarrollo profesional y la inserción en el mundo laboral y realiza anualmente foros de empleo que sirvan de
encuentro directo entre las empresas y los alumnos.

La difusión de estos cursos emplea varios medios de comunicación: página web, carteles informativos y conferencias, y son gratuitos para los alum-
nos.

Además, el alumno de la Universidad del Atlántico Medio dispone de programes de Orientación Profesional coordinados por el centro de Orientación e
Información al Empleo (COIE).

Centro de Orientación e Información para el Empleo (COIE)

Es un servicio de la Universidad cuyo fin es potenciar la cooperación estrecha entre la Universidad y la empresa para favorecer la calidad en la forma-
ción y el empleo de los estudiantes de la Universidad. En su labor dirigida a los estudiantes universitarios les provee de información sobre convocato-
rias de oferta de empleo público y privado, planes de estudios, salidas profesionales, inclusión en la bolsa de empleo, orientación profesional, prácticas
de empresas. En relación a los alumnos ya titulados les ofrece información sobre ofertas de empleo, estudios de especialización, másteres. Asimismo,
el C.O.I.E. realiza labores de asesoramiento en la elaboración del curriculum vitae, facilita ofertas de cursos de formación especializada orientados a
mejorar el desarrollo profesional y la inserción en el mundo laboral y realiza anualmente foros de empleo que sirvan de encuentro directo entre las em-
presas y los alumnos.

La difusión de estos cursos emplea varios medios de comunicación: página web, carteles informativos y conferencias, y son gratuitos para los alum-
nos.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

DESCRIPCIÓN

El Reglamento para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad del Atlánti-
co Medio está público en: https://www.universidadatlanticomedio.es/Static/Documentos/ES/
REGLAMENTO_RECONOCIMIENTO_TRANSFERENCIA_ECTS_(MODIFICACION_APROBADA_EN_JG_EL_27-01-2022).pdf

El artículo 10.5 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las en-
señanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, establece que #El volumen de créditos
reconocibles a partir de la experiencia profesional o laboral o aquellos procedentes de estudios universitarios no ofi-
ciales (propios o de formación permanente) no podrá superar, globalmente, el 15 por ciento del total de créditos que
configuran el plan de estudios del título que se pretende obtener#.

No se prevé reconocimientos por experiencia laboral.

1. Conceptos

Reconocimiento:

Es la aceptación de los créditos obtenidos en unas enseñanzas oficiales y propias de la misma u otra universidad,
de las enseñanzas de Ciclos Formativos de Grado Superior, actividades académicas o validación de experiencia la-
boral o profesional, para su cómputo a efectos de la obtención de un título oficial de la Universidad del Atlántico Me-
dio.

Transferencia:

Se entenderá como toda anotación en los documentos académicos oficiales de la Universidad acreditativos de las
enseñanzas seguidas por cada estudiante de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con an-
terioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan sido objeto de reconocimiento ni hayan conducido a la ob-
tención de un título oficial. No se incluirán entre estos créditos, los que hayan sido reconocidos.
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Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expe-
diente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de
agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo
al Título.

Unidad de Reconocimientos:

Órgano dependiente de la Secretaría General encargado de tramitar los estudios de reconocimientos y responsable
de garantizar el cumplimiento de las normas establecidas.

Comisión de Reconocimientos:

Órgano dependiente de la Facultad o Escuela responsable de la elaboración de los estudios de reconocimientos si-
guiendo la normativa de obligado cumplimiento y certificando mediante acta firmada por todos los miembros de la
comisión.

Titulación de origen:

Se denominará titulación de origen a aquella en la que hayan sido obtenidos los créditos objeto de reconocimiento o
transferencia.

Titulación de destino:

Se denominará titulación de destino a aquella sobre la que surte efecto el reconocimiento o transferencia, que cursa,
o en la que ha sido admitido el interesado

2. Consideraciones generales

Enseñanzas de Grado:

El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se realizará a la enseñanza oficial de Gra-
do que se solicite, conforme a los siguientes criterios, que deberán tener su reflejo en la Memoria del título de grado
correspondiente:

· Cuando el título pertenezca a la misma rama de conocimiento serán objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a
la formación básica de esa rama. 

· Asimismo, serán objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en otras materias de formación básica que pertenezcan a la
rama de conocimiento del título para el que se solicite el reconocimiento, no pudiendo superarse el total de créditos de For-
mación Básica del título solicitado. 

· En el resto de los supuestos, el reconocimiento de créditos se realizará siempre en función de las competencias, conocimien-
tos o contenidos asociados a los créditos cursados por el estudiante y los previstos en el plan de estudios para el que se pre-
tenda su reconocimiento, o bien, cuando tengan carácter transversal. 

· En cualquier caso, deberá reconocerse la totalidad de la unidad certificable aportada por el estudiante, y no se podrá recono-
cer parcialmente una asignatura. 

· El Trabajo Fin de Grado nunca podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de las competencias es-
pecíficas asociadas al título de Grado correspondiente de la Universidad. 

· El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral de análogo nivel y de
enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos que constituyan el
plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a
efectos de baremación del expediente y se regirá por el procedimiento descrito en la presente normativa.

· El reconocimiento de créditos a los estudiantes de titulaciones de Grado por la realización de actividades universitarias cultu-
rales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación se regulará por lo dispuesto en la presente norma-
tiva. 

Enseñanzas de Master:

El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se realizará a la enseñanza oficial de Más-
ter que se solicite, conforme a los siguientes criterios:

· Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a asignaturas superadas entre enseñanzas oficiales univer-
sitarias recogidas en RD 1993/2007, en función de la adecuación entre las competencias, conocimientos y contenidos asocia-
dos a las asignaturas de origen y las previstas en el plan de estudios del título de Máster Universitario para el que se solicite
el reconocimiento de créditos. 

· Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Licenciatura, Ingeniería Superior o Arquitectura, enseñan-
zas todas ellas anteriores al R.D. 1393/2007, siempre y cuando procedan de asignaturas vinculadas al segundo ciclo de las
mismas y atendiendo a la misma adecuación de competencias. 

· Se podrán reconocer créditos cursados en enseñanzas oficiales de Doctorado reguladas tanto por el R.D. 1393/2007 como por
los anteriores R.D. 185/1985 R.D.778/1998 y R.D. 56/2005, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y cono-
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cimientos asociados a las asignaturas cursadas por el estudiante y los previstos en el Máster Universitario que se quiera cur-
sar. 

· El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral de análogo nivel y de
enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos que constituyan el
plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a
efectos de baremación del expediente. 

· El Trabajo Fin de Máster no podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de las competencias espe-
cíficas asociadas al título de Máster correspondiente de la Universidad. 
Efectos del reconocimiento de créditos: 
En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados, de forma explícita, el número y tipo de créditos ECTS que se le reco-
nocen al estudiante, conforme a los contenidos y competencias que queden acreditados, y aquellas asignaturas que no debe-
rán ser cursadas por el estudiante. 
En el expediente del estudiante las asignaturas figurarán como reconocidas, con la calificación correspondiente. Esta califica-
ción será equivalente a la calificación de las asignaturas que han dado origen al reconocimiento. En caso necesario, se reali-
zará la media ponderada cuando varias asignaturas de origen conlleven e reconocimiento de una o varias asignaturas de des-
tino. 

· No serán susceptibles de reconocimiento los créditos de asignaturas previamente reconocidas o convalidadas.

3. Procedimiento del Reconocimiento de Créditos

Los alumnos que hayan comenzado o finalizado estudios universitarios oficiales en otra universidad, cursado Ciclos
Formativos de Grado Superior o comenzado o finalizado estudios propios podrán solicitar un informe de reconoci-
miento de créditos previo a su admisión para saber qué asignaturas no tendrán que cursar.

Documentación que se debe presentar:

El alumno interesado entregará a la Unidad de Reconocimientos los siguientes documentos:

· Impreso de solicitud de reconocimiento. 

· Certificación Académica Oficial y Título. 

· Programas originales o sellados (nombre de la asignatura, carácter, 
temporalización, número de créditos, idioma). 

· Si tiene experiencia laboral relacionada con el grado que desea cursar, 
deberá remitir Vida laboral expedida por el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, Certificado Censal de la AEAT, para
quienes ejerzan como liberales no dados de alta como autónomos, Memoria de actividades profesionales (con la información
descrita en este Reglamento), Certificado por parte del empleador de las funciones y tareas desempeñadas, así como de las
competencias, habilidades y destrezas adquiridas, Certificación académica en la que se incluyan las asignaturas ya reconoci-
das, cuando se haya realizado traslado de expediente desde otra Universidad. 

· Certificado de cursos homologados por instituciones u organismos oficiales que tengan relación con alguna asignatura del
grado. 
Proceso del Reconocimiento:
El alumno deberá cumplimentar el impreso de ¿SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS¿ antes de la matri-
culación y antes del 31 de octubre. 
La Unidad de Reconocimientos remitirá a la Facultad la documentación de cada alumno junto a su solicitud. 
El responsable académico dispone de un plazo de 24-48 horas para dar respuesta al alumno. Una vez aceptada por el alumno,
deberá formalizar su matrícula. 
Una vez esté el estudio definitivo y la documentación debidamente cotejada, el responsable lo enviará, junto con el acta fir-
mada por la Comisión de Reconocimientos de su Facultad a la Unidad de Reconocimientos. 
La Secretaría introducirá los reconocimientos en el expediente del alumno y le enviará, cuando proceda, el recibo generado. 

Seguimiento:

· El estudio del Expediente de Reconocimiento y Trasferencia de Créditos será archivada en el Departamento correspondiente
junto con los programas aportados por el alumno.

· Si el alumno presenta un certificado académico con nota numérica (de 0 a 10), se consignará la calificación obtenida en los
estudios de origen (o media ponderada). El reconocimiento de créditos de títulos propios y de experiencia laboral no conlle-
vará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente y se calificará con RE (re-
conocida).

4. Ciclos Formativos de Grado Superior

Siguiendo de lo dispuesto en el RD 1618/2011 podrán reconocerse en las titulaciones oficiales de Grado los estudios
cursados en enseñanzas artísticas de grado superior, en enseñanzas de formación profesional de grado superior, en
enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior y en enseñanzas deportivas de grado supe-
rior.

Efectos:
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El reconocimiento de estudios que se regula en el RD 1618/2011, conllevará la aceptación por las autoridades com-
petentes de los créditos obtenidos en otras enseñanzas y, en consecuencia, el reconocimiento o exención de cursar
las materias, o asignaturas que se determinen a los efectos de la obtención del correspondiente título.

Para las enseñanzas de formación profesional el ordenamiento jurídico dispone que, ¿en los títulos de técnico Supe-
rior de formación Profesional la exención solo podrá realizarse para los módulos profesionales no asociados a unida-
des de competencia profesional, exceptuando el de Formación y Orientación laboral.¿

En el expediente del estudiante figurarán las asignaturas como reconocidas, con la calificación correspondiente. Es-
ta calificación será equivalente a la calificación de las asignaturas que han dado origen al reconocimiento. En caso
necesario, se realizará una media ponderada cuando varias asignaturas de origen conlleven el reconocimiento de
una única o varias asignaturas de destino.

Asignaturas Reconocibles:

Las Prácticas Externas podrán ser reconocidas, de manera total o parcial, por:

· Las prácticas externas curriculares en enseñanzas universitarias y artísticas superiores de grado. 

· El módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo de las enseñanzas de formación profesional de grado superior. 

· Los créditos asignados a la fase de formación práctica en empresas, estudios y talleres de las enseñanzas profesionales de
grado superior de artes plásticas y diseño. 
La calificación definitiva estará formada por una media ponderada de la parte reconocida y la parte superada en la Universi-
dad del Atlántico Medio.
Se podrán convalidar los módulos profesionales siempre que haya una correspondencia total o parcial con alguna asignatura
de grado de carácter básica y obligatoria. 

En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento o convalidación los créditos correspondientes a:

· Los trabajos de fin de grado de enseñanzas universitarias o artísticas superiores. 

· Los módulos de obra final o de proyecto integrado de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño. 

· Los módulos profesionales de proyecto de las enseñanzas de formación profesional. 

· Los módulos de proyecto final de las enseñanzas deportivas.
La calificación de los módulos profesionales se trasladará a las asignaturas de la 
Universidad del Atlántico Medio. Pueden darse diferentes casuísticas: 

1. Un módulo se convalida por una asignatura de la Universidad del Atlántico Medio. En este caso la calificación de la asigna-
tura coincide con la del módulo. 

2. Un módulo se convalida por dos o más asignaturas de la Universidad del Atlántico Medio. La calificación del módulo se tras-
lada a todas las asignaturas de la Universidad del Atlántico Medio. 

3. Dos o más módulos se convalidan por una o varias asignaturas de la Universidad del Atlántico Medio. En este caso se calcu-
lará la media de las calificaciones de los módulos. Esa media será la calificación de la asignatura o asignaturas de la Univer-
sidad del Atlántico Medio. 

En ningún caso podrá reconocerse más del 60% del plan de estudios cuando se trate de distintas enseñanzas.

5. Títulos Propios y Experiencia Profesional

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 % del total de créditos que constituyen el
plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no conllevará calificación de los mismos por lo que no compu-
tarán a efectos de baremación del expediente y se calificará con RE (reconocida).

No obstante, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en
un porcentaje superior al señalado (15 %) o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en su totalidad siempre que
el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial, esté verificado favorablemente
por ANECA y se ajuste a lo dispuesto en el anexo I del Real Decreto 861/2010. En ese caso no computará en la ba-
remación del expediente y se calificará RE (reconocida). Podrán ser objeto de reconocimiento las prácticas externas,
pero en ningún caso el Trabajo Fin de Grado o el Trabajo Fin de Máster.

Para la acreditación de la experiencia profesional deberá existir adecuación o concordancia de las destrezas y habi-
lidades adquiridas durante el desempeño profesional con las competencias descritas en las guías docentes de las
asignaturas para las cuales se solicita el reconocimiento de créditos

Marco de relación entre las horas de trabajo acumuladas en la experiencia profesional y el número de crédi-
tos reconocibles:

· Por un año de experiencia profesional, posibilidad de reconocer hasta 12 créditos. 

· Por dos años de experiencia profesional, posibilidad de reconocer hasta 24 créditos. 
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· Por tres años de experiencia profesional, posibilidad de reconocer hasta el límite establecido para este tipo de reconocimien-
to.

Indicación de las materias / asignaturas que podrán reconocerse en cada titulación: 

1. Se dará prioridad al reconocimiento de prácticas externas, siempre que no hayan sido cursadas. 
2. A continuación serán reconocibles créditos del resto de asignaturas, siempre que exista adecuación o concordancia de las

destrezas y habilidades adquiridas durante el desempeño profesional con las competencias descritas en las guías docentes de
las asignaturas para las cuales se solicita el reconocimiento de créditos. 

Documentación acreditativa de la actividad profesional:

Junto a la solicitud, indicando las asignaturas que se solicita reconocer, se aportarán los siguientes documentos se-
gún corresponda a cada actividad desarrollada:

· Vida laboral expedida por el Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 

· Certificado Censal de la AEAT, para quienes ejerzan como liberales no 
dados de alta como autónomos 

· Memoria de actividades profesionales, que incluya descripción de las 
actividades profesionales desempeñadas durante el /los periodo/s de trabajo con una extensión máxima de 10 páginas. Esta
memoria deberá ajustarse a la siguiente estructura: 

o Portada que incluya los datos personales del alumno y la titulación.
o Índice de los contenidos.
o Breve información sobre la empresa: nombre, ubicación, sector de actividad, etc.
o Departamentos o unidades en las que se haya prestado servicio.
o Formación recibida: cursos, seminarios, charlas, etc.
o Descripción de actividades desarrolladas y tiempo empleado.
o Competencias, habilidades y destrezas adquiridas a lo largo del periodo del ejercicio profesional.

La memoria de actividades profesionales ira acompañada de:

· Certificado por parte del empleador de las funciones y tareas desempeñadas, así como de las competencias, habilidades y
destrezas adquiridas. 

· Certificación académica en la que se incluyan las asignaturas ya reconocidas, cuando se haya realizado traslado de expedien-
te desde otra Universidad. 

La documentación anteriormente descrita, habiendo sido presentada en fecha y forma por el alumno, será revisada
por la Comisión de Reconocimientos que emitirá un informe para cada asignatura que podrá ser: 

# Informe favorable: El estudiante recibirá el reconocimiento de la asignatura por experiencia profesional. 

# Informe con reservas: Se dará un tiempo al solicitante para ampliar, reformular o avalar la propuesta elaborada,
que pasará de nuevo el proceso de evaluación. 

# Informe desfavorable: Se le deniega el reconocimiento de la asignatura por experiencia profesional. 

6. Reconocimiento académico de créditos por la participación en actividades universitarias culturales, de-
portivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación

El artículo 12 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñan-
zas universitarias oficiales, establece la posibilidad de que los estudiantes puedan tener derecho a obtener recono-
cimiento académico por su participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estu-
diantil, solidarias y de cooperación en créditos, hasta un máximo de 6 créditos del total del plan de estudios cursado.
El Real Decreto 861/2010 contempla un cambio en la redacción del anterior indicando que ¿el plan de estudios de-
berá contemplar la posibilidad de que los estudiantes obtengan un reconocimiento de al menos 6 créditos sobre el
total de dicho plan de estudios, por la participación en las mencionadas actividades¿.

Clasificación de las actividades universitarias:

Sólo podrá ser objeto de evaluación la participación en actividades universitarias que el estudiante lleve a cabo du-
rante el periodo de su formación de Grado, tal y como establece la normativa vigente, y acorde a lo que sigue a con-
tinuación:

Actividades universitarias culturales

· #Seminarios: cursos para la adquisición de idiomas, aprendizaje de destrezas, habilidades, herramientas y técnicas necesarias
para reforzar las competencias transversales, realizadas por Instituciones reconocidas por la propia Universidad. Estas activi-
dades deberán presentar un programa que valorará la Facultad correspondiente donde se detallen los créditos que se solicitan
para el reconocimiento correspondiéndose con las horas dedicadas a la actividad. 
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· Actividades organizadas por la por la propia Universidad, a través de los Vicerrectorados, de las Facultades o Escuela, de los
Departamentos o cualquier otro órgano de la Universidad. Los departamentos de la Universidad, así como los alumnos in-
teresados en proponer dichas actividades para su posterior reconocimiento, deberán presentar una solicitud al Vicerrectorado
correspondiente indicando todas las características de la actividad a realizar (programa, duración, responsable). 

· Actividades culturales organizadas por Instituciones ajenas a la Universidad. El procedimiento para solicitar el reconocimien-
to irá dirigido a la Facultad correspondiente, de la misma forma que en las actividades citadas en el epígrafe anterior, o me-
diante solicitud directa del interesado a dicho Departamento. Se consideran actividades universitarias culturales: la asistencia
y/o participación en la organización de congresos, ponencias, actividades y jornadas de carácter científico, divulgativo o edu-
cativo, y la 
asistencia a cursos especializados.

Actividades universitarias deportivas

Únicamente las actividades deportivas propuestas por la Universidad del Atlántico Medio

podrán ser objeto de reconocimiento.

· Los alumnos que participen en competiciones internas de la Universidad, tendrán reconocidos 0,5 créditos ECTS en cada
curso académico. 

· Podrán obtener un reconocimiento de 2 créditos ECTS por curso académico, aquellos alumnos que participen en competicio-
nes interuniversitarias. 

· Podrán conseguir 1 crédito más, aquellos deportistas que logren una medalla en los Campeonatos de España Universitarios, a
los que asistan en representación de la Universidad del Atlántico Medio. 

· También serán objeto de reconocimiento, la participación como voluntario en actividades deportivas organizadas por la Uni-
versidad del Atlántico Medio y que serán publicadas cada curso académico. Dicho reconocimiento podrá oscilar de 1 a 6 cré-
ditos por curso, dependiendo del número de actividades propuestas. 

· Las actividades llevadas a cabo por deportistas federados, de Alto Rendimiento o de Alto Nivel, también serán objeto de eva-
luación por parte del Servicio de Deportes, el cual valorará qué actividades y créditos pueden ser reconocidos. 
Será necesario tener presente los informes remitidos por los entrenadores, responsables de cada una de las competiciones y
coordinador del programa de voluntariado deportivo. 

Actividades universitarias de representación estudiantil 

Las actividades incluidas en este apartado podrán ser objeto de reconocimiento:

· Actividades llevadas a cabo en los siguientes puestos de representación: Delegado, Subdelegado y Representante de estu-
diantes. 

Contabilizarán 1 crédito ECTS por ostentar la función de Delegado y Subdelegado y 2 créditos para los Represen-
tantes de alumnos, por cada curso académico. 

Actividades universitarias solidarias y de cooperación

Las acciones de naturaleza solidaria y de cooperación serán objeto de reconocimiento por créditos ECTS. El presen-
te apartado se refiere a las actividades universitarias de índole solidaria y cooperación, realizadas en Organizacio-
nes No Gubernamentales (ONG), en asociaciones u otros organismos, así como en actividades de voluntariado en
la Universidad del Atlántico Medio.

Colaboraciones técnicas y de apoyo a la actividad docente e investigadora de la Universidad

La participación en actividades de apoyo organizadas por las diferentes Facultades o Escuela, los grupos de inves-
tigación de la Universidad, jornadas de acogida o comunicación y divulgación de titulaciones de Grado y Máster, po-
drán ser objeto de reconocimiento académico de créditos ECTS.

Se excluyen de este reconocimiento las actividades dirigidas a la obtención de créditos ECTS de asignaturas de ca-
rácter obligatorio y/o optativo de las diferentes titulaciones, así como las actividades que conlleven remuneración
económica (incluyendo las becas de colaboración).

Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento también las colaboraciones con organizaciones o instituciones for-
mativas o de investigación que mantengan convenios con la Universidad.

La solicitud se realizará a través de la presentación al Vicerrectorado correspondiente, junto con el informe del de-
partamento u órgano pertinente, del programa de la actividad, sus objetivos, duración y el certificado.

Participación en concursos, competiciones y actividades estudiantiles

La participación de un alumno o un equipo de alumnos, como representante/s de la Universidad en este tipo de ac-
tividades, de carácter autonómico o nacional podrá, en todo caso, ser objeto de reconocimiento académico de 1 a 2
créditos ECTS, por actividad. Existirá la posibilidad de reconocer hasta 3 créditos ECTS en convocatorias internacio-
nales.
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7. Transferencia de Créditos

Según el R.D. 1393/ 2007, modificado por el R.D. 861/ 2010, la transferencia de créditos implica que en los docu-
mentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas de Grado y Máster, se incluirá la totalidad de los cré-
ditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la Universidad del Atlántico Medio u otra Uni-
versidad, cuando esos estudios no hayan conducido a la obtención de un título oficial. No se incluirán entre estos
créditos los que hayan sido objeto de reconocimiento.

Efectos de la transferencia de créditos:

· La transferencia de créditos se realizará consignando el número de créditos y la calificación obtenida en las asignaturas supe-
radas en otros estudios universitarios oficiales no finalizados. 

· En ningún caso los créditos objeto de transferencia computarán a efectos de media del expediente académico. 

· La transferencia de créditos será otorgada por la Secretaría General de la Universidad a la vista de la documentación aportada
por el estudiante y se incorporará a su expediente académico. 

8. Estudios Extranjeros

Se entenderá por convalidación parcial de estudios extranjeros, el reconocimiento oficial de la validez a efectos aca-
démicos de estudios superiores realizados en el extranjero, hayan finalizado o no con la obtención de un título, res-
pecto de estudios universitarios españoles parciales de Grado o de Máster, que permitan proseguir dichos estudios
en la Universidad.

El reconocimiento parcial de estudios universitarios extranjeros podrá solicitarse en los siguientes supuestos:

a) Cuando los estudios universitarios realizados con arreglo a un sistema extranjero que no hayan concluido con la
obtención del correspondiente título. 

b) Cuando los estudios universitarios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y el interesado no ha-
ya solicitado la homologación del mismo por un título universitario oficial español. 

c) Cuando habiéndose solicitado la homologación del título extranjero, ésta haya sido denegada, siempre que la de-
negación no se haya fundado en alguna de las causas recogidas en el artículo 5 del Real Decreto 285/2004, de 20
de febrero, por el que se regulan las condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros
de educación superior. 

Documentación que se debe presentar:

La solicitud deberá ir acompañada por la siguiente documentación:

· Fotocopia compulsada del documento que acredite la identidad y nacionalidad del solicitante, expedido por las autoridades
competentes del país de origen o de procedencia o por las autoridades españolas competentes en materia de extranjería. Los
solicitantes españoles deben presentar una fotocopia compulsada del documento nacional de identidad. 

· Fotocopia compulsada de la certificación académica de los estudios realizados, en la que consten, la duración oficial en años
académicos, el plan de estudios seguido, las asignaturas cursadas y la carga horaria o crediticia de cada una de ellas: 

· Asignaturas cursadas y aprobadas, con sus calificaciones y créditos. 

· Sistema o escala universitaria de calificaciones del país de origen indicando, obligatoriamente, la nota mínima de aprobado y
los intervalos en los que 
se basa la escala de puntuación. 

· Duración de cada asignatura. 

· Plan de estudios de la titulación o relación de materias cursadas con sello 
original, expedido por el Centro correspondiente, que agrupe las asignaturas a convalidar. 

La Comisión de reconocimiento de la Facultad donde se imparte la titulación de destino podrá requerir, además,
otros documentos complementarios que considere necesarios para la acreditación de la equivalencia entre la forma-
ción conducente a la obtención del título extranjero y la que se exige para la obtención del título académico español
de carácter oficial, con cuyos estudios se pretende la convalidación.

· Declaración responsable de no haber solicitado previa o simultáneamente la homologación del título y, en su caso, que la de-
negación de la homologación no es por alguna de las causas incluida en el artículo 5 del Real Decreto 285/2004.

Los documentos expedidos en el extranjero deberán cumplir los siguientes requisitos:

· Deberán ser oficiales y estar expedidos por las autoridades competentes para ello, de acuerdo con el ordenamiento jurídico
del país de que se trate. 

· Deberán presentarse legalizados por vía diplomática o, en su caso, mediante la apostilla del Convenio de La Haya o el esta-
blecido al efecto. La legalización o apostilla deberán figurar sobre el documento original, antes de la realización de la copia
que se vaya a compulsar. Este requisito no se exigirá a los documentos expedidos por las autoridades de los Estados miem-
bros de la Unión Europea. 
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· Deberán ir acompañados, en su caso, de su correspondiente traducción oficial al castellano. En principio, no será necesario
aportar traducción oficial de los documentos complementarios, siempre que ello no impida su adecuada valoración. 

En los casos en que los documentos expedidos en el extranjero deban acompañarse de traducción oficial al caste-
llano, dicha traducción podrá realizarse, entre otros: 

· Por la UNESCO o cualquier otra organización oficial internacional reconocida por España. 

· Por la oficina de Interpretación de Lenguas del Ministerio español de Asuntos Exteriores. 

· Por cualquier Representación diplomática o consular de España en el extranjero. 

· Por la representación diplomática o consular en España del país de que es ciudadano el solicitante o, en su caso, del de proce-
dencia del documento. 

· Por un Traductor Jurado, debidamente autorizado o inscrito en España. 

El interesado que presente esta solicitud de reconocimiento aportará, junto con cada documento original, una foto-
copia del mismo. El receptor de la documentación realizará el cotejo de los documentos y copias, comprobando la
identidad de sus contenidos, devolverá los documentos originales al interesado y unirá las copias a la solicitud, se-
lladas. Si las fotocopias estuvieran ya cotejadas y legalizadas ante notario o por las representaciones diplomáticas o
consulares de España en el país de donde proceda el documento, no será necesaria la presentación simultánea del
original.

No se procederá a la devolución a los interesados de ninguna documentación aportada, una vez finalizado el proce-
so, salvo en los casos excepcionales en que se trate de documentos originales y resulte posible y procedente esa
devolución.

En caso de duda sobre la autenticidad, validez o contenido de los documentos aportados, la Comisión con compe-
tencia en materia de reconocimiento del Centro podrá efectuar las diligencias necesarias para su comprobación, así
como dirigirse a la autoridad competente expedidora de los mismos para validar los extremos dudosos.

Proceso del reconocimiento de créditos:

Serán susceptibles de reconocimiento las materias aprobadas en un plan de estudios conducente a la obtención de
un título extranjero de educación superior, cuando el contenido y carga lectiva de las mismas sean equivalentes en
un 80 % a los de las correspondientes asignaturas incluidas en un plan de estudios conducente a la obtención de un
título oficial.

A efectos de poder realizar los cálculos para la nota media del expediente, los créditos reconocidos tendrán la equi-
valencia en puntos correspondientes a la calificación obtenida en el Centro extranjero de procedencia. A estos efec-
tos, se deberán establecer las correspondientes equivalencias entre las calificaciones numéricas o cualitativas obte-
nidas en la titulación de origen y las calificaciones previstas en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por
el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

No obstante, y en ausencia de materia específica que regule los criterios de la equivalencia que corresponde aplicar
a las calificaciones obtenidas en los expedientes académicos de los alumnos con materias superadas en estudios de
titulaciones extranjeras, el procedimiento común que regirá la equivalencia será de aplicación el mismo criterio esta-
blecido en el cálculo de la nota media de los expedientes académicos de los estudiantes con título extranjero homo-
logado.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

La Universidad del Atlántico Medio cuenta con un Departamento de Movilidad Internacional encargado de promover y coordinar las actividades de
formación académica en el ámbito internacional tratando de favorecer la construcción de un nuevo espacio europeo y cumpliendo así uno de los objeti-
vos de la política general de la Universidad.

El departamento facilita información y asesoramiento a la comunidad universitaria sobre las diferentes acciones de formación en el ámbito internacio-
nal de la educación superior y gestiona y desarrolla los programas, tanto internacionales como nacionales, de movilidad de estudiantes y profesores.
En la página Web de la Universidad, en #Internacional#, se encontrará toda la información referente a la movilidad en el ámbito universitario.

Al tratarse de un máster de 60 créditos y, por lo tanto, un solo curso de duración no está prevista la movilidad de los estudiantes.

La Universidad del Atlántico Medio, al ser una Universidad de nueva creación, no cuenta en la actualidad con ningún programa de movilidad. Sin em-
bargo, está previsto que para los siguientes cursos académicos se implanten a través del Servicio de Relaciones Internacionales todos los procedi-
mientos y mecanismos para poder ofrecer este servicio a estudiantes propios y de acogida.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1
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NIVEL 2: Materia 1. Gestión Sanitaria

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

24

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Conceptos Generales de la Gestión Sanitaria

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Planificación Sanitaria

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Normativa y legislación sanitaria

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Finanzas y costes de gestión sanitaria

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM01 - Aplicar los conocimientos adquiridos y de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de
contextos multidisciplinares que tengan relación con la Gestión Sanitaria. TIPO: Competencias

COM03 - Argumentar sus planteamientos en una deontología profesional que incorpora el respeto por la seguridad y salud de los
trabajadores en el ámbito sanitario. TIPO: Competencias

COM04 - Aplicar e interpretar el derecho sanitario para su utilización en la práctica clínica tanto a nivel de la responsabilidad
profesional y social, como de los aspectos éticos asociados a la prestación sanitaria. TIPO: Competencias

COM05 - Comprender, interpretar y aplicar las normas reguladoras de las actividades y funciones de los profesionales sanitarios
relativos a la gestión clínica de acuerdo al marco jurídico del sector sanitario. TIPO: Competencias

COM08 - Desarrollar capacidades metodológicas e instrumentales en investigación epidemiológica y evaluación de centros,
servicios, tecnologías y programas sanitarios. TIPO: Competencias

CON01 - Conocer los fundamentos políticos, sociales, jurídicos, económicos y la estructura organizativa de los sistemas de salud.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Identificar las teorías y modelos de organización de los Sistemas Sanitarios así como su funcionamiento. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON03 - Interpretar los datos extraídos de los distintos modelos y sistemas sanitarios. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON04 - Comprender los métodos esenciales de la planificación sanitaria, organización y dirección clínica de las instituciones
sanitarias, considerando los recursos financieros, materiales y humanos. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB01 - Aplicar las técnicas de planificación sanitaria. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Valorar el impacto social de sus decisiones y comprometerse en la defensa y promoción de la seguridad y salud de los
trabajadores en el ámbito sanitario. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Aplicar los enfoques en acreditación sanitaria en los distintos tipos de centros sanitarios. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Realizar un análisis económico del funcionamiento de las instituciones sanitarias y de los agentes que intervienen en los
sistemas de salud. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Materia 2. Dirección Sanitaria

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Liderazgo y Dirección de Personas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM02 - Desarrollar la competencia individual del liderazgo de equipos clínicos multidisciplinares. TIPO: Competencias

COM03 - Argumentar sus planteamientos en una deontología profesional que incorpora el respeto por la seguridad y salud de los
trabajadores en el ámbito sanitario. TIPO: Competencias

COM05 - Comprender, interpretar y aplicar las normas reguladoras de las actividades y funciones de los profesionales sanitarios
relativos a la gestión clínica de acuerdo al marco jurídico del sector sanitario. TIPO: Competencias

COM06 - Aplicar las técnicas y los métodos para definir, gestionar y liderar la política de personal (procesos de reclutamiento,
selección, contratación, permanencia y promoción de personal) en las instituciones sanitarias. TIPO: Competencias

COM07 - Evaluar la utilidad en el contexto clínico de las diferentes herramientas de dirección y gestión que pueden aplicarse al
contexto de la práctica asistencial. TIPO: Competencias

HAB02 - Desarrollar técnicas relativas a la Dirección de personas en el ámbito de la gestión sanitaria. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB04 - Comunicar de manera efectiva conclusiones y conocimientos a públicos tanto especializados como no especializados en la
Gestión Sanitaria y Clínica TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Valorar el impacto social de sus decisiones y comprometerse en la defensa y promoción de la seguridad y salud de los
trabajadores en el ámbito sanitario. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Materia 3. Gestión Clínica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Gestión Hospitalaria Clínica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Sistemas de Información en la Gestión
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM03 - Argumentar sus planteamientos en una deontología profesional que incorpora el respeto por la seguridad y salud de los
trabajadores en el ámbito sanitario. TIPO: Competencias

COM05 - Comprender, interpretar y aplicar las normas reguladoras de las actividades y funciones de los profesionales sanitarios
relativos a la gestión clínica de acuerdo al marco jurídico del sector sanitario. TIPO: Competencias

COM07 - Evaluar la utilidad en el contexto clínico de las diferentes herramientas de dirección y gestión que pueden aplicarse al
contexto de la práctica asistencial. TIPO: Competencias

COM08 - Desarrollar capacidades metodológicas e instrumentales en investigación epidemiológica y evaluación de centros,
servicios, tecnologías y programas sanitarios. TIPO: Competencias

HAB03 - Aplicar los sistemas de información en el análisis y solución de problemas en la Gestión Clínica. TIPO: Habilidades o
destrezas

CON04 - Comprender los métodos esenciales de la planificación sanitaria, organización y dirección clínica de las instituciones
sanitarias, considerando los recursos financieros, materiales y humanos. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB05 - Valorar el impacto social de sus decisiones y comprometerse en la defensa y promoción de la seguridad y salud de los
trabajadores en el ámbito sanitario. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Aplicar los sistemas de calidad y seguridad del paciente en el contexto de las unidades de gestión clínica. TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB09 - Aplicar metodologías para evaluar el funcionamiento (y resultados) de los procesos clínicos y programas sanitarios
llevados a cabo en la institución sanitaria. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Materia 4. Talleres prácticos de Dirección y Gestión Sanitaria

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Talleres prácticos de Dirección y Gestión Sanitaria

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM01 - Aplicar los conocimientos adquiridos y de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de
contextos multidisciplinares que tengan relación con la Gestión Sanitaria. TIPO: Competencias

COM02 - Desarrollar la competencia individual del liderazgo de equipos clínicos multidisciplinares. TIPO: Competencias

COM03 - Argumentar sus planteamientos en una deontología profesional que incorpora el respeto por la seguridad y salud de los
trabajadores en el ámbito sanitario. TIPO: Competencias

COM04 - Aplicar e interpretar el derecho sanitario para su utilización en la práctica clínica tanto a nivel de la responsabilidad
profesional y social, como de los aspectos éticos asociados a la prestación sanitaria. TIPO: Competencias

COM05 - Comprender, interpretar y aplicar las normas reguladoras de las actividades y funciones de los profesionales sanitarios
relativos a la gestión clínica de acuerdo al marco jurídico del sector sanitario. TIPO: Competencias

COM06 - Aplicar las técnicas y los métodos para definir, gestionar y liderar la política de personal (procesos de reclutamiento,
selección, contratación, permanencia y promoción de personal) en las instituciones sanitarias. TIPO: Competencias

COM07 - Evaluar la utilidad en el contexto clínico de las diferentes herramientas de dirección y gestión que pueden aplicarse al
contexto de la práctica asistencial. TIPO: Competencias

COM08 - Desarrollar capacidades metodológicas e instrumentales en investigación epidemiológica y evaluación de centros,
servicios, tecnologías y programas sanitarios. TIPO: Competencias

CON01 - Conocer los fundamentos políticos, sociales, jurídicos, económicos y la estructura organizativa de los sistemas de salud.
TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB03 - Aplicar los sistemas de información en el análisis y solución de problemas en la Gestión Clínica. TIPO: Habilidades o
destrezas

CON02 - Identificar las teorías y modelos de organización de los Sistemas Sanitarios así como su funcionamiento. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON03 - Interpretar los datos extraídos de los distintos modelos y sistemas sanitarios. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON04 - Comprender los métodos esenciales de la planificación sanitaria, organización y dirección clínica de las instituciones
sanitarias, considerando los recursos financieros, materiales y humanos. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB01 - Aplicar las técnicas de planificación sanitaria. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Desarrollar técnicas relativas a la Dirección de personas en el ámbito de la gestión sanitaria. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB04 - Comunicar de manera efectiva conclusiones y conocimientos a públicos tanto especializados como no especializados en la
Gestión Sanitaria y Clínica TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Valorar el impacto social de sus decisiones y comprometerse en la defensa y promoción de la seguridad y salud de los
trabajadores en el ámbito sanitario. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Aplicar los enfoques en acreditación sanitaria en los distintos tipos de centros sanitarios. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Realizar un análisis económico del funcionamiento de las instituciones sanitarias y de los agentes que intervienen en los
sistemas de salud. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Aplicar los sistemas de calidad y seguridad del paciente en el contexto de las unidades de gestión clínica. TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB09 - Aplicar metodologías para evaluar el funcionamiento (y resultados) de los procesos clínicos y programas sanitarios
llevados a cabo en la institución sanitaria. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Materia 5. Trabajo Fin de máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM02 - Desarrollar la competencia individual del liderazgo de equipos clínicos multidisciplinares. TIPO: Competencias

COM03 - Argumentar sus planteamientos en una deontología profesional que incorpora el respeto por la seguridad y salud de los
trabajadores en el ámbito sanitario. TIPO: Competencias

COM05 - Comprender, interpretar y aplicar las normas reguladoras de las actividades y funciones de los profesionales sanitarios
relativos a la gestión clínica de acuerdo al marco jurídico del sector sanitario. TIPO: Competencias

COM08 - Desarrollar capacidades metodológicas e instrumentales en investigación epidemiológica y evaluación de centros,
servicios, tecnologías y programas sanitarios. TIPO: Competencias

CON01 - Conocer los fundamentos políticos, sociales, jurídicos, económicos y la estructura organizativa de los sistemas de salud.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Identificar las teorías y modelos de organización de los Sistemas Sanitarios así como su funcionamiento. TIPO:
Conocimientos o contenidos

HAB01 - Aplicar las técnicas de planificación sanitaria. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Comunicar de manera efectiva conclusiones y conocimientos a públicos tanto especializados como no especializados en la
Gestión Sanitaria y Clínica TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Valorar el impacto social de sus decisiones y comprometerse en la defensa y promoción de la seguridad y salud de los
trabajadores en el ámbito sanitario. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Aplicar los enfoques en acreditación sanitaria en los distintos tipos de centros sanitarios. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Realizar un análisis económico del funcionamiento de las instituciones sanitarias y de los agentes que intervienen en los
sistemas de salud. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Aplicar los sistemas de calidad y seguridad del paciente en el contexto de las unidades de gestión clínica. TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB09 - Aplicar metodologías para evaluar el funcionamiento (y resultados) de los procesos clínicos y programas sanitarios
llevados a cabo en la institución sanitaria. TIPO: Habilidades o destrezas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

AF1 Clases teóricas

AF2 Clases prácticas

AF3 Foros

AF4 Trabajos individuales

AF5 Trabajos colectivos

AF6 Talleres Prácticos
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AF7 Examen virtual presencial

AF8 Elaboración de la memoria del Trabajo Fin de Máster

METODOLOGÍAS DOCENTES

MD1 Metodología clásica (lecciones magistrales)

MD2 Aprendizaje Basado en Problemas o Problem Based Learning

MD3 Aprendizaje Orientado a Proyectos o Basado en Proyectos
(ABP) o Learning by Projects o Project Based Learning (PBL)

Tutorías Memorias Trabajos Ejercicios Casos Conferencias Debates Taller Videoconferencias

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SE1 Evaluación de contenidos teóricos

SE2 Evaluación de contenidos prácticos

SE3 Evaluación de los Foros y Tutorías

SE4 Evaluación de los trabajos

SE5 Evaluación de la memoria del Trabajo de Fin de Máster Estudios por el Director

SE6 Evaluación de la memoria y Defensa del Trabajo de Fin de Máster Estudios por el Tribunal

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2018

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Dado que el título propuesto no corresponde a una transformación de un título oficial preexistente no procede definir un procedimiento de adaptación a
este Plan de estudios.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.universidadatlanticomedio.es/universidad/calidad

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

SISTEMAS DE INFORMACIÓN A LOS GRUPOS DE INTERÉS (ESTUDIANTES, PROFESORADO, COLECTIVO EMPLEADOR Y SOCIEDAD)

La difusión de la oferta de títulos universitarios se realizará a través de los sistemas de comunicación que utiliza la Universidad del Atlántico Medio ha-
bitualmente: publicidad gráfica, mailing, envío de notas de prensa, información a través de la página web de la Universidad, asistencia a diversas ferias
de educación, visitas a centros educativos, etc.

El Servicio Universitario de Información y Atención de la Universidad del Atlántico Medio es el responsable de informar a las personas interesadas (fu-
turos alumnos, profesores, colectivo empleador y sociedad en general) en los programas de la Universidad y en ayudar a las candidatas en la tramita-
ción de sus solicitudes de admisión. Para informar a los potenciales estudiantes sobre la titulación y sobre el proceso de matriculación, el Servicio utili-
za realiza actividades de orientación a través de los siguientes canales de difusión:

· Página web oficial.

· Correo electrónico.

· Atención telefónica personal.

· Atención personal presencial.

· Presentaciones públicas de los programas (previa convocatoria en web).

· Inserciones de la información académica los distintos canales de comunicación de Internet.

Los candidatos que presentan algún tipo de discapacidad o necesidad especial son atendidos por el Servicio de Admisiones y la Secretaría Académi-
ca, quien concreta una entrevista con ellos antes de su ingreso en la Universidad con el objetivo de valorar las adaptaciones que sean pertinentes de
realizar. En todo momento, la Universidad desea conseguir la igualdad de oportunidades de este tipo de alumnado por lo que llevará a cabo las adap-
taciones necesarias para su incorporación a los estudios solicitados.

La preinscripción se realizará vía web y la matrícula se gestionará tal y como se detalla a continuación. Se informará a los estudiantes a través de la
secretaría de alumnos, la guía del estudiante, charlas y conferencias, la página web, etc. Los estudiantes podrán realizar la mayor parte de las gestio-
nes administrativas a través de la secretaría de la Universidad del Atlántico Medio.

La Universidad del Atlántico Medio, a través del Vicerrectorado correspondiente, pone a disposición de los futuros alumnos, profesores, colectivo em-
pleador y sociedad en general de la Universidad varios sistemas de información sobre la titulación: , acogida y orientación para facilitar su incorpora-
ción en la fase previa a la matriculación:

1. Programa de Orientación Preuniversitaria: la Universidad realiza una campaña de difusión de su oferta académica en coordinación con centros educativos. Este
programa incluye diversas actividades de información y orientación dirigido a alumnos de secundaria y bachillerato. El Centro de Orientación e Información pa-
ra el Empleo (COIE) coordina las visitas que realiza el profesorado de la Universidad a los centros de secundaria y les proporciona la documentación necesaria
para informar adecuadamente a las demandas de los potenciales alumnos.

2. Participación en ferias educativas: la Universidad participa en diferentes ferias educativas en la que se realizan sesiones de orientación universitaria, tanto para
alumnos nacionales como extranjeros. También informa a las familias y a cualquier persona interesada en el título, ya sea a nivel de estudiante o como profesio-
nal, para trabajar (personal docente o de apoyo) o para acoger alumnos en prácticas (colectivo empleador). En estas ferias, se da a conocer la Universidad y el tí-
tulo a la sociedad en general (Por ejemplo: la Feria de Aula).

3. Jornadas de puertas abiertas: con especial atención a los municipios cercanos a la Universidad, se realizan jornadas de puertas abiertas para colegios e institutos.
También informa a las familias y a cualquier persona interesada en el título, ya sea a nivel de estudiante o como profesional, para trabajar (personal docente o de
apoyo) o para acoger alumnos en prácticas (colectivo empleador).

4. Información en la página web: se realiza un esfuerzo constante de actualización y mantenimiento de la página web, para ofrecer una información completa, efi-
caz y ordenada de la Universidad, sus titulaciones, su organización y sus actividades, mejorando el nivel de accesibilidad a sus informaciones. Esta es la princi-
pal herramienta de difusión de la información del título a todos los grupos de interés (futuros alumnos/as, estudiantes, profesorado, colectivo empleador y socie-
dad en general). Para ello, la Universidad del Atlántico Medio cuenta con un procedimiento dentro de su Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIC): #Infor-
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mación Pública#, cuyo objetivo es: #indicar el modo cómo se garantiza la publicación periódica de la información actualizada relativa a las titulaciones y ser-
vicios asociados a ellas.# (https://www.universidadatlanticomedio.es/Public/Repositorio/Calidad/Manual-de-Procedimientos.pdf)

En la página web de la Universidad, se encuentra disponible la información sobre las vías y requisitos de admisión al título según la legislación vigente,
así como la documentación que tienen que presentar los alumnos para la matriculación dependiendo del grupo de acceso y de los estudios cursados.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director ADAY INFANTE GUEDES

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Carretera de Quilmes, 37 35017 Las Palmas Palmas de Gran Canaria, Las

EMAIL FAX

aday.infante@pdi.atlanticomedio.es828019020

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Rectora ANA MARIA GONZALEZ MARTIN

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Carretera de Quilmes, 37 35017 Las Palmas Palmas de Gran Canaria, Las

EMAIL FAX

ana.gonzalez@atlanticomedio.es 828019020

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Responsable de Calidad MAITE FALCÓN SANTANA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Carretera de Quilmes, 37 35017 Las Palmas Palmas de Gran Canaria, Las

EMAIL FAX

maite.falcon@atlanticomedio.es 828019020
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :CRITERIO 1.10_1.14 MUDGS MOD1.pdf

HASH SHA1 :73CB816C9DB3FA5983325DBC604166A1810755AF

Código CSV :738275191638159956252239
Ver Fichero: CRITERIO 1.10_1.14 MUDGS MOD1.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :CRITERIO 4 MUDGS MOD1.pdf

HASH SHA1 :8668DDB35E38204A095910654EE8C48D87450376

Código CSV :737761243830671274080714
Ver Fichero: CRITERIO 4 MUDGS MOD1.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :CRITERIO 5 PDI MUDGS MOD1.pdf

HASH SHA1 :6AC5EB6C4A700D4CCC2695B811CF8DD44185F30B

Código CSV :737761381857044525813320
Ver Fichero: CRITERIO 5 PDI MUDGS MOD1.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :CRITERIO 5 APOYO MUDGS MOD1.pdf

HASH SHA1 :3CB473F1FDFD03617E8FF0CBCF3E07EED1369B85

Código CSV :737761472822541441711868
Ver Fichero: CRITERIO 5 APOYO MUDGS MOD1.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :CRITERIO 6 MUDGS MOD1.pdf

HASH SHA1 :F16E760CC960704E38E7E5FDF5E68C853729BD41

Código CSV :737761663695447644487925
Ver Fichero: CRITERIO 6 MUDGS MOD1.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :CRITERIO 7.1 MUDGS MOD1.pdf

HASH SHA1 :D3C3EE4371E5872306CC17D694E9CFA0BD344C67

Código CSV :737761764174464065333970
Ver Fichero: CRITERIO 7.1 MUDGS MOD1.pdf
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1.10 Justificación del interés académico, científico, profesional 
y social del título e incardinación en el contexto de la 
planificación estratégica de la universidad o del sistema 
universitario de la Comunidad Autónoma.  
 
JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 
 
La Dirección del Máster Universitario en Dirección y Gestión Sanitaria, junto 
con la Comisión de Garantía de Calidad del Máster, han decidido realizar una 
modificación del Máster con fin de adaptarse a los requerimientos del Real 
Decreto 822/2021. 
 
Los principales cambios son: 
 


- Actualización de la memoria del máster al RD 822/2021. 
o Inclusión del ámbito de conocimiento. 
o Transformación de las antiguas competencias generales, 


transversales y específicas en resultados de aprendizaje. 
- Actualizar los criterios de admisión. 
- Actualización de los contenidos de la asignatura “Liderazgo y Dirección 


de Personas”. 
- Inclusión de los sistemas de evaluación virtual en la modalidad de 


enseñanza virtual. 
- Actualización del apartado “Otros recursos de apoyo a la docencia 


necesarios” 
- Actualización de los recursos para el aprendizaje. 
- Actualización del enlace al Sistema de Garantía de Calidad. 
- Actualización de las personas asociadas a la Memoria. 


 
Todos estos cambios han sido presentados a la Comisión de Garantía de 
Calidad, quedando aprobadas las modificaciones que aquí se recogen. 
 
A continuación, se detallan todas las modificaciones realizadas: 
 


CRITERIO 1.2  
 
Se incluye el ámbito de conocimiento de la titulación, atendiendo al Real 
Decreto 822/2021. 
 
CRITERIO 1.5 
 
Se selecciona el Centro Responsable y se incluyen las plazas de la modalidad 
de enseñanza. (Lo exige la Plataforma Informática del Ministerio de 
Universidades para poder finalizar la modificación – Esta información estaba 
en la memoria verificada). 
 
CRITERIO 1.9 


 
Se indican las plazas de la modalidad y el número total de plazas ofertadas 
en el centro (Lo exige la Plataforma Informática del Ministerio de 


C
SV


: 7
38


27
51


91
63


81
59


95
62


52
23


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=738275191638159956252239





 


7 
 


Universidades para poder finalizar la modificación – Esta información estaba 
en la memoria verificada). 
 
CRITERIO 1.10  
 
Se incluye la justificación de las modificaciones realizadas.  
 
CRITERIO 1.11 
 
Se revisan e incluyen los objetivos formativos del título. 
 
CRITERIO 1.14 
 
Se revisan e incluyen los perfiles fundamentales de egreso. 
 
CRITERIO 2 
 
Se transforman las antiguas competencias generales, transversales y 
específicas en los resultados del proceso de formación y de aprendizaje, 
atendiendo al Real Decreto 822/2021. 
 
CRITERIO 3.1 
 
Se actualiza la normativa y el acceso, atendiendo al Real Decreto 822/2021. 
 
CRITERIO 3.2 
 
Se actualiza el sistema de reconocimiento y transferencia. 
 
CRITERIO 3.3 
 
Se incluye la información sobre movilidad de la Universidad. 
 
CRITERIO 4.1 
 
Se actualizan los mecanismos de coordinación docente del título. 
 
Se actualizan los contenidos de la asignatura “Liderazgo y Dirección de 
Personas”. 
 
En las fichas de las materias, se incluyen los resultados de aprendizaje del 
título y se eliminan las antiguas competencias y los resultados de aprendizaje 
de las asignaturas.  
 
Además, se elimina la denominación “Presencialidad” y se incluyen las “horas 
de interactividad síncrona”.  
 
Se modifica, también, la actividad formativa “Examen presencial” por “Examen 
virtual” y se actualiza la actividad formativa vinculada al Trabajo Fin de Máster. 
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CRITERIO 4.2 
 
Se actualiza la actividad formativa vinculada al Trabajo Fin de Máster y se 
modifica la actividad formativa “Examen presencial” por “Examen virtual” 
 
Se actualizan las metodologías docentes. 
 
CRITERIO 4.3 
 
Se revisan y actualizan los sistemas de evaluación. 
 
CRITERIO 5 
 
Se actualiza el convenio de aplicación en el perfil docente e investigador.  
 
Se incluye el Plan de Dotación y Contratación del Profesorado, el Personal 
Académico Disponible y la Experiencia en Docencia Virtual del PDI. 
 
Se actualiza el perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia 
necesarios. 
 
CRITERIO 6 
 
Se actualizan los recursos para el aprendizaje e infraestructuras. 
 
CRITERIO 7.1 
 
Se actualiza el cronograma de implantación del título. 
 
CRITERIO 8.1 
 
Se actualiza el enlace al sistema interno de garantía de la calidad. 
 
CRITERIO 8.2 
 
Se incluye la información en este apartado (Lo exige la Plataforma Informática 
del Ministerio de Universidades para poder finalizar la modificación – Esta 
información estaba en la memoria verificada). 
 
PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD – Responsable. 
 
Se actualiza este apartado. 
 
PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD – Representante Legal. 
 
Se actualiza este apartado. 
 
PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD – Solicitante. 
 
Se actualiza este apartado.  
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INTERÉS ACADÉMICO  


 
El programa de Máster Universitario en Dirección y Gestión Sanitaria constituye 
una formación generalista de postgrado, entendiendo como tal la concepción 
global del conocimiento del sector sanitario y de su funcionamiento. Este hecho 
ha supuesto un esfuerzo integrador de las áreas de la actividad económica y de 
gestión con el sector sanitario, con el fin de poder implementar aquellas políticas 
y estrategias más adecuadas para poder alcanzar con éxito los actuales 
objetivos de las empresas sanitarias involucradas.  
 
La actual situación económica de crisis amenaza la sostenibilidad del sistema 
público universal sanitario, tal como se conoce en la actualidad, por tanto, la 
gestión de los centros es fundamental puesto que se percibe el riesgo del modelo 
estructurado del estado del bienestar. 
 
La mayoría de los expertos, sostienen la necesidad de introducir cambios en el 
modelo actual para hacerlo sostenible dirigidos a mejorar la eficiencia del sistema 
sanitario e incluso valorar medidas de carácter estructural que con mayor o 
menor esfuerzo contribuirían a la consolidación del modelo sanitario. 
 
Se ha detectado que la administración pública carece de formación específica y 
de un cuerpo de doctrina gerencial para los cargos directivos del Sistema 
Nacional Sanitario, equivalentes a altos ejecutivos en las empresas. Por ello, se 
insiste en la necesidad de profesionalizar la gestión de la administración y en 
concreto, de la sanitaria. Esto ocurre también, lamentablemente en las 
organizaciones privadas aunque en menor medida. 
 
Las organizaciones sanitarias precisan continuamente renovarse para ir 
adaptándose a los cambios sociales, tecnológicos y científicos. Tanto los 
servicios públicos, como las instituciones sanitarias privadas, enfrentan el reto 
de prestar una atención sanitaria de forma efectiva y eficiente con un alto nivel 
de calidad y en un entorno seguro para los pacientes. Para lograrlo es necesario 
que se aúnen capacidades técnica, destreza y ética profesional en un entorno 
que posibilite la innovación y reduzca la variabilidad innecesaria. La gestión 
clínica se ha convertido en los últimos años en una necesidad para los sistemas 
sanitarios, especialmente en estos últimos años donde la austeridad y el rigor 
presupuestario han marcado los ejes de reformas en el sector. 
 
El sistema de gestión de una organización es la base para su buen 
funcionamiento. Este sistema es el esquema general de procesos y 
procedimientos que se emplea para garantizar que la organización realiza todas 
las tareas necesarias para alcanzar los objetivos planteados. Las organizaciones 
sanitarias, comparten esta necesidad, aunque en cierta forma son más 
complejas. Es por esto que, este tipo de organizaciones se han embarcado en 
diferentes formatos a la hora de formar a sus profesionales para que sean 
quienes lideren los centros, servicios y unidades. 
 
Es de reseñar que no existe en el entorno sanitario carrera profesional en el 
campo de la gestión y ha sido un procedimiento habitual promocionar a cargos 
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directivos (hospitales, atención primaria y sociosanitario) a profesionales 
asistenciales sin experiencia ni formación previa. 
 
La oferta de un máster universitario en Dirección y Gestión Sanitaria, cubre una 
laguna formativa que hasta ahora no estaba cubierta. 
 
Los estudios acerca de producción de servicios de salud, producto sanitario, 
variabilidad, análisis de costes y gestión por procesos han permitido establecer 
un cuerpo de conocimiento que contribuye a un uso más eficiente de los recursos 
ofreciendo una respuesta adecuada y oportuna a las necesidades de 
diagnóstico, tratamiento y tipo de cuidados. Por otro lado, el desarrollo 
abrumador de la tecnología ha desarrollado una gestión con unos costes muy 
elevados sin que los beneficios hayan crecido en la misma proporción. La 
evaluación de la tecnología y el apropiado uso de la misma suponen un reto para 
los sistemas sanitarios. La participación de los clínicos en el proceso de toma de 
decisiones resulta indispensable para lo que se requiere de una visión 
integradora del sistema de salud, un comportamiento ético y una formación 
científica apropiadas. 
 
Como resultado, la formación en dirección y gestión sanitaria ha ido 
evolucionando para además de incluir lo referente a la macro gestión, también 
se introduce en el mundo de la micro-gestión, ofreciendo una formación en la 
denominada Gestión Clínica como elemento indispensable para la sostenibilidad 
de los sistemas sanitarios. 
 
Por Gestión Clínica nos referimos a la incorporación de los profesionales 
sanitarios en la gestión de los recursos utilizados en su propia práctica clínica. 
La Gestión Clínica permite descentralizar progresivamente las decisiones sobre 
la gestión de los recursos utilizados en la práctica clínica y dotar a los 
profesionales sanitarios de las unidades asistenciales de la capacidad y de los 
instrumentos para planificar, desarrollar, dirigir y evaluar sus actividades en pro 
del paciente. Es decir se les otorga autonomía para lo que deben reunir la 
cualificación necesaria. 
 
Los gestores de estas unidades asistenciales, (unidades de gestión clínica) 
deben considerar en sus decisiones las aportaciones del conocimiento científico, 
aplicar técnicas y procedimientos en forma adecuadas, considerando la relación 
coste-efectividad. Atención centrada en el paciente, autoevaluación y autonomía 
convergen en una fórmula que busca ordenar los procesos de atención de salud, 
sustentados en la mejor evidencia científica del momento, con la participación 
del equipo de salud en la toma de decisiones. En el caso por ejemplo de la 
atención a la cronicidad, trasciende de la práctica hospitalaria para integrar un 
conjunto de equipos, dispositivos y profesionales, incluyendo recursos 
comunitarios. Se trata, por tanto, de un reto de primera magnitud que también 
compete a las universidades en su vertiente formadora e investigadora. 
 
La Gestión Clínica como tal tiene su origen en el movimiento producido en el 
seno del National Health Service en el Reino Unido a finales de los 90 
denominado Clinical Goverment (Gobierno Clínico). Este Gobierno Clínico se 
relacionada con la responsabilidad del clínico en su toma de decisiones, la 
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calidad de la prestación sanitaria, el uso de la mejor evidencia disponible (de la 
mano de guías de práctica), a lo que se sumó la responsabilidad en la gestión 
de los recursos humanos y financieros, delegando en los clínicos ciertas 
decisiones de la gestión económica que hasta ese momento recaían en los 
directivos y en los Consejos Directivos de los Trusts Hospitalarios. Ahora bien, 
mientras que en el Reino Unido o en EEUU la Gestión Clínica se relacionó 
directamente en la búsqueda de una mayor nivel de calidad asistencial en otros 
países, como es el caso de España, se ha asociado a las fórmulas alternativas 
para reducir los costes de la atención sin que, además en muchos casos, se 
haya logrado ese grado de autonomía que se observa en las unidades de gestión 
clínica en otros países de la OCDE, en parte por la escasa trayectoria de nuestro 
modelo organizativo en esta dirección y, segundo, por la necesidad de 
cualificación de los clínicos para la dirección y gestión de estas unidades 
asistenciales. 
 
La Gestión Clínica permite descentralizar progresivamente las decisiones sobre 
la gestión de los recursos utilizados en la práctica clínica y dotar a los 
profesionales sanitarios de las unidades asistenciales de la capacidad y de los 
instrumentos para planificar, desarrollar, dirigir y evaluar sus actividades en pro 
del paciente, otorgándoles así autonomía para lo que deben reunir la 
cualificación necesaria. 
 
INTERÉS CIENTÍFICO 
 
La oferta de Master Universitario en Gestión Sanitaria y en Dirección de Servicios 
Sanitarios es relativamente reciente en España y en el contexto iberoamericano, 
aunque las escuela de salud pública (por ejemplo en España, la Escuela 
Nacional de Sanidad o la Escuela Andaluza de Salud Pública o la Escuela 
Valenciana de Estudios de Salud Pública por citar algunos ejemplos) han venido 
ofertando en los últimos 20 años cursos, talleres y algo más recientemente 
estudios reglados de postgrado de la mano de universidades como es el caso de 
la Pompeu Fabra, UNED o Rey Juan Carlos entre otras. A su vez, los residentes 
de la especialidad de Medicina Preventiva, en su programa formativo en España, 
realizan estudios de postgrado en salud pública y, dependiendo de la zona 
geográfica donde se desarrollan, también cursan contenidos relativos a gestión 
sanitaria, calidad asistencial y seguridad del paciente. 
 
Aunque la realidad es que la formación de carácter más especializado, ha sido 
impartida por las propias Administraciones Públicas, puesto que eran 
conscientes de la falta de cualificación de los profesionales que accedían a los 
puestos de gestión, la búsqueda de una mayor efectividad y eficiencia, la 
aparición de nuevos modelos de gestión y del enfoque de gestión clínica, ha 
propiciado un cambio sustancial en la oferta de formación de postgrado con 
directa participación de las universidades, muchas veces de manera conjunta 
con las escuelas de salud pública ya sea formalmente, mediante convenio, o 
mediante acuerdos puntuales o por la participación de profesorado de estas 
instituciones en la oferta formativa.  
 
A continuación se detalla una tabla de Universidades Españolas que imparten 
este máster o titulaciones similares: 


C
SV


: 7
38


27
51


91
63


81
59


95
62


52
23


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=738275191638159956252239





 


12 
 


 
TITULACIÓN UNIVERSIDAD WEB 


Master Universitario en 
Gestión Sanitaria 


Universidad Miguel 
Hernández 


http:// www.umh.es 


Máster Universitario en 
Dirección y Gestión 
Sanitaria 


Universidad 
Internacional de La 
Rioja 


http://estudios.unir.net 


Master Gestión Sanitaria 
Universidad a 
Distancia de Madrid 


www.udima.es/Gestión/Sanitaria 


Máster Universitario en 
Administración Sanitaria 


Universidad Nacional 
de Educación a 
Distancia 


http://portal.uned.es/portal/page?_pa
geid=93,53699679&_dad=portal&_sc
hema=PORTAL&idTitulacion=26110
1 


Máster Universitario en 
Gestión y Planificación 
Sanitaria para Directivos de 
la Salud 


Universidad Europea 
de Madrid 


http://madrid.universidadeuropea.es/
estudios-universitarios/master-en-
gestion-y-planificacion-sanitaria-
para-directivos-de-la-salud 


Master en Gestión 
Sanitaria y Dirección de 
Centros de i+d+i 


Universidad Rey Juan 
Carlos 


https://www.urjc.es/estudios/master/8
21-gestion-sanitaria-y-direccion-de-
centros-de-i-d-i 


Máster en Dirección de 
Instituciones Sanitarias 


Universidad autónoma 
de Barcelona 


http://www.uab.cat/web/postgrado/m
aster-en-direccion-de-instituciones-
sanitarias 


 
Con respecto al área de investigación, comentar que, la investigación científica 
en gestión es una prioridad para las sociedades desarrolladas y sobre todo en la 
situación reciente de crisis económica donde la evaluación de la eficiencia es 
primordial, lo que se ha puesto de manifiesto en los últimos años en la 
publicación de numerosos artículos en revistas con factor de impacto. 
 
Los profesionales competentes se caracterizan porque sus actuaciones están 
basadas en la gestión basada en la evidencia, derivada de la investigación 
científica. Por ello, uno de los objetivos del presente máster es garantizar la 
formación docente basada en la evidencia científica tal y como lo acredita la 
formación de su profesorado y la relación de las competencias básicas a adquirir.  
El contenido doctrinal de la gestión sanitaria, debe incluir la enseñanza-
aprendizaje de la gestión clínica, en el terreno en el que se desarrolla la actividad 
sanitaria, conocimiento de mesogestión, funcionamiento de las instituciones 
sanitarias, economía de la salud y derecho de las administraciones públicas, los 
modelos de sistemas sanitarios, la macrogestión y la política sanitaria. Todo ello, 
sin perder la noción de modelo de empresa y sus herramientas para mejorar la 
eficiencia. 
 
Necesidad que motiva el interés estratégico y la pertinencia académica de 
nuestra Universidad en el desarrollo del presente Máster y en la finalidad 
profesional del Título. Por ello, el Máster de importante contenido práctico tiene 
como objetivo principal la enseñanza-aprendizaje avanzada de los 
conocimientos, comportamientos éticos, habilidades clínicas y de comunicación, 
actitudes, destrezas y competencias relacionadas con la gestión sanitaria. 
 
INTERÉS PROFESIONAL Y SOCIAL 
 
En los últimos tiempos, se ha abordado el modelo de gestión sanitaria como un 
elemento fundamental del cambio. El modelo administrativo clásico, adolece de 
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mecanismos facilitadores al tratarse de una estructura burocrática funcionarial 
altamente jerarquizada y vertical, de carácter garantista y gran rigidez, que 
favorece la continuidad y el inmovilismo. Por ello, se insiste en el establecimiento 
de modelos empresariales con clara separación entre la provisión de servicios 
por entidades públicas o privadas y la financiación del servicio que garantiza la 
administración. 
 
Una de las diferencias que los modelos empresariales establecen con el Sistema 
Nacional de Salud es la gestión, al carecer el modelo administrativo funcionarial 
de mecanismos efectivos de motivación y diferenciación de sus profesionales. 
 
Cabe reseñar que, según los datos reflejados en el último Observatorio Europeo 
de ofertas de empleo, publicado en septiembre de 2013 por la Comisión 
Europea, se observa que hay un incremento de la demanda de mano de obra en 
el sector de la asistencia sanitaria. En la UE, el empleo en dicho sector creció 
casi un 2 % anual entre 2008 y 2012. Esta tendencia a nivel europeo podría 
deberse al resultado de los efectos combinados del envejecimiento de la 
población, los progresos en la tecnología y los tratamientos, la demanda de un 
servicio de más calidad y un mayor énfasis en la atención preventiva. En 2012 
se contrató a casi un millón de personas para trabajar en la asistencia sanitaria  
(http://www.euroxpress.es/noticias/oportunidades-de-trabajo-en-el-sector-
sanitario-europeo). 
 
ORIENTACIÓN DEL TÍTULO Y JUSTIFICACIÓN 
 
La orientación del máster es profesionalizante. 
 
La oferta de un máster universitario en Dirección y Gestión Sanitaria, cubre una 
laguna formativa que hasta ahora no estaba cubierta. 
 
JUSTIFICACIÓN DE LA MODALIDAD DE ENSEÑANZA ELEGIDA 
 
Para ofrecer más facilidades a los estudiantes que deben o quieren poder 
combinar sus estudios con su vida laboral o profesional, se ha planteado la 
opción de formalizar la oferta del Máster Universitario a distancia. 
 
La enseñanza a distancia es aquella en la que la mayoría de las actividades 
formativas previstas en el Plan de Estudios se realizan a distancia, lo que 
facilitará que los profesionales pudieran cursar el máster sin necesidad de perder 
el trabajo. Esta decisión la avalan la gran popularidad y el crecimiento que han 
tenido las universidades que han ofrecido formación de grado y postgrado a 
distancia/online. 
 
Todo ello, y la gran revolución de este tipo de enseñanza que se produjo entre 
2011 y 2012, con la aparición de sitios web que ofrecían cursos y 
especializaciones como es el caso de la plataforma de educación virtual 
COURSERA. Este cambio ha facilitado que el coste sea mucho menor, que el 
límite y la capacidad de alumnos no sea tan relevante y no dependa del tamaño 
de las aulas. 
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Pero un aspecto que da fuerza a ofrecer este tipo de modalidad es la experiencia 
y resultados que tienen actualmente universidades como la UOC (Universitat 
Oberta de Catalunya), VIU (Valencian International University), UNED 
(Universidad Nacional de Educación a Distancia), UDIMA (Universidad a 
Distancia de Madrid) y la Universidad Internacional de La Rioja (UNIR) más 
recientemente, en las que las inscripciones y demanda de los másteres y 
postgrados supone más del 60% de las inscripciones generales. 
 
CONSULTAS INTERNAS Y EXTERNAS QUE AVALAN EL TÍTULO 
 
Para la elaboración de esta propuesta de Máster Universitario se han seguido 
diferentes procedimientos de consulta de carácter interno. Los colectivos, como 
órganos personales de representación de la Universidad han aprobado la 
propuesta a través de su junta tras el trabajo de comisiones específicas de 
trabajo. Las comisiones específicas han pretendido de dotar de coherencia 
curricular a la propuesta de forma que se han configurado con personal interno, 
en primera instancia, de la Universidad.  
 
Cabe destacar que el proceso de aprobación de esta propuesta de máster 
universitario por la Universidad del Atlántico Medio cuenta con diversos órganos 
de gobierno, que son partícipes en el proceso de configuración. Se incluyen en 
este proceso los procedimientos de consulta internos y externos implantados 
para garantizar que los planes de estudios propuestos se encuentran enfocados 
hacia las necesidades futuras del entorno académico, científico y profesional. En 
este sentido se recaba información y opiniones de organizaciones y personas de 
referencia en el ámbito en el que se encuentra enmarcado el plan de estudios 
propuesto. 
 
Comisión Mixta de Títulos (CMT).  
  
Tras la Junta de Centro, liderada por Decanos de Facultad y Director de Escuela 
y, la presentación a la CMT compuesta por Rector, Vicerrector Académico, 
Gerencia, Dirección de Programas, Dirección de Calidad, Vicerrector de 
Profesorado, Vicerrector de Innovación, dos Decanos, dos Directores de 
Titulación, dos académicos externos del área de la propuesta del título, 
Organizaciones del Sector (Asociaciones / Colegios Profesionales / Empresas 
Colaboradoras) y Secretario General que levantará acta de la Comisión. 
 
La comisión mixta de títulos es un espacio de exposición, análisis y mejora de 
las titulaciones.  


 
1. La iniciativa de creación de una nueva titulación y de mejora de las actuales 


corresponde al Decano. 
2. El Decano informará al Vicerrector y presentará un documento, que debe 


incluir:  
a. Propuesta del Nombre del Programa (justificación) 
b. Valor diferencial de la propuesta en el panorama universitario nacional e 


internacional 
c. Informes de Empleabilidad que avale la propuesta. 
d. Casos de Éxito en otros países con propuesta similares. 
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e. Salidas profesionales. 
f. Internacionalización, Innovación Interdisciplinariedad del programa. 
g. Menciones del Programa. 
h. Cómo se conjuga la propuesta con las ya existentes en la Facultad y con 


el resto de propuestas de la Universidad. 
i. Análisis de la demanda real de la propuesta (indicios). 
j. Congresos de referencia (si los hubiera). 
k. Revistas, publicaciones y blogs de referencia. 


3. La Comisión Mixta de títulos tras la escucha activa eleva al Consejo Rector 
para su aprobación  


 
En este punto del proceso cabe mencionar que no se concibe en los propios 
procedimientos de presentación de nuevas titulaciones la posibilidad de elevar 
las propuestas sin considerar las aportaciones que deben de ser manifiestos y 
cuentan con representación en la CMT de las aportaciones que se hace desde 
la consulta externa.  
 
Procedimientos de consulta externos  
 
Los procedimientos de consulta empleados y la información resultante de estas 
consultas revierten en la configuración y propuesta que se presenta en este plan 
de estudios. 
 
El análisis del entorno externo, para que sea eficaz, debe centrarse en los 
aspectos que verdaderamente afectan al objetivo fijado. Con esta máxima se 
han establecido una serie de procedimientos externos que aglutinan el prisma 
profesional y social de los estudios universitarios y parten de la creación de lo 
que se ha dado en llamar Comité de Expertos formado por profesionales y 
académicos ajenos a la Universidad, todos especialistas en este campo de 
conocimiento.  
 
Los objetivos generales del Comité de Expertos han sido los siguientes: 
 
1. Asesorar sobre las necesidades del mercado laboral actual, destacando las 


carencias existentes en los conocimientos y competencias de los egresados 
de titulaciones similares existentes. 


2. Dar una visión experta e independiente sobre el diseño del programa 
formativo propuesto, sus objetivos, perfil profesional, competencias y 
contenidos para valorar la adecuación de esta titulación a las necesidades 
identificadas. 


3. Asesorar sobre la situación actual del sector y las tendencias y previsiones 
para el futuro. 


4. Ofrecer otras aportaciones técnicas y académicas que pueden ayudar a 
mejorar la calidad de aprendizaje de los estudiantes de la titulación y por tanto 
facilitar su entrada en el mercado laboral. 


5. Promover la creación de vínculos permanentes entre la titulación y las 
empresas, asociaciones profesionales y agentes sociales de la región.  


 
La metodología utilizada es el focus group, que, acotando lo anterior, se basó en 
una serie de objetivos planteados a través de preguntas descriptivas, 
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prospectivas y de análisis y crítica constructiva. En concreto, los objetivos 
específicos fueron los siguientes: 
 


• Generar debate que ayude a detectar debilidades, fortalezas, amenazas y 
oportunidades en la formación de los alumnos y futuros profesionales  


• Originar información útil para la futura y novedosa estructuración académica.   


• Estimular nuevas ideas que contribuyan a acercar el mundo académico y el 
profesional a través de un plan de estudios enfocado a un mercado laboral 
cambiante.  


• Conseguir datos globales sobre las necesidades del mercado al que nos 
dirigimos.  


• Interpretar los comentarios e impresiones (carencias y mejoras) como 
fuentes de información válidas. 


• Volcar esa información y focalizarla hacia los propósitos marcados por el 
EEES.  


 
Concretamente para esta propuesta de Máster Universitario se ha contado con: 
  


• Aportaciones de alumnos y egresados. 


• Reuniones con el equipo docente de la Universidad. 


• Propuestas formuladas por ejercientes de la gestión sanitaria así como 
doctores en distintas disciplinas de dirección y sanidad. 


• Consultas a profesionales de reconocido prestigio afines al perfil propuesto 
para formar parte del personal docente del máster. 


 
Para la elaboración de los objetivos del Máster de esta memoria se han 
observado también los objetivos presentes en másteres nacionales, europeos y 
estadounidenses anteriormente reseñados.  
 
REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD  
 
Para la elaboración de la presente propuesta de Máster Universitario en 
Dirección y Gestión Sanitaria se ha tenido en cuenta los siguientes referentes. 
 
Referente nacionales 
 
A continuación se detalla una tabla de Universidades Españolas que imparten 
este máster o titulaciones similares: 
 


TITULACIÓN UNIVERSIDAD WEB 


Master Universitario en 
Gestión Sanitaria 


Universidad Miguel 
Hernández 


http:// www.umh.es 


Máster Universitario en 
Dirección y Gestión Sanitaria 


Universidad Internacional 
de La Rioja 


http://estudios.unir.net 


Master Gestión Sanitaria 
Universidad a distancia 
de Madrid 


www.udima.es/Gestión/Sanitaria 


Máster Universitario en 
Administración Sanitaria 


Universidad Nacional de 
Educación a Distancia 


http://portal.uned.es/portal/page?
_pageid=93,53699679&_dad=po
rtal&_schema=PORTAL&idTitula
cion=261101 


Máster Universitario en 
Gestión y Planificación 


Universidad Europea de 
Madrid 


http://madrid.universidadeuropea
.es/estudios-
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TITULACIÓN UNIVERSIDAD WEB 


Sanitaria para Directivos de 
la Salud 


universitarios/master-en-gestion-
y-planificacion-sanitaria-para-
directivos-de-la-salud 


Master en Gestión Sanitaria 
y Dirección de Centros de 
i+d+i 


Universidad Rey Juan 
Carlos 


https://www.urjc.es/estudios/mast
er/821-gestion-sanitaria-y-
direccion-de-centros-de-i-d-i 


Máster en Dirección de 
Instituciones Sanitarias 


Universidad autónoma 
de Barcelona 


http://www.uab.cat/web/postgrad
o/master-en-direccion-de-
instituciones-sanitarias 


 
Referente internacionales 
 
Para la elaboración de esta propuesta, se han considerado como referentes 
internacionales los siguientes títulos de Máster Universitario, en primer lugar 
Másteres Universitarios en Europa y a continuación en Estados Unidos: 
 
Europa: 
 


MASTER UNIVERSIDAD WEB 


Master of International 
Health Care Management, 
Economics and Policy 


SDA Bocconi (Italia) http://www.sdabocconi.it 


Executive MBA - Focus in 
Healthcare Management 


Université de 
Lausanne (Suiza) 


http://www.hec.unil.ch/executivemba 


Master Economie et Gestion 
de la Santé 


Université Paris-
Dauphine (Francia) 


http://www.dauphine.fr 


Executive Master in Health 
Economics, Policy and 
Management 


London School of 
Economics (U.K.) 


http://www.lse.ac.uk 


MSc International Health 
Management 


 
Imperial College 
London (U.K.) 


http://www3.imperial.ac.uk/business-
school/programmes 


Post-graduate in Information 
Management and Healthcare 
Business Intelligence 


Universida de Nova 
de Lisboa (Portugal) 


http://www.novaims.unl.pt/ 


 
Estados Unidos: 
 


MASTER UNIVERSIDAD WEB 


Health sector MBA Boston University http://www.bu.edu/ 


MBA/MPH Program in Health 
Managemen 


University of 
California, Berkeley 


http://www.berkeley.edu/ 


MBA in Health Care 
Management 


University of 
Pennsylvania 


http://www.upenn.edu/ 


MBA Health care University of Virginia http://www.virginia.edu/ 


 
  


C
SV


: 7
38


27
51


91
63


81
59


95
62


52
23


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://www.novaims.unl.pt/

http://www.bu.edu/

http://www.berkeley.edu/

http://www.upenn.edu/

http://www.virginia.edu/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=738275191638159956252239





 


19 
 


1.14 Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las 
enseñanzas. 
 
Las salidas profesionales en este campo son importantes e incluyen los servicios 
o áreas relacionados a continuación y referidos en el caso de los hospitales tanto 
a los de gestión pública, como privada o concertada: 
 


• Cargos de directivos de la administración pública sanitarias. 


• Gerentes de hospitales públicos, concertados o privados. 


• Directores médicos y/o de enfermería de hospitales públicos, concertados 
o privados. 


• Jefes de Servicios Asistenciales. 


• Coordinadores médicos y/o de enfermería de Centros de Atención 
Primaria. 


• Gestión en mutuas y aseguradoras del sector salud. 


• Director y gestor empresarial en el sector sanitario. 
 


1.14.bis) En su caso, actividad profesional regulada para la que 
el título habilita el acceso. 
 


Habilita para profesión regulada: No 
 


Profesión regulada: - 


Acuerdo: - 


Norma: - 
 


Condición de acceso para título profesional: No 


 


Título profesional: - 


Condición/Tipo de Vinculación: - 


Norma: - 
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas: descripción de los 
módulos, materias o asignaturas del plan de estudios 
propuesto. 
 
Las enseñanzas están organizadas en un plan de estudios conforme a lo previsto 
en el Real Decreto 822/2021 por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad 
y atendiendo a las orientaciones de la Guía para la Verificación y Modificación 
de las Titulaciones Universitarias Oficiales desarrollada por ACCUEE. 
 
El Máster Universitario propuesto en Dirección y Gestión Sanitaria de la Facultad 
de Ciencias de la Salud de la UNIDAM certifica la puesta en marcha de 
enseñanzas que garanticen los derechos fundamentales y de igualdad entre 
hombres y mujeres, los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad, y los valores propios de una cultura 
de la paz y de valores democráticos, a través de la acción conjunta de toda la 
comunidad educativa: profesores, alumnos y PAS. 
 
La Universidad del Atlántico Medio plantea entre sus criterios de actuación que: 
 


− El alumno y su mundo son la medida de toda la vida y pedagogía de la 
Institución: lo respeta como individuo, atiende al despertar de sus 
aptitudes y busca el modo de su realización personal plena. 


− La Universidad del Atlántico Medio educa en libertad para la libertad. 
Acepta el reto que esto supone, y tiende a que el alumno se responsabilice 
de sus propios actos. 


− Respeta los valores plurales (individuales, familiares, históricos, culturales 
y de religión), y promueve los valores fundamentales entre sus miembros. 


− Alienta la conciencia de solidaridad universal en sus educandos y en sus 
educadores. Estima el trabajo, factor primordial de promoción y valoración 
de la persona, como elemento de sociabilidad, no de rivalidad ni ambición. 


− La Universidad del Atlántico Medio está abierta al mundo y a su tiempo, a 
las innovaciones educativas de calidad y a cuantas entidades docentes y 
culturales trabajan como ella por perfeccionar al ser humano y lograr una 
sociedad más culta. 


 
Asimismo la Universidad del Atlántico Medio defiende la existencia valores éticos 
de conducta, valores estéticos, de fomento de la obra bien hecha, la sensibilidad, 
el buen gusto y la creatividad, valores de recompensa al trabajo, como vía para 
la realización del ser humano y valores de libertad que implican un correcto uso 
y una correlativa responsabilidad por parte de todos. 
 
El Máster Universitario en Dirección y Gestión Sanitaria de la UNIDAM, conoce 
y asume estos valores, lo cual supone la más firme garantía de su cumplimiento 
pasado, presente y futuro.  
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En cualquier caso, el diseño del plan de estudios es respetuoso con los objetivos 
ODS. de las competencias a las que atienden todas las asignaturas de nuestro 
Máster se plantea “sobre la base irreducible de los derechos fundamentales y de 
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, los principios de igualdad 
de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y 
los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos”. 


 


4.1.a) Resumen del plan de estudios 
 
RESUMEN DE LAS MATERIAS QUE CONSTITUYEN LA PROPUESTA DEL 
TÍTULO DE MÁSTER Y SU DISTRIBUCIÓN EN CRÉDITOS 
 


Tabla 4a. Distribución del plan de estudios por créditos y tipo de asignaturas 
 


TIPO DE MATERIA 
CRÉDITOS 


ECTS 


Materias obligatorias 54 


Materias optativas 0 


Prácticas externas  0 


Trabajo Fin de Máster 6 


Total 60 


 
El plan de estudios del Máster Universitario en Dirección y Gestión Sanitaria 
contempla cinco materias a través de la cuales el alumno adquirirá los 
conocimientos, competencias y habilidades necesarias para su ejercicio 
profesional.  
 
Materia 1: Materia de Gestión Sanitaria de 24 créditos obligatorios, incluye 
todas las asignaturas de gestión sanitaria abordando los conceptos generales, 
planificación, normativa y legislación así como temas económicos y financieros. 
Dentro de este primera materia, en el primer semestre, se aglutinan las 
siguientes asignaturas:  
 


1. “Conceptos Generales de la Gestión Sanitaria” mediante la cual se 
estudian los aspectos generales de la Gestión Sanitaria.  


2. “Planificación Sanitaria” se presentan los conceptos fundamentales y se 
incluyen las técnicas de epidemiología clínica con una clara orientación a 
la investigación en servicios de salud, incluyendo un epígrafe sobre 
estadística aplicada. Además se incluyen dirección y planificación 
estratégica y el diseño de indicadores para la planificación sanitaria.  


3.  “Normativa y legislación Sanitaria” donde se revisan las normas 
fundamentales que regulan la actividad sanitaria y todas aquellas 
cuestiones relativas a la ética profesional y a la ética de las organizaciones 
sanitarias, en relación directa al papel del directivo en la garantía de 
calidad, transparencia y buen gobierno. También versa sobre el concepto 
de responsabilidad profesional, derechos y obligaciones, incluyendo 
responsabilidad patrimonial. Específicamente en esta asignatura se 
tratarán aquellas cuestiones relacionadas con los derechos 
fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, con los principios 
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de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas 
con discapacidad.  


4. “Finanzas y costes en la gestión Sanitaria” donde se estudian los criterios 
de eficacia, eficiencia, efectividad, equidad, rendimiento y rentabilidad 
desde un punto de vista económico, revisándose los sistemas de control 
económico y gestión financiera y los sistemas de financiación territorial y 
modelos mixtos de financiación y de farmacoeconomía. 


 
Materia 2: Dirección Sanitaria de 6 créditos obligatorios que cuenta con la 
asignatura “Liderazgo y Dirección de personas”: 
 
Materia 3: Gestión Clínica de 18 créditos, se compone de dos asignaturas:  
 


1. “Gestión Hospitalaria y Clínica”, de 12 créditos, se presentan todos 
aquellos aspectos relevantes para la planificación, organización, 
coordinación y evaluación de las unidades de gestión clínica junto a una 
revisión de los modelos alternativos a la hospitalización. 


2. “Sistemas de Información para la Gestión Clínica”, de 6 créditos, describe 
las utilidades de los diferentes sistemas de información para la gestión 
clínica y busca potenciar el uso de los datos disponibles para la toma de 
decisiones clínicas. En esta asignatura se revisan los modelos de 
evaluación del producto sanitario tanto a nivel de hospital como en otros 
niveles asistenciales. 


 
Materia 4: Talleres Prácticos en Dirección y Gestión Sanitaria de 6 créditos 
que deben realizar los alumnos con la finalidad de poner en práctica la formación 
adquirida en las diferentes materias y poder aproximarse así a la realidad 
profesional. Los talleres se realizarán de manera no presencial y consistirán en 
la resolución de casos reales que les permitan poner en práctica las tareas 
propias de un responsable técnico y/o de gestión en el ámbito de Máster 
Universitario.  
 
Materia 5: Trabajo de Fin de Máster de 6 créditos. Únicamente se podrá 
acceder una vez superados los anteriores créditos, y en él tendrán que 
demostrar, por escrito y oralmente, que han asimilado y adquirido los 
conocimientos básicos de cada materia. A tal efecto, los estudiantes deberán 
redactar este trabajo final acerca de un caso práctico real o imaginario. 
 
El plan de estudios propuesta se ha estructurado en 5 materias obligatorias que 
se dividen en asignaturas, tal y como se indica a continuación:  
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Tabla 4b. Resumen del plan de estudios del título 
 


MATERIA ASIGNATURA SEMESTRE CARÁCTER ECTS 


Gestión Sanitaria 


Conceptos Generales 
de la Gestión Sanitaria 


1er 
Semestre 


Obligatoria 6 


Planificación Sanitaria 
1er 
Semestre 


Obligatoria 6 


Normativa y legislación 
Sanitaria 


1er 
Semestre 


Obligatoria 6 


Finanzas y costes en la 
gestión Sanitaria 


1er 
Semestre 


Obligatoria 6 


Dirección 
Sanitaria 


Liderazgo y Dirección 
de personas 


1er 
Semestre 


Obligatoria 6 


Gestión Clínica 


Gestión Hospitalaria y 
Clínica 


2º Semestre Obligatoria 12 


Sistemas de 
Información en la 
Gestión Clínica 


2º Semestre Obligatoria 6 


Talleres prácticos 
de Dirección y 
Gestión Sanitaria 


Talleres prácticos de 
Dirección y Gestión 
Sanitaria 


2º Semestre Obligatoria 6 


Trabajo Fin de 
Máster 


Trabajo Fin de Máster 2º Semestre Obligatoria 6 


 
La temporalización del plan de estudios se ha realizado de tal manera que la 
carga crediticia sea de 30 créditos cada semestre, tal y como se muestra en la 
siguiente tabla: 
 


Tabla 4c. Resumen del plan de estudios (estructura semestral) 
 


 Semestre 1 Semestre 2 


Curso 1 


ECTS: 6 
Asignatura: Conceptos Generales de 
la Gestión Sanitaria 


ECTS: 12 
Asignatura: Gestión Hospitalaria y 
Clínica ECTS: 6 


Asignatura: Planificación Sanitaria 


ECTS: 6 
Asignatura: Normativa y legislación 
Sanitaria 


ECTS: 6 
Asignatura: Sistemas de Información 
en la Gestión Clínica 


ECTS: 6 
Asignatura: Finanzas y costes en la 
gestión Sanitaria 


ECTS: 6 
Asignatura: Talleres prácticos de 
Dirección y Gestión Sanitaria 


ECTS: 6 
Asignatura: Liderazgo y Dirección de 
personas 


ECTS: 6 
Asignatura: Trabajo Fin de Máster 


TOTAL ECTS: 30 
Nº Asignaturas: 5 


TOTAL ECTS: 30 
Nº Asignaturas: 4 


 
MECANISMOS DE COORDINACIÓN DOCENTE 
 
La coordinación docente es imprescindible para asegurar el adecuado desarrollo 
del plan de estudios. Para ello, se establecerán equipos de coordinación docente 
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por curso (horizontal), ya que al tener una duración de un año no tiene sentido la 
coordinación vertical por materias. Las funciones de la coordinación docente 
serán:  
  


• Compartir conocimientos y experiencias sobre la evaluación de las 
competencias.  


• Coordinar los contenidos y el trabajo exigido a los alumnos durante el 
curso.  


  
El Coordinador de Curso u Horizontal será elegido por el Director del Máster.  
  
El Coordinador de Curso se reunirá con todos los profesores antes de comenzar 
el primer semestre, al finalizar el primer semestre y al final del segundo semestre 
y deberá reportar al Director del Máster.  
  
La Coordinación de Curso servirá para favorecer la organización de entregas 
conjuntamente con el Director del Máster, y detectar posibles problemas que 
sucedan en el transcurso del curso. En este sentido se considera que esta 
coordinación puede ayudar a detectar problemas de alumnos con falta de 
motivación y evitar posibles bajas.  
  
Este tipo de coordinación favorece la propuesta de trabajos conjuntos y de 
carácter transversal que enriquezcan el aprendizaje de los alumnos.  
  
El Director del Máster emitirá un informe anual a la Comisión de Garantía de 
Calidad del Centro con las medidas adoptadas para resolver los problemas que 
hayan surgido.  
  
Dentro de la coordinación horizontal, el Director del Máster mantendrá una 
reunión por semestre con los delegados y el coordinador de curso. En esta 
reunión se tratará de:  
  


• Atender las propuestas de los alumnos, formuladas mediante sus 
delegados.  


• Evaluar las actividades formativas de cada materia.  


• Proponer el intercambio de experiencias metodológicas utilizadas en las 
distintas materias.  


• Adecuar la carga de trabajo del alumno a lo previsto en el plan de 
estudios.  


• Realizar un informe final sobre el trabajo realizado durante el curso con 
propuestas de mejora si fuera oportuno.  


  
El resultado de esta reunión, con las propuestas de mejora, será remitido en un 
informe a la Comisión de Garantía de Calidad del Centro.  
 
El sistema de coordinación horizontal estará formado por una comisión de 
coordinación para cada uno de los semestres del curso, cuya composición estará 
integrada por los profesores coordinadores de cada una de las asignaturas 
relativas a un semestre determinado y los delegados de curso. De cada 
comisión, se nombrará a un representante que ejercerá la función de coordinador 
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de la misma y que formará parte de la comisión de coordinación vertical, a la que 
nos referiremos a continuación. 
 
Las funciones que llevarán a cabo las comisiones de coordinación horizontal 
serán las siguientes: 
 


− Realizar y evaluar la programación temporal coordinada de las 
actividades formativas para el conjunto de las asignaturas de cada 
semestre: horas de trabajo en aula, prácticas, trabajo personal, etc. 


− Intercambiar experiencias metodológicas utilizadas en las diferentes 
asignaturas. 


− Atender las sugerencias planteadas por los alumnos a través de sus 
delegados, al formar parte éstos de dichas comisiones. 


− Realizar un informe final en el que, además de exponer el trabajo 
realizado durante el curso, se analice o valore la estructura, composición 
y procedimiento seguido para el desarrollo de sus funciones.  


 
Se proponen reuniones quincenales, cuyas fechas de celebración se habrán 
fijado al inicio de curso. En una primera reunión, que se celebrará en el mes de 
julio, cada profesor planteará su planificación de actividades, que deberá estar 
ya reseñada en la guía docente de la asignatura. En dicha reunión se revisarán 
las guías en cuanto a contenidos para evitar lagunas y solapes y, también, la 
programación temporal de las actividades formativas y de evaluación y, en caso 
de ser necesario, se readaptará la planificación docente para el conjunto de las 
asignaturas de un semestre, de forma que la carga de trabajo se reparta de 
manera uniforme a lo largo del mismo. 
 
Las siguientes reuniones se realizarán a partir del inicio del curso académico, en 
cada uno de los semestres y permitirán realizar el seguimiento del plan de trabajo 
previsto, analizando los problemas que hayan podido surgir y, en su caso, 
tomando las medidas oportunas para paliarlos. De cada una de las reuniones se 
cumplimentará una ficha donde quede constancia de la fecha de su celebración, 
relación de asistentes y acta de los asuntos tratados en la misma.  
 
El sistema de coordinación vertical estará formado por una comisión 
representada por los coordinadores de cada módulo. Las funciones que llevará 
a cabo la comisión de coordinación vertical serán las siguientes: 
 


− Analizar contenidos y competencias de las asignaturas, evitando solapes 
y/o lagunas en un área de conocimiento. 


− Analizar los prerrequisitos de las asignaturas y, en el caso de que dichos 
prerrequisitos no correspondan a la totalidad de contenidos/competencias 
de asignaturas anteriores, sino a aspectos concretos de las mismas, 
comprobar cómo han sido evaluadas dichas competencias y cuáles han 
sido los resultados obtenidos. 


− Supervisar el seguimiento del programa formativo y coherencia del 
mismo. 


− Atender las sugerencias de las comisiones de coordinación horizontal. 


− Realizar un informe final en el que además de exponer el trabajo realizado 
durante el curso se analice o valore la estructura, composición y 
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procedimiento seguido para el desarrollo de sus funciones. Dicho informe 
se entregará al coordinador de titulación. 


 
El plan de trabajo de estas comisiones de coordinación vertical para desarrollar 
las funciones y actividades expuestas anteriormente será similar al 
correspondiente a las comisiones de coordinación horizontal con la diferencia de 
que en este caso la periodicidad de sus reuniones será menor 
(aproximadamente, una vez al mes). 
 
Con el apoyo de personal informático interno o externo se generará una 
herramienta que permita incorporar e integrar las actividades previstas para el 
conjunto de las asignaturas, de forma que se detecten automáticamente 
periodos (semanas) en los que la carga de trabajo se sitúe fuera de los límites 
establecidos, tanto por defecto como por exceso, y puedan corregirse de 
inmediato dichas desviaciones. 
 
COORDINACIÓN DEL TRABAJO FIN DE MÁSTER 
 
Las actividades que realizan los profesores tutores de TFM son las siguientes: 
 


− Los profesores responsables de la materia evalúan las propuestas de los 
trabajos fin de máster de los alumnos. Verificarán entonces la adecuación 
de la propuesta con los resultados de aprendizaje de la materia y si la 
carga de trabajo se corresponde con la carga horaria establecida. Si se 
detecta algún incumplimiento se ajustará la propuesta.  


− Cada profesor que tutoriza TFM apoya al alumno en el desarrollo del 
mismo y valora si la entrega final cumple los requisitos mínimos para 
realizar la defensa pública del mismo. 


− Los profesores responsables de la materia establecen un calendario de 
defensas que se realizan de forma pública y presencial (física o a través 
de medios telemáticos que permitan el control de la identidad del alumno 
en todo momento, y la interacción directa Tribunal y estudiante). 


− Los profesores miembros del tribunal califican el TFM presentado y 
defendido por el alumno. 


 
El Trabajo de Fin de Máster consiste en la elaboración de un informe escrito 
sobre un caso, que bien puede estar extraído de la realidad o haber sido 
diseñado ad hoc de modo que plantee cuestiones en relación con el ámbito del 
máster, e incluirá asimismo su defensa oral ante un tribunal. 
 
En el trabajo se debe apreciar la aplicación e integración de los aprendizajes 
recibidos en las asignaturas impartidas, así como el uso efectivo de los recursos 
a su alcance para dar solución eficiente a los problemas que se deriven de su 
preparación. 
 
Se valorará especialmente la autonomía del alumno, su iniciativa y capacidad de 
aplicación de los conocimientos adquiridos, así como sus competencias para 
comunicar sus conclusiones, conocimientos y razones que las sustentan, la 
claridad expositiva y los aspectos formales de la exposición. 
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Los alumnos contarán con el adecuado asesoramiento de un tutor que orientará 
al estudiante sobre las diferentes técnicas de trabajo existentes para que pueda 
ser capaz, de modo autónomo e individual, de enfrentarse al supuesto de hecho 
y de plantear todas las alternativas de resolución. 
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Tabla de vinculación entre Resultados del Aprendizaje y Asignaturas 
 


  


CON
01 


CON
02 


CON
03 


CON
04 


HAB
01 


HAB
02 


HAB
03 


HAB
04 


HAB
05 


HAB
06 


HAB
07 


HAB
08 


HAB
09 


COM
01 


COM
02 


COM
03 


COM
04 


COM
05 


COM
06 


COM
07 


COM
08 


Conceptos Generales de la Gestión 
Sanitaria 


X X X X X    X X X   X  X X X   X 


Planificación Sanitaria X X X X X    X X X   X  X X X   X 


Normativa y legislación Sanitaria X X X X X    X X X   X  X X X   X 


Finanzas y costes en la gestión 
Sanitaria 


X X X X X    X X X   X  X X X   X 


Liderazgo y Dirección de personas      X  X X      X X  X X X  


Gestión Hospitalaria y Clínica    X   X  X   X X   X  X  X X 


Sistemas de Información en la 
Gestión Clínica 


   X   X  X   X X   X  X  X X 


Talleres prácticos de Dirección y 
Gestión Sanitaria 


X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


Trabajo Fin de Máster X X   X   X X X X X X  X X  X   X 
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4.1.b) Plan de estudios detallado 
 


MATERIA 


Denominación  Gestión Sanitaria 


Número total de créditos ECTS 24 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Semestre 1 


Modalidad Virtual 


Idioma Castellano 


Asignaturas 


 ECTS Semestre 


Conceptos Generales de la Gestión 
Sanitaria 


6 1 


Planificación Sanitaria 6 1 


Normativa y legislación sanitaria 6 1 


Finanzas y costes de gestión 
sanitaria 


6 1 


Contenidos 


CONCEPTOS GENERALES DE GESTIÓN SANITARIA  
 
Contexto actual. Modelos y Sistemas Sanitarios. Análisis 
comparado de Sistemas Sanitarios. Sistemas de Salud en la 
Unión Europea, en países de la OCDE fuera de la UE. Sistemas 
de Salud en Iberoamérica, Asia y África. Modelos de atención a 
la cronicidad. Servicios sanitarios y sociales. El Sistema 
Sanitario Español. Estructura, organización y funcionamiento de 
los Servicios de Salud. Organización de la Atención Primaria. La 
estructura de la Asistencia Especializada: Tipología hospitalaria. 
Unidades funcionales y Unidades Clínicas de Gestión. Redes 
asistenciales de emergencias. El sector de seguros médicos. El 
sector farmacéutico. La organización sanitaria centrada en el 
paciente. Acreditación sanitaria. Modelos y enfoques en 
acreditación en EEUU y Europa 
 
PLANIFICACIÓN SANITARIA  
 
Concepto y métodos de Planificación Sanitaria. Necesidad, 
oferta, demanda y utilización de los servicios sanitarios. 
Epidemiología clínica. Investigación de servicios de salud 
Investigación en recursos 
en salud. Técnicas cualitativas en planificación sanitaria. 
Estadística aplicada. Dirección y planificación estratégica, táctica 
y operativa. Construcción y utilización de indicadores en el 
ámbito sanitario. Características 
de un buen indicador. Definición de estándares. Indicadores 
económicos, sociales y demográficos en planificación sanitaria.  
 
NORMATIVA Y LEGISLACIÓN SANITARIA  
 
La responsabilidad de los profesionales sanitarios. Derechos y 
obligaciones. Relaciones con la industria farmacéutica. 
Responsabilidad gerencial. Responsabilidad patrimonial. Los 
derechos y obligaciones de los pacientes en los sistemas de 
salud. 
 
FINANZAS Y COSTES EN LA GESTIÓN SANITARIA  
 
Conceptos de evaluación económica. Economía de la salud. 
Criterios de eficacia, eficiencia, efectividad, equidad, 
rendimiento, rentabilidad. Evaluación económica aplicada al 
ámbito sanitario. Tipos de análisis de evaluación económica: 
Análisis coste-minimización, coste-efectividad, coste-beneficio y 
coste-utilidad. Farmacoeconomía. Evaluación de tecnologías 
sanitarias. Modelos de gestión financiera en instituciones 
sanitarias. Control económico y gestión financiera. Financiación 
y gestión presupuestaria. Gestión de costes. Instrumentos de 
control del gasto farmacéutico. Análisis de inversiones. 
Fiscalidad en los servicios sanitarios. Evaluación clínica y 
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económica. Pago por objetivos. Financiación territorial. 
Contratación de servicios y establecimientos sanitarios. 
Colaboración público-privada y gestión de infraestructuras 
sanitarias. Fundaciones sanitarias y otros modelos de gestión 
(concesiones, empresas mixtas, etc.). Control económico y 
financiero de los servicios externalizados. 


Resultados de Aprendizaje 


CONCEPTOS GENERALES DE GESTIÓN SANITARIA 
Ser capaz de describir a una audiencia profesional y no 
profesional las semejanzas y diferencias entre los diferentes 
modelos y sistemas sanitarios. 
Preparar a los diferentes miembros que componen la institución 
sanitaria para la acreditación y ser capaz de conducir procesos 
de acreditación; 
Saber evaluar la correcta aplicación de los métodos de la 
planificación, organización y dirección en el contexto del sistema 
sanitario. 
PLANIFICACIÓN SANITARIA 
Saber evaluar la correcta aplicación de los métodos de la 
planificación, organización y dirección en el contexto del sistema 
sanitario. 
NORMATIVA Y LEGISLACIÓN SANITARIA 
Conocer los fundamentos del derecho sanitario y saber 
interpretar correctamente normas y regulaciones en aras a una 
gestión responsable. 
Tener la capacidad de dar alternativas a situaciones complejas 
de la práctica clínica desde el punto de vista de la ética 
profesional, ética del directivo y ética de la organización 
sanitaria; 
FINANZAS Y COSTES EN LA GESTIÓN SANITARIA 
Ser capaz de interpretar correctamente normas y contexto para 
tomar decisiones que contribuyan a la sostenibilidad del sistema 
con la asunción de decisiones éticas y responsables; 
Conocer y saber aplicar las bases del control económico y 
financiero en las instituciones sanitarias; 
Ser capaz de ejercer la labor de dirección clínica en instituciones 
bajo diferentes modelos de gestión, incluidas fórmulas de 
cooperación público-privado. 


Resultados de 
aprendizaje 
del Título 


Conocimientos 
y contenidos  


CON01, CON02, CON03, CON04 


Habilidades y 
destrezas  


HAB01, HAB05, HAB06, HAB07 


Competencias COM01, COM03, COM04, COM05, COM08 


Modalidad 
virtual 


Actividades formativas 
Horas 
totales 


Horas de 
Interactividad 


Síncrona   


% 
PRES 


Clases teóricas 60 12 0 


Clases prácticas 92 72 0 


Foros 20 0 0 


Trabajos individuales 
294 
300 


0 0 


Trabajos colectivos  
122 
125 


0 0 


Examen virtual presencial 
12 
3 


12 100 


Total  600 96  


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


Evaluación de contenidos teóricos 20 50 


Evaluación de contenidos prácticos 20 50 


Evaluación de los trabajos 20 50 


Evaluación de los Foros y Tutorías 10 20 


Total  70 170 


Observaciones   
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MATERIA 


Denominación  Dirección Sanitaria 


Número total de créditos ECTS 6 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Semestre 1 


Modalidad Virtual 


Idioma Castellano 


Asignatura 
 ECTS Semestre 


Liderazgo y Dirección de Personas 6 1 


Contenidos 


LIDERAZGO Y DIRECCIÓN DE PERSONAS 
 
Dirección de las organizaciones sanitarias. Herramientas para la 
dirección de organizaciones sanitarias. 
Gestión de las organizaciones sanitarias. 
Habilidades directivas y liderazgo: funciones y habilidades 
directivas 
Comunicación organizacional dentro del sector sanitario. Cultura 
y clima en las organizaciones sanitarias. 
Procesos de capital humano en el sector sanitario. 
Gestión de personas en las organizaciones sanitaria. Selección 
de personal. La motivación dentro del sector sanitario. 
Gestión del conocimiento: docencia, investigación y desarrollo 
profesional. 
 
Liderazgo concepto y habilidades asociadas; gestión del cambio, 
gestión de reuniones, gestión de conflictos, gestión del tiempo y 
capacidad de negociación. 
Comunicación organizacional: Sistemas formales e informales 
en la comunicación y en la estructura institucional. 
Marco jurídico y profesional en el que se desarrollan las 
relaciones laborales en el sistema sanitario. Salud laboral. 
Prevención de riesgos laborales. 
Salud laboral y condiciones de trabajo. 
Gestión de personas y equipos de alto rendimiento. 
Gestión de recursos humanos. Tipologías y modalidades de 
contratos de trabajo. Selección de personal. Retribuciones, 
carrera profesional, productividad variable y otros incentivos. 


Resultados de Aprendizaje 


LIDERAZGO Y DIRECCIÓN DE PERSONAS 
Ser capaz de adoptar decisiones organizativas respetando el 
marco jurídico y laboral de los profesionales sanitarios. 
Ser capaz de proponer objetivos y métodos de organización 
apropiados a los equipos clínicos bajo diferentes contextos y 
entornos retributivos y de incentivación. 
Ejercer un comportamiento ético en la toma de decisiones 
organizativas en materia de personal con respeto al marco 
jurídico. 
Conocer y saber aplicar los principios esenciales del liderazgo 
en organizaciones sanitarias así como las técnicas de 
motivación. 


Resultados de 
aprendizaje 
del Título 


Conocimientos 
y contenidos  


 


Habilidades y 
destrezas  


HAB02, HAB04, HAB05 


Competencias COM02, COM03, COM05, COM06, COM07 


Modalidad 
virtual 


Actividades formativas 
Horas 
totales 


Horas de 
Interactividad 


Síncrona   


% 
PRES 


Clases teóricas 25 3 0 


Clases prácticas 20 18 0 


Foros 5 0 0 


Trabajos individuales 67 0 0 


Trabajos colectivos  30 0 0 


Examen virtual presencial 3 3 100 


Total  150 24  


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


Evaluación de contenidos teóricos 20 50 
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Evaluación de contenidos prácticos 20 50 


Evaluación de los trabajos 20 50 


Evaluación de los Foros y Tutorías 10 20 


Total  70 170 


Observaciones   
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MATERIA 


Denominación  Gestión Clínica 


Número total de créditos ECTS 18 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Semestre 2 


Modalidad Virtual 


Idioma Castellano 


Asignaturas 


 ECTS Semestre 


Gestión Hospitalaria Clínica 12 2 


Sistemas de Información en la Gestión 6 2 


Contenidos 


GESTIÓN CLÍNICA  
 
Gestión clínica (planificación, organización, coordinación y 
evaluación). Acuerdos de gestión clínica. Reorganización 
funcional del hospital para la gestión por procesos. Unidades de 
gestión clínica, problemas de integración de profesionales. 
Modelos de gobernanza. Buen gobierno. Transparencia y 
rendición de cuentas. Gestión integral de las áreas sanitarias. 
Alternativas a la hospitalización convencional. Unidad de 
Hospitalización Domiciliaria (UHD), Unidad de Cirugía sin 
Ingreso (UCSI). Hospital de día. Atención al Paciente Crónico. 
Herramientas y métodos de promoción de creatividad e 
Innovación. Gestión del proceso de innovación. Técnicas de 
"Diseño de Servicios". Innovación tecnológica, organizativa y 
social en el sector salud. Calidad asistencial y seguridad del 
paciente. El paciente como eje del sistema. Atención centrada 
en el paciente. Modelos y sistemas de calidad. Variabilidad de la 
práctica clínica. Evaluación del desempeño de centros, unidades 
y servicios. Gestión de riesgos sanitarios.  
 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN PARA LA GESTIÓN CLÍNICA  
 
Diseño, organización, implantación y explotación de los sistemas 
de información en la gestión sanitaria. La Encuesta de Morbilidad 
Hospitalaria y otras fuentes de información del SNS. El Conjunto 
Mínimo Básico de Datos (CMBD). Documentación clínica. 
Protección de datos en el ámbito de la salud. El Sistema de 
Información Económica (SIE). Concepto y desarrollo. 
Indicadores de resultados en salud. Indicadores de relación 
población hospital: frecuentación hospitalaria. Indicadores de la 
actividad asistencial. Gestión de la hospitalización. Sistemas de 
medida del producto sanitario. SPC/Case mix: Los Grupos 
Relacionados con el Diagnóstico (GRDs), PMCs, RUGs. 


Resultados de Aprendizaje 


GESTIÓN CLÍNICA 
Ser capaz de adoptar y justificar decisiones en la labor de 
dirección de una unidad clínica de gestión. 
Ser capaz de promover una práctica clínica adecuada y segura 
contribuyendo a la mejora de la prestación sanitaria. 
Ser capaz de conducir procesos de integración de niveles 
asistenciales. 
Ser promotor de la investigación y de la innovación como medios 
para ofrecer a los pacientes una adecuada calidad asistencial y 
contribuir a la sostenibilidad del sistema mediante la 
identificación de preguntas clínicas relevantes. 
Ser capaz de diseñar de forma autónoma métodos para una 
correcta evaluación de resultados de la unidad de gestión clínica 
de la que sea responsable; 
Poseer la capacidad de toma de decisiones organizativas y de 
diseño de procesos en las unidades de gestión basadas en datos 
poblacionales y de resultado clínico. 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN PARA LA GESTIÓN CLÍNICA 
Utilizar adecuadamente las fuentes de información y datos para 
una correcta evaluación de los resultados de la unidad de gestión 
clínica de la que es responsable. 
Ser capaz de promover una práctica clínica adecuada y segura 
contribuyendo a la mejora de la prestación sanitaria a través de 
cualquier sistema de información disponible. 
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Resultados de 
aprendizaje 
del Título 


Conocimientos 
y contenidos  


CON04 


Habilidades y 
destrezas  


HAB03, HAB05, HAB08, HAB09 


Competencias COM03, COM05, COM07, COM08 


Modalidad 
virtual 


Actividades formativas 
Horas 
totales 


Horas de 
Interactividad 


Síncrona   


% 
PRES 


Clases teóricas 65 12 0 


Clases prácticas 90 54 0 


Foros 15 0 0 


Trabajos individuales 167 0 0 


Trabajos colectivos  
107 
110  


0 0 


Examen virtual presencial 6 3 6 100 


Total  450 72  


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


Evaluación de contenidos teóricos 20 50 


Evaluación de contenidos prácticos 20 50 


Evaluación de los trabajos 20 50 


Evaluación de los Foros y Tutorías 10 20 


Total  70 170 


Observaciones   
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MATERIA 


Denominación  Talleres prácticos de Dirección y Gestión Sanitaria 


Número total de créditos ECTS 6 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Semestre 2 


Modalidad Virtual 


Idioma Castellano 


Asignatura 


 ECTS Semestre 


Talleres prácticos de Dirección y Gestión 
Sanitaria 


6 2 


Contenidos 


TALLERES PRÁCTICOS DE DIRECCIÓN Y GESTIÓN 
SANITARIA  
 
Los talleres de realizarán de manera no presencial y consistirá 
en la realización de trabajos o estudios por parte de los 
estudiantes, a partir de casos reales planteados por empresas. 
El estudiante deberá poner en práctica los conocimientos de un 
responsable técnico y/o de gestión en el ámbito de la dirección y 
gestión sanitaria. 
Serán tutelados por el profesor de la asignatura que les 
proporcionará las indicaciones y directrices necesarias en cada 
caso. 
Los estudiantes trabajarán en un entorno semi-profesional pues 
los casos planteados y sus soluciones serán enviadas a las 
empresas correspondientes para que se genere un intercambio 
de ideas teóricas y profesionales reales entre los estudiantes y 
los profesionales del sector. 


Resultados de Aprendizaje 


Comunicar las conclusiones obtenidas y las razones últimas que 
las sustentan a un público especializado y no especializado de 
un modo claro y sin ambigüedades. Emitir informes profesionales 
en el ámbito de la dirección 
y gestión sanitaria. Integrar conocimientos y enfrentarse a la 
complejidad de formular juicios razonados en los diversos 
ámbitos de la Gestión Sanitaria, basados en la experiencia real, 
a partir de una información 
que siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las 
alternativas posibles a elegir, vinculadas a las actividades de la 
institución en la que realizan las prácticas. 


Resultados de 
aprendizaje 
del Título 


Conocimientos 
y contenidos  


CON01, CON02, CON03, CON04 


Habilidades y 
destrezas  


HAB01, HAB02, HAB03, HAB04, HAB05, HAB06, HAB07, 
HAB08, HAB09 


Competencias 
COM01, COM02, COM03,COM04, COM05, COM06, COM07, 
COM08 


Modalidad 
virtual 


Actividades formativas 
Horas 
totales 


Horas de 
Interactividad 


Síncrona   


% 
PRES 


Clases prácticas 20 12 0 


Foros 15 0 0 


Talleres prácticos 112 12 0 


Examen virtual presencial 3 3 100 


Total  150 27  


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


Evaluación de contenidos prácticos 20 50 


Evaluación de los trabajos 20 50 


Evaluación de los Foros y Tutorías 10 20 


Total  50 120 


Observaciones   
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MATERIA 


Denominación  Trabajo de Fin de Máster 


Número total de créditos ECTS 6 


Tipología Trabajo Fin de Grado / Máster 


Organización temporal Semestre 2 


Modalidad Virtual 


Idioma Castellano 


Asignatura 
 ECTS Semestre 


Trabajo de Fin de Máster 6 2 


Contenidos 


TRABAJO DE FIN DE MÁSTER 
 
Trabajo personal y original sobre un tema vinculado a los 
estudios, de acuerdo con una metodología predeterminada. El 
Trabajo de Fin de Máster consiste en la presentación de una 
Memoria escrita que puede adoptar una de las modalidades 
siguientes: 1. Estudio analítico y monográfico: Desarrollo de un 
estudio analítico sobre alguna temática de interés en el ámbito 
de la gestión sanitaria. 2. Estudio analítico comparativo: 
Desarrollo de un estudio cuyo objetivo principal es la 
comparación entre dos aspectos de interés para la profesión. 3. 
Proyecto transversal aplicado: Desarrollo de un proyecto 
aplicado a la práctica profesional. 4. Estudios y análisis 
corporativos: Desarrollo de trabajos sobre aspectos 
directamente relacionados con materia del Máster o de interés 
para el ejercicio de profesiones relacionadas con este ámbito. 


Resultados de Aprendizaje 


Justificación, diseño y planificación de un proyecto aplicado a la 
gestión sanitaria. Resolución correcta y convincente de cada una 
de las etapas fundamentales en el desarrollo del trabajo 
(seleccionar las fuentes de información; integrar el conocimiento 
para construir el marco teórico; recoger, interpretar y analizar los 
datos obtenidos; expresarse correctamente por escrito, utilizan- 
do debidamente el lenguaje técnico o científico). Presentación 
correcta y estructurada del trabajo y defensa ante una audiencia 
experta. 
Reflexión crítica, constructiva y evaluadora respecto de todos los 
informes de progreeso, de las matrices de autoevaluación y de 
las matrices de evaluación de la defensa oral. 


Resultados de 
aprendizaje 
del Título 


Conocimientos 
y contenidos  


CON01, CON02 


Habilidades y 
destrezas  


HAB01, HAB04, HAB05, HAB06, HAB07, HAB08, HAB09 


Competencias COM02, COM03, COM05, COM08 


Modalidad 
virtual 


Actividades formativas 
Horas 
totales 


Horas de 
Interactividad 


Síncrona   


% 
PRES 


Elaboración de la memoria del Trabajo Fin de 
Máster  Trabajos individuales 


150 10 5 


Total  150 10  


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


Evaluación de la memoria del Trabajo de Fin 
de Máster Estudios por el Director  


20 40 


Evaluación de la memoria y Defensa del 
Trabajo de Fin de Máster Estudios por el 
Tribunal 


20 80 


Total  40 120 


Observaciones   
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4.2. Descripción básica de las actividades y metodologías 
docentes 
 
Actividades Formativas 
 


AF1 


Clases teóricas: Actividad formativa on-line ordenada 
preferentemente a la competencia de los estudiantes para aplicar 
los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos 
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con los estudios; prioriza la 
transmisión de conocimientos por parte del profesor, exigiendo al 
alumno la preparación previa o el estudio posterior. Por lo tanto las 
horas asignadas a esta actividad formativa incluye: clases teóricas, 
análisis y estudio de documentación básica de la materia y tutorías 
con el profesor. 


AF2 


Clases prácticas: Actividad formativa on-line ordenada 
preferentemente a la competencia de los estudiantes de poseer las 
habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando 
en el ámbito de los estudios de un modo que habrá de ser en gran 
medida autodirigido o autónomo, y a la competencia de los 
estudiantes para comunicar sus conclusiones -y los conocimientos 
y razones últimas que las sustentan- a públicos especializados y no 
especializados de un modo claro y sin ambigüedades en el ámbito 
de los estudios; prioriza la participación en común de los alumnos 
en la interpretación razonada de los conocimientos y de las fuentes 
del área de estudio, a partir de la coordinación del profesor. Por lo 
tanto las horas asignadas a esta actividad formativa incluye: clases 
teóricas, análisis y estudio de documentación básica de la materia 
y tutorías con el profesor. 


AF3 


Foros: Actividad formativa on-line ordenada preferentemente a la 
competencia de los estudiantes para utilizar las tecnologías de la 
información y la comunicación propias del ejercicio profesional de 
los estudios; prioriza la realización por parte del alumno de las 
actividades prácticas ordenadas a la transmisión eficaz de 
información. 


AF4 


Trabajos individuales: Actividad formativa on-line ordenada 
preferentemente a la competencia de los estudiantes para integrar 
conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a 
partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya 
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas 
a la aplicación de sus conocimientos y juicios en el ámbito de los 
estudios; prioriza el aprendizaje autónomo por parte del alumno. Por 
lo tanto las horas asignadas a esta actividad formativa incluye: 
trabajo individual (considerando trabajo autónomo del estudiante), 
lectura y análisis de documentación y tutorías con el profesor. 


AF5 


Trabajos colectivos: Actividad formativa on-line ordenada 
preferentemente a la competencia de los estudiantes para integrar 
conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a 
partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya 
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas 
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a la aplicación de sus conocimientos y juicios en el ámbito de los 
estudios; prioriza el aprendizaje cooperativo por parte del alumno. 
Por lo tanto las horas asignadas a esta actividad formativa incluye: 
trabajos colectivos, lectura y análisis de documentación y tutorías 
con el profesor. 


AF6 


Talleres Prácticos: Actividad formativa on-line o presencial 
ordenada preferentemente a la competencia de los estudiantes para 
tramitar profesionalmente la definición y planificación de actividades 
preventivas; prioriza la realización por parte del alumno de las 
actividades prácticas que supongan la aplicación de los 
conocimientos teóricos. Esta actividad formativa incluye: el trabajo 
autónomo del estudiante, la lectura y análisis de documentación, las 
tutorías del profesor y las horas destinadas a la elaboración de los 
diferentes casos planteados. 


AF7 


Examen virtual presencial: actividad formativa virtual presencial 
para la realización elaboración de los correspondientes exámenes 
de contenidos teóricos o prácticos en las sedes que la Universidad 
pone al servicio de los estudiantes. 


AF8 
Elaboración de la memoria del Trabajo Fin de Máster: Actividad 
formativa que consiste en la elaboración del TFM teniendo en 
cuenta la Normativa del Trabajo Fin de Máster. 


 
Metodologías docentes 
 


MD1 


Metodología clásica (lecciones magistrales): Metodología donde el 
profesor asume el protagonismo en el proceso de aprendizaje. Se 
constituye en transmisor fundamental del contenido y ejerce de 
intermediario entre el conocimiento y los estudiantes. Puede utilizar 
diferentes tecnologías de apoyo en su actividad expositiva como son 
presentaciones, vídeos, etc. y realizar actividades formativas de 
análisis, reflexión, debates de la información proporcionada, etc. 


MD2 


Aprendizaje Basado en Problemas o Problem Based Learning: 
Metodología donde el profesor plantea un conjunto de problemas que 
los estudiantes deben resolver. El profesor presenta el problema, los 
alumnos buscan información que les permita resolverlo y presentan 
una solución basada en sus conocimientos y destrezas adquiridas o 
desarrolladas bajo la supervisión del profesor. Estos se llevarán a 
cabo en el aula o en el laboratorio. 


MD3 


Aprendizaje Orientado a Proyectos o Basado en Proyectos (ABP) 
o Learning by Projects o Project Based Learning (PBL): 
Metodología basada en la realización de un proyecto o trabajo definido 
inicialmente por el estudiante y que debe ser analizado y tutorizado 
por el profesor, para garantizar que el estudiante adquiere las 
competencias necesarias definidas en la materia con dicho trabajo. 


 
Se sigue una metodología que se fundamenta en una enseñanza-aprendizaje 
centrada en el alumno, que potencia la participación activa y favorece el 
desarrollo de competencias generales y específicas que demuestren 
conocimientos, habilidades y actitudes aplicables en un futuro ejercicio 
profesional. 
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Se emplearán las siguientes metodologías docentes: 
 
1. Videoconferencias: Metodología de enseñanza activa que consiste en la 
exposición por videoconferencia de los contenidos teóricos de la materia por 
parte de un profesor o profesora sin la participación activa del alumnado dentro 
de la actividad formativa de las Clases Teóricas.  
2. Taller: Metodología de enseñanza activa que consiste en la exposición por 
videoconferencia de los contenidos prácticos de la materia por parte de un 
profesor o profesora con la participación activa del alumnado dentro de la 
actividad formativa de las Clases Prácticas. 
3. Debates: Metodología de enseñanza activa que consiste en debates dirigidos 
por el profesor o profesora a través de la plataforma de e-learning sobre temas 
relacionados con la materia dentro de la actividad formativa del Foro. 
4. Conferencias: Metodología de enseñanza activa que consiste en la 
exposición a través de video sobre un tema de carácter científico, técnico o 
cultural llevada a cabo por una persona experta dentro de la actividad formativa 
de las Clases Teóricas.  
5. Casos: Metodología de enseñanza activa que consiste en el planteamiento, 
desarrollo y resolución de casos teóricos o prácticos sobre las materias del 
programa dentro de la actividad formativa de las Clases Prácticas. 
6. Ejercicios: Metodología de enseñanza activa que consiste en la elaboración 
individual de trabajos vinculados a las materias del programa dentro de la 
actividad formativa de Trabajos Individuales.  
7. Trabajos: Metodología de enseñanza activa que consiste la realización del 
trabajo obligatorio de final de estudios, de acuerdo con la normativa específica 
al efecto, y se incorpora a la actividad formativa de Trabajos Individuales. 
8. Memorias: Metodología de enseñanza activa que consiste en la elaboración 
individual de memorias de las actividades realizadas en el marco de una 
asignatura. 
9. Tutorías: Metodología de enseñanza activa que consiste en el seguimiento, 
asesoramiento e información individual al alumnado de todas las actividades 
formativas por parte de un tutor o tutora, vía virtual o presencial, y de manera 
personal o en grupo. 
 


4.3. Descripción básica de los sistemas de evaluación. 
 


SE1 
Evaluación de 
contenidos teóricos 


Estas pruebas se diseñan para acreditar 
la efectiva adquisición de aquellos 
resultados de aprendizaje definidos como 
“Conocimiento de”, “Definición de”, 
“Descripción de” o “Identificación de”. 
Prueba de evaluación de manera virtual a 
través de la herramienta SMOWL. 


SE2 
Evaluación de 
contenidos prácticos 


Estas pruebas se diseñan para acreditar 
la efectiva adquisición de aquellos 
resultados de aprendizaje definidos como 
“Comprensión de”, “Dominio de”, 
“Descripción de” o “Interpretación de”. 
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Prueba de evaluación de manera virtual a 
través de la herramienta SMOWL. 


SE3 
Evaluación de los Foros 
y Tutorías 


Valoración del informe del profesor sobre 
la participación del alumnado (frecuencia 
y calidad de las aportaciones en la 
actividad formativa). Estas evaluaciones 
se realizan para acreditar la efectiva 
adquisición de aquellos resultados de 
aprendizaje definidos como 
“Comprensión de” o “Interpretación de”. 


SE4 
Evaluación de los 
trabajos 


Valoración de la corrección de los 
ejercicios y trabajos individuales o 
colectivos por parte del profesorado. 
Estos trabajos se evalúan para acreditar 
la efectiva adquisición de aquellos 
resultados de aprendizaje definidos como 
“Comprensión de”, “Dominio de” o 
“Interpretación de”. 


SE5 


Evaluación de la 
memoria del Trabajo de 
Fin de Máster Estudios 
por el Director 


La Dirección académica deberá emitir un 
Informe Final Agregado positivo de la 
memoria elaborada por el estudiante que 
valore de forma normalizada los criterios 
de evaluación y se declare Apto o No Apto 
para la presentación del mismo. 


SE6 


Evaluación de la 
memoria y Defensa del 
Trabajo de Fin de Máster 
Estudios por el Tribunal 


El Tribunal (compuesto por tres 
profesores de los estudios) deberá 
proporcionar la calificación del TFM TFE 
valorando la memoria y la defensa 
atendiendo a los siguientes elementos: 
a) Vinculación del TFM TFE a los 


contenidos de los estudios. 
b) Justificación del interés académico o 


profesional del TFM TFE. 
c) Acreditación de la originalidad de TFM 


TFE y/o de sus aportaciones. 
d) Acreditación de la adquisición de los 


resultados de aprendizaje previstos en 
el Plan de Estudios para la materia de 
TFM TFE. 


e) Acreditación de la adquisición de las 
competencias asignadas por el Plan 
de Estudios para la materia de TFM 
TFE. 


f) Identificación y conceptualización del 
objeto de estudio del TFM TFE. 


g) Uso de la metodología científica en el 
estudio del TFM TFE. 


h) Uso completo y sistemático de la 
documentación y de las fuentes de 
información. 
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i) Uso correcto del registro científico del 
lenguaje en las exposiciones, 
definiciones, argumentaciones y 
conclusiones. 


j) Uso coherente de contenidos gráficos 
y referentes numéricos. 


La valoración del Tribunal será la media 
aritmética de las puntuaciones de cada 
miembro del Tribunal y se expresará 
numéricamente de 0 a 10, con expresión 
de un decimal, a la que se añadirá su 
correspondiente calificación cualitativa. 
La calificación final del TFM TFE será el 
resultado de aplicar el 90% a la nota 
obtenida por el Tribunal y el 10% 
corresponde al Informe Final Agregado 
del Director Académico. 


 


4.4. Descripción básica de las estructuras curriculares 
específicas. 
 
No procede. 
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5.2. Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia 
necesarios. 
 
A continuación, se presenta la información sobre el personal de gestión, 
administración y servicios de UNAM. 
 
Tabla 1. Recursos humanos disponibles (Personal de Gestión, Administración y Servicios)  


N.º de Puestos  Categoría  
Formación y experiencia  
profesional  


Adecuación al ámbito de  
conocimiento  


1 persona con 
Contrato laboral  


Grupo II. Personal no Docente  
Subgrupo 1. Titulados  
Nivel I. Titulados Grado 
universitario no dedicados a 
docencia 


Titulados superiores con 
experiencia profesional  
+10 años  


Funciones de dirección y 
gerencia  


1 persona con 
Contrato laboral  


Grupo II. Personal no Docente  
Subgrupo 1. Titulados  
Nivel I. Titulados Grado 
universitario no dedicados a 
docencia 


Titulados superiores con 
experiencia profesional 
superior a 10 años  


Funciones de dirección de 
comunicación, relaciones 
institucionales y desarrollo.  


1 persona con 
Contrato laboral  


Grupo II. Personal no Docente  
Subgrupo 1. Titulados  
Nivel I. Titulados Grado 
universitario no dedicados a 
docencia 


Titulados superiores con 
experiencia profesional 
superior a 10 años  


Funciones de dirección de 
gestión económica y 
administración de personal; 
secretaría general  


1 persona con 
Contrato laboral  


Grupo II. Personal no Docente  
Subgrupo 1. Titulados  
Nivel I. Titulados Grado 
universitario no dedicados a 
docencia 


Titulados superiores con 
experiencia profesional 
superior a 10 años  


Funciones de dirección de 
departamento de acceso y 
admisiones; alumnos y 
salidas profesionales  


1 persona con 
Contrato laboral  


Grupo II. Personal no Docente  
Subgrupo 1. Titulados  
Nivel I. Titulados Grado 
universitario no dedicados a 
docencia 


Titulados superiores con 
experiencia 
profesional   superior a 10 
años  


Calidad docente y  
departamento de Idiomas.  


1 persona con 
Contrato laboral  


Grupo II. Personal no Docente  
Subgrupo 1. Titulados  
Nivel I. Titulados Grado 
universitario no dedicados a 
docencia 


Titulados superiores con 
experiencia profesional 
superior a 10 años  


Funciones de dirección de 
coordinación de programas, 
profesorado, planificación 
académica y metodología 
docentes.  


3 personas con 
Contrato laboral  


Grupo II. Personal no Docente  
Subgrupo 1. Titulados  
Nivel I. Titulados Grado 
universitario no dedicados a 
docencia 


Titulados superiores con 
experiencia profesional 
superior a 10 años  


Funciones de coordinación 
académica y atención al 
profesorado y al alumnado  


1 persona con 
Contrato laboral  


Grupo II. Personal no Docente  
Subgrupo 2: Personal de apoyo 
a la gestión. Nivel IV: quien 
desarrolla con dominio tareas 
administrativas o cualquier otra 
especialidad. 


Titulados medios con 
experiencia profesional 
superior a 10 años  


Apoyo al departamento de 
gestión económica y 
administración de personal; 
secretaría general.  


1 persona con 
Contrato laboral  


Grupo II. Personal no Docente  
Subgrupo 2: Personal de apoyo 
a la gestión. Nivel VI: empleado 
que apoya en tareas 
administrativas o de 
conservación bajo la 
dependencia de otro empleado 
experto. 


Titulados superiores con  
experiencia profesional  
inferior a 5 años  


Apoyo al departamento de 
gestión económica y 
administración de personal; 
secretaría general.  
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N.º de Puestos  Categoría  
Formación y experiencia  
profesional  


Adecuación al ámbito de  
conocimiento  


1 persona con 
Contrato laboral  


Grupo II. Personal no Docente  
Subgrupo 1. Titulados  
Nivel II: Titulados de Grado 
medio o Diplomados no 
dedicados a docencia. 


Titulados medios con 
experiencia profesional 
superior a 5 años  


Apoyo al departamento de 
comunicación, relaciones 
institucionales y desarrollo; 
gestión web y redes sociales  


  
1 persona con 
Contrato laboral  


Grupo II. Personal no Docente  
Subgrupo 1. Titulados  
Nivel I. Titulado de grado 
superior  


Titulados superiores con 
experiencia profesional 
superior a 10 años  


Asesoramiento en materia de 
acceso al mercado laboral. 
Gestión administrativa de los 
procedimientos establecidos 
para la incorporación laboral 
de estudiantes y titulados  


1 persona con 
Contrato laboral  


Grupo II. Personal no Docente  
Subgrupo 3. Nivel único 


Titulados medios con 
experiencia profesional 
superior a 10 años  


Apoyo al departamento de 
gestión económica y 
administración de personal; 
secretaría general, 
biblioteca.  


1 persona con 
Contrato laboral  


Grupo II. Personal no Docente  
Subgrupo 3. Nivel único 


Enseñanza básica con 
experiencia profesional 
superior a 10 años  


Atención a todo el personal 
docente y no docente y 
servicios generales.  


1 persona con 
Contrato laboral  


Grupo II. Personal no Docente  
Subgrupo 2: Personal de apoyo 
a la gestión. Nivel IV: quien 
desarrolla con dominio tareas 
administrativas o cualquier otra 
especialidad. 


Enseñanza básica con 
experiencia profesional 
superior a 10 años  


Atención a todo el personal 
docente y no docente 
y   servicios generales  


1 persona con 
Contrato laboral  


Grupo II. Personal no Docente  
Subgrupo 1. Titulados  
Nivel I. Titulados Grado 
universitario no dedicados a 
docencia 


Titulados superiores con 
experiencia profesional 
inferior a 5 años.  


Atención a todo el personal  
docente y no docente y 
servicios generales  


Personal 
Técnico  


Empresa subcontratada  
Técnico especialista en 
Informática  


Mantenimiento de   sistemas 
de información  


Personal 
Técnico  


Empresa subcontratada  
Técnico especialista en 
Informática  


Administración y gestión de 
sistemas de información  


Personal Apoyo 
plataforma  


Empresa subcontratada  
Titulados superiores con 
experiencia profesional 
inferior a 5 años.  


Personal apoyo plataforma a 
distancia: Formación 
profesorado y alumnos  


2 personas con 
Contrato laboral  


Grupo II. Personal no Docente  
Subgrupo 1. Titulados  
Nivel I. Titulados Grado 
universitario no dedicados a 
docencia 


Titulados superiores con 
experiencia profesional 
superior a 5 años  


Funciones de coordinación 
académica y atención al 
profesorado y al alumnado  


2 personas con 
Contrato laboral  


Grupo II. Personal no Docente  
Subgrupo 1. Titulados  
Nivel I. Titulados Grado 
universitario no dedicados a 
docencia 


Titulados superiores con 
experiencia profesional 
inferior a 5 años  


Funciones de coordinación 
académica y atención al 
profesorado y al alumnado  


 
El Personal de Administración y Servicios constituye el grupo de la plantilla 
general de personal dedicado a las funciones de gestión, ejecución, apoyo y 
asistencia para la prestación de los servicios propios del Centro, sin perjuicio de 
eventuales colaboraciones en la docencia y la investigación en virtud de su nivel 
de titulación, capacidad y especialización. 
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La ordenación general de la estructura, derechos y deberes, régimen 
sancionador, categorías, retribuciones y situaciones laborales, del personal de 
Administración y Servicios de la Universidad se conforma a partir de lo dispuesto 
en el VIII Convenio colectivo nacional de universidades privadas, centros 
universitarios privados y centros de formación de postgraduados. 
 
De acuerdo con el Convenio adoptado, las categorías profesionales del personal 
de Administración y Servicios de la Universidad del Atlántico Medio serán las 
siguientes: 
 


• Subgrupo 1. Personal titulado. 


• Subgrupo 2. Personal de apoyo a la gestión. 


• Subgrupo 3. 
 
El régimen de dedicación laboral del Personal de Administración y Servicios se 
establece de acuerdo con las tipologías del Convenio y queda reflejado 
anualmente en la descripción de cada puesto de trabajo de la plantilla, junto con 
el horario y el órgano de destinación. 
 
En resumen, corresponde al personal de administración y servicios la gestión 
técnica, económica y administrativa, así como el apoyo, asesoramiento y 
asistencia en el desarrollo de las funciones de la universidad, particularmente en 
las áreas de recursos humanos, organización administrativa, asuntos 
económicos, informática, archivos, bibliotecas, información, servicios generales, 
servicios científico-técnicos, así como el soporte a la investigación y la 
transferencia de tecnología y a cualesquiera otros procesos de gestión 
administrativa y de soporte que se determine necesario para la universidad en el 
cumplimiento de sus objetivos. 
 
La contratación del personal de administración y servicios se realizará 
proporcionalmente durante el arranque e implantación de las titulaciones en la 
Universidad, siguiendo la ratio marcada por la normativa.  
 


Tabla 2. Relación de servicios a disposición de este título  


 FUNCIONES CONTRATO 


CATEGORÍA 
ADMINISTRATIVA 


TIEMPO 
EXPERIENCIA 
PROFESIONAL CATEGORÍA 


ADMIN.  
N.º DE 


PUESTOS  


Atención a cursos online: Ayuda al 
profesorado (subida de material; 
resolución de dudas; comprobación 
aula).  


Apoyo en subida, incidencias y 
comprobación de pruebas de 
evaluación virtual) (1)  


Indefinido  


Titulado 
Grado 
Superior  


2 Completo  De 5 a 10 años  


Oficial 1ª  2 Completo  
Más de 10 
años  


Atención a cursos online: alumnado 
(explicación y apoyo en el 
funcionamiento plataforma; 
resolución de dudas; comprobación 
de clases síncronas (1).  


Apoyo en subida, incidencias y 
comprobación de pruebas de 
evaluación virtual)  (1)  


Indefinido  Oficial 1ª  1 Completo  


De 5 a 10 años  


Temporal  
Titulado 
Grado 
Superior  


1 Parcial  
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 FUNCIONES CONTRATO 


CATEGORÍA 
ADMINISTRATIVA 


TIEMPO 
EXPERIENCIA 
PROFESIONAL CATEGORÍA 


ADMIN.  
N.º DE 


PUESTOS  


Plataforma de desarrollo del curso: 
Mantenimiento, gestión usuarios y 
resolución de incidencias (2)  


Indefinido  Informático  3 Completo  De 5 a 10 años  


(1) En caso de incidencia que no pueda resolver, llama al informático.   
(2) Uno de los tres informáticos asignados al máster estará disponible durante todas las clases 


síncronas.  


  
Otras tareas administrativas relacionadas con el título (gestión de matrículas de 
alumnos, actas y contratos) la lleva a cabo nuestro personal de secretaría 
especificado en Tabla 1.  
 
Además del profesor de la asignatura, los 9 PAS a disposición de este título y 
encargados de la gestión de la plataforma y de ayudar al profesorado y a 
los alumnos en la atención a cursos virtuales estarán disponibles para la 
realización de las pruebas de evaluación virtual.  
 
Plan de Formación del Personal de Administración y Servicios 
 
El continuo uso de las TIC por parte de todo el personal de administración y 
servicios da lugar a la no diferenciación de las funciones a realizar en el apoyo a 
los estudiantes a distancia en cuanto a la atención necesaria para la utilización 
de los servicios comunes a todas las titulaciones. 
 
Aunque la Universidad adapta la formación del PAS a las necesidades que se 
van detectando, el Departamento de Calidad tiene establecidas cinco líneas de 
formación para el PAS de la Universidad del Atlántico Medio: 
 
1. Formación en plataformas e-learning (actualmente Blackboard y Moodle) y 


desarrollo de destrezas online. 
2. Prevención de riesgos laborales. 
3. Formación en lenguas extranjeras. 
4. Desarrollo de destrezas administrativas. 
 
En este sentido, se considera que la Universidad del Atlántico Medio cuenta con 
los recursos humanos suficientes para el adecuado apoyo a la docencia, 
garantizando la gestión, ejecución, apoyo y asistencia para la prestación de los 
servicios propios del Centro, sin perjuicio de eventuales colaboraciones en la 
docencia y la investigación en virtud de su nivel de titulación, capacidad y 
especialización. 
 
Para el correcto desarrollo del Máster Universitario en Dirección y Gestión 
Sanitaria la Universidad el Atlántico Medio cuenta con el personal de 
administración y servicios que se encuentran adscritos a las áreas transversales 
de la Universidad. Siendo el mismo el que se presenta a continuación: 


 
Tipo de vinculación con la 
Universidad 


Formación y 
experiencia profesional 


Adecuación a los ámbitos 
de conocimientos 
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1 Persona con Contrato laboral 
Categoría: Grupo III. Personal. No 
Docente; Subgrupo I. Personal 
titulado: Titulado de grado superior 


Titulados superiores con 
experiencia profesional 
superior a 10 años 


Funciones de dirección y 
gerencia 


1 Persona con Contrato laboral 
Categoría: Grupo III. Personal No 
Docente; Subgrupo I. Personal 
Titulado de grado superior 


Titulados superiores con 
experiencia profesional 
superior a 10 años 


Funciones de dirección de 
comunicación, relaciones 
institucionales y desarrollo 


1 Persona con Contrato laboral 
Categoría: Grupo III. Personal No 
Docente; Subgrupo I. Personal 
Titulado de grado superior 


Titulados superiores con 
experiencia profesional 
superior a 10 años 


Funciones de dirección de 
gestión económica y 
administración de personal; 
secretaría general 


1 Persona con Contrato laboral 
Categoría: Grupo III. Personal No 
Docente; Subgrupo I. Personal 
Titulado de grado superior 


Titulados superiores con 
experiencia profesional 
superior a 10 años 


Funciones de dirección de 
departamento de acceso y 
admisiones; alumnos y 
salidas profesionales 


1 Persona con Contrato laboral 
Categoría: Grupo III. Personal No 
Docente; Subgrupo I. Personal 
Titulado de grado superior 


Titulados superiores con 
experiencia profesional 
superior a 10 años 


Calidad docente y 
departamento de Idiomas 


1 Persona con Contrato laboral 
Categoría: Grupo III. Personal No 
Docente; Subgrupo I. Personal 
Titulado de grado superior 


Titulados superiores con 
experiencia profesional 
superior a 10 años 


Funciones de dirección de 
coordinación de programas, 
profesorado, planificación 
académica y metodología 
docentes 


3 personas con Contrato laboral 
Categoría: Grupo III. Personal No 
Docente; Subgrupo I. Personal 
Titulado de grado superior 


Titulados superiores con 
experiencia profesional 
superior a 10 años 


Funciones de coordinación 
académica y atención al 
profesorado y al alumnado 


1 persona con Contrato laboral 
Categoría; Grupo III. Personal No 
Docente; Subgrupo II. Personal 
administrativo: Auxiliar 


Titulados superiores con 
experiencia profesional 
superior a 10 años 


Apoyo al departamento de 
gestión económica y 
administración de personal; 
secretaría general 


1 Persona con Contrato laboral 
Categoría: Grupo III. Personal No 
Docente; Subgrupo I. Personal 
titulado: Titulado de grado medio 


Titulados superiores con 
experiencia profesional 
superior a 10 años 


Apoyo al departamento de 
comunicación, relaciones 
institucionales y desarrollo; 
gestión web y redes 
sociales 


1 Persona con Contrato laboral 
Categoría: Grupo III. Personal No 
Docente; Subgrupo I. Personal 
titulado: Titulado de grado superior 


Titulados superiores con 
experiencia profesional 
superior a 10 años 


Asesoramiento en materia 
de acceso al mercado 
laboral. Gestión 
administrativa de los 
procedimientos 
establecidos para la 
incorporación laboral de 
estudiantes y titulados 


1 persona con Contrato laboral 
Categoría: Grupo III. Personal No 
Docente; Subgrupo II. Biblioteca: 
Bibliotecario/Facultativo 


Titulados superiores con 
experiencia profesional 
superior a 10 años 


Apoyo al departamento de 
gestión económica y 
administración de personal; 
secretaría general 


1 persona con Contrato laboral 
Categoría: Grupo III. Personal No 
Docente; Subgrupo III. Personal de 
servicios y oficios: Encargado de 
servicios generales 


Titulados superiores con 
experiencia profesional 
superior a 10 años 


Atención a todo el personal 
docente y no docente y 
servicios generales 


1 persona con Contrato laboral 
Categoría: Grupo III. Personal No 
Docente; Subgrupo III. Personal de 
servicios y oficios: Auxiliar 1ª de 
Servicios 


Titulados superiores con 
experiencia profesional 
superior a 10 años 


Atención a todo el personal 
docente y no docente y 
servicios generales 
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Personal Técnico 
Empresa subcontratada 


Técnico Especialista en 
Informática 


Administración y gestión de 
sistemas de información 


Personal Técnico 
Empresa subcontratada 


Técnico Especialista en 
Informática 


Administración de sistemas 
de información 


 
El Personal de Administración y Servicios constituye el grupo de la plantilla 
general de personal dedicado a las funciones de gestión, ejecución, apoyo y 
asistencia para la prestación de los servicios propios del Centro, sin perjuicio de 
eventuales colaboraciones en la docencia y la investigación en virtud de su nivel 
de titulación, capacidad y especialización. 
 
La ordenación general de la estructura, derechos y deberes, régimen 
sancionador, categorías, retribuciones y situaciones laborales, del personal de 
Administración y Servicios de la Universidad se conforma a partir de lo dispuesto 
en el XIII Convenio Colectivo de ámbito estatal para los centros de educación 
universitaria e investigación.  
 
De acuerdo con el Convenio adoptado, las categorías profesionales del personal 
de Administración y Servicios de la Universidad del Atlántico Medio serán las 
siguientes: 
 


• Subgrupo I. Personal titulado. 


• Subgrupo II. Personal administrativo. 


• Subgrupo III. Personal de Servicios y Oficios. 
 
El régimen de dedicación laboral del Personal de Administración y Servicios se 
establece de acuerdo con las tipologías del Convenio y queda reflejado 
anualmente en la descripción de cada puesto de trabajo de la plantilla, junto con 
el horario y el órgano de destinación. 
 
En resumen, corresponde al personal de administración y servicios la gestión 
técnica, económica y administrativa, así como el apoyo, asesoramiento y 
asistencia en el desarrollo de las funciones de la universidad, particularmente en 
las áreas de recursos humanos, organización administrativa, asuntos 
económicos, informática, archivos, bibliotecas, información, servicios generales, 
servicios científico-técnicos, así como el soporte a la investigación y la 
transferencia de tecnología y a cualesquiera otros procesos de gestión 
administrativa y de soporte que se determine necesario para la universidad en el 
cumplimiento de sus objetivos. 
 
La contratación del personal de administración y servicios, se realizará 
proporcionalmente durante el arranque e implantación de las titulaciones en la 
Universidad, siguiendo la ratio marcado por la normativa. 
 


5.3. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombre y 
mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad. 
 
La Universidad del Atlántico Medio considera que la consecución de la igualdad 
efectiva entre mujeres y hombres es fundamental para crear una sociedad más 
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justa y desarrollada, así como la igualdad de oportunidades sin distinción por 
raza, condición social, etc.  
  
Los mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no 
discriminación en la Universidad comienzan asegurando que el objetivo de los 
procesos de selección de personal sea la incorporación de los candidatos 
idóneos para el perfil ofertado.  
 
Igualmente, de conformidad con la legislación vigente, se han establecido 
medios que garantizan el derecho de igualdad de oportunidades de personas 
con discapacidad, entendiéndose por igualdad la ausencia de toda 
discriminación directa o indirecta que tenga su causa en una discapacidad, así 
como la adopción de medidas de acción positiva orientadas a evitar o compensar 
las desventajas de una persona con discapacidad para participar plenamente en 
la vida política económica, social, o como en el caso que nos ocupa, el ámbito 
cultural. Merece especial mención la aplicación del apartado segundo letra a) del 
artículo 24 de la Ley 3/2007, donde expresamente se señala para las 
Administraciones educativas ésta especial atención a los currículos.  
 
Siguiendo el espíritu de esta misma Ley, en su disposición adicional primera se 
comprueba la presencia o composición equilibrada de mujeres y hombres de 
forma que, en el conjunto a que se refiere, las personas de cada sexo no superan 
el sesenta por ciento ni son menos del cuarenta por cien. 
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 
 


5.1. Descripción de los perfiles básicos del profesorado y de 
otros recursos humanos necesarios y disponibles para 
desarrollar adecuadamente el plan de estudios propuesto.  
 
Para tener una visión más clara sobre el perfil del profesorado que atenderá a 
los estudiantes del Máster se expone, en este punto, una descripción de los 
perfiles para las materias que se imparten en este título. 
 
Se expondrá, asimismo, el porcentaje de profesorado doctor necesario para la 
titulación, en general, así como la disponibilidad por categorías, teniendo en 
cuenta las figuras contempladas en el VIII Convenio colectivo nacional de 
universidades privadas, centros universitarios privados y centros de formación 
de postgraduados. 
 
Dentro del Grupo I, Docentes e Investigadores del Convenio, las categorías del 
profesorado que impartirá docencia en el máster serán: 
 


− Nivel III: Doctor acreditado dedicado a docencia y/o investigación. 


− Nivel IV: Doctor no acreditado. 


− Nivel V: Titulado universitario no Doctor. 
 
A continuación, se expone la distribución de los docentes teniendo en cuenta los 
créditos impartidos por profesores doctores y no doctores, tal y como se indica 
en el Artículo 7 del Real Decreto 640/2021, de 27 de julio, de creación, 
reconocimiento y autorización de universidades y centros universitarios, y 
acreditación institucional de centros universitarios. 
 
Se especifica a continuación el personal académico disponible para la 
impartición del Máster Universitario en Dirección y Gestión Sanitaria de la 
Universidad del Atlántico Medio. Para impartir la docencia del Máster 
Universitario se plantea un total de 12 10 profesores.  
 
Debido al carácter privado de la Universidad Del Atlántico Medio es 
imprescindible describir las figuras y contratos que aquí se siguen, en base a la 
descripción recogida en la “Resolución de 3 de mayo de 2016, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se registra y publica el VII Convenio colectivo 
nacional de universidades privadas, centros universitarios privados y centros de 
formación de postgraduados.”  
 


− NIVEL I (profesor agregado). Es el Doctor acreditado que desarrolla 
actividades docentes e investigadoras, desarrolla estudios de su 
especialidad o interdisciplinares y colabora con el Profesor Director para 
la ejecución de las actividades que a éste encomiende el centro. 
Asimismo, se encarga de la dirección de tesis doctorales y puede dirigir o 
coordinar la enseñanza de una o varias asignaturas de los planes de 
estudios que correspondan a su departamento, a requerimiento del 
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director de éste, cuando no exista Profesor Director encargado de esta 
tarea. Tiene a su cargo la tutoría de grupos de alumnos.  


− NIVEL II (profesor adjunto). Es el Doctor que desarrolla actividades 
docentes e investigadoras, desarrolla estudios de su especialidad o 
interdisciplinares, se encarga de la dirección de tesis doctorales y puede 
coordinar la enseñanza de una o varias asignaturas de los planes de 
estudios que correspondan a su departamento cuando no exista Profesor 
Director o Profesor Agregado encargados de esta tarea. Tiene a su cargo 
la tutoría de grupos de alumnos.  


− NIVEL III (profesor asociado). Es el titulado universitario de grado superior 
que desarrolla actividades docentes y coordina a varios profesores que 
imparten la misma o distintas asignaturas de los planes de estudio que 
corresponden a su departamento. Pueden tener, además, a su cargo la 
tutoría de grupos de alumnos. 


 
Nótese la diversidad competencial que se demanda al profesorado; estas 
competencias se agudizan aún más cuando los procesos formativos se 
desarrollan con exclusividad en un entorno telemático. En esta línea sigue 
argumentando la UNESCO: “Las prácticas educativas tradicionales ya no 
pueden formar futuros docentes dotados de todas las capacidades necesarias 
para enseñar a sus estudiantes y hacerles adquirir las competencias 
imprescindibles para sobrevivir económicamente en el mercado de trabajo 
actual” (Proyecto NUCTICD, 2008). 
 
Atendiendo a las nuevas necesidades educativas, la Universidad ha configurado 
diferentes esferas de trabajo interconectadas en un entorno interdisciplinar 
donde la metodología online alberga igualmente importancia los conocimientos 
en e-learning, en informática, en diseño gráfico e instruccional, etc. que, por 
exigencias de especialización y calidad, deben ser prestados por equipos 
académicos que se articulan al servicio de la actividad formativa. 
 
El equipo docente es experto en los contenidos del Máster, con experiencia 
suficiente en la docencia impartida a distancia y estará formado doce profesores 
en total. Las horas de dedicación docente del profesorado para esta propuesta 
de máster universitario es de 3.698,92 horas, que se distribuyen en función del 
carácter de la materia/asignatura de la siguiente manera: 
 


• 54 créditos de formación obligatoria (materias 1, 2, 3 y 4) se transforman 
en un total de 2.416,92 horas de dedicación docente. 


• 6 créditos de trabajo de fin de máster (materia 5) se transforman en un 
total de 1.282 horas de dedicación docente. 


 
Dado el carácter profesionalizante del presente máster, tal y como ha quedado 
explicado en el capítulo 2 de la Justificación, el perfil demandado entre los 
docentes es, de manera predominante, el de un profesional del sector clínico, 
especialista en dirección y/o gestión sanitaria. Este perfil corresponde en su 
mayoría a profesionales que es de prever que no pertenezcan al ámbito 
académico puro, por lo que resulta altamente improbable que sean profesores 
acreditados. El fin de este máster es formar a personal de la rama de ciencias 
de la salud, para la asunción de responsabilidades en dirección y gestión 
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sanitaria. Para ello, los conocimientos se los transmitirán, en su mayoría, 
profesionales en ejercicio en instituciones afines con elevada solvencia y 
experiencia en esta materia. Por este hecho, los porcentajes habituales de 
doctores acreditados para postgrados universitarios, se han visto modificados en 
el claustro de profesores para esta titulación. 
 
Tabla 1. Descripción de los parámetros del Personal docente del Máster 


 
Ratio Profesor / Alumno Núm. Alumnado Ratio Mín. legal 


Profesorado del Programa 12 100 1 / 12 1 / 25 


Titulación del Profesorado Número % del total 


Doctorado (mínimo legal: 50% del total del profesorado) 10 75% 


Licenciado o equivalente 2 25% 


Totales: 12 100 % 


Categorías del Profesorado Núm. % Doctores ECTS % ECTS 


Profesor Agregado – Nivel III 7 100% 27 45% 


Profesor Adjunto – Nivel IV 3 100% 18 30% 


Profesor Asociado – Nivel V 2 0% 15 25% 


Totales: 12 75% 60 100,0% 


Evaluación del Profesorado Doctor Número % Docs. 


Doctores con evaluación acreditada 5 50% 


Doctores con evaluación no acreditada 5 50% 


Totales: 10 100,0 % 


Docencia del Profesorado Doctor Número % del total 


ECTS impartidos por profesorado doctorado 48 80% 


ECTS impartidos por profesorado no doctorado 12 20% 


Totales: 60 100,0 % 


Dedicación del Profesorado   Núm. % total 


Jornada completa (mínimo legal:  60%) 6 50% 


Jornada parcial 6 50% 


    Totales: 12 100,0% 


 
Se ofrecen las horas netas de dedicación para reflejar con mayor exactitud el 
concepto además de figurar si es doctor o no, si está acreditado, sus experiencia 
investigadora a través de la indicación del índice de impacto h y su experiencia 
docente y profesional, así como la distribución de la carga docente entre los 
perfiles. Revisada la dedicación docente, en ningún caso se superan las 
dedicaciones docentes semanales y anuales establecidas en el VII Convenio 
colectivo nacional de universidades privadas, centros universitarios privados y 
centros de formación de postgraduados recogido en la Resolución de 3 de mayo 
de 2016, de la Dirección General de Trabajo, que nos es de aplicación. Aquellos 
profesionales con los que se ha contactado para impartir docencia corresponden 
a estos perfiles: 
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Nº Titulación Doctor Acreditado 
Experiencia 


investigadora 
Experiencia académica o 


profesional 
Encargo Docente 


1 Doctor en Medicina SÍ SÍ Índice H 6 
Profesor Titular de Universidad 10 
años de experiencia docente 


Conceptos generales de la 
Gestión Sanitaria 
Trabajo Fin de Máster 


2 Doctor en Medicina SÍ No Índice H 1 


Jefe Servicio, Director médico en 
varias instituciones y servicios de 
salud, profesor asociado de 
universidad con 5 años de 
experiencia docente 


Planificación Sanitaria 
Gestión Hospitalaria y Clínica 
Trabajo Fin de Máster 


3 
Doctor en 
Matemáticas / 
Estadística 


SÍ Sí Índice H 7 
Profesor titular de Universidad con 8 
años de experiencia docente 


Planificación Sanitaria 
Trabajo Fin de Master 


4 Doctor en Economía SI SÍ Índice H 6 
Profesor titular de Universidad con 
12 años de experiencia docente 


Finanzas y costes de la Gestión 
Sanitaria 
Trabajo Fin de Máster 


5 Doctor en Psicología Sí Sí Índice H 13 
Catedrático de universidad con 15 
años de experiencia docente   


Habilidades Directivas 
Dirección de personas 
Talleres prácticos de Dirección y 
Gestión Sanitaria 


6 
Doctor en Medicina. 
Máster en Derecho 
Económico 


Sí No Índice H 4 


Profesor Titular de Universidad con 
12 años de experiencia docente 
Profesor en máster de atención 
primaria, Director médico en varias 
instituciones y servicios de salud 


Normativa y Legislación 
Sanitaria 
Talleres prácticos de Dirección y 
Gestión Sanitaria 


7 Graduado en Derecho. No No  


Contratado Doctor con 15 años de 
experiencia docente. 
Experiencia profesional en gestión 
sanitaria, como Responsable clínico 
durante 3 años. 


Normativa y Legislación 
Sanitaria 
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Nº Titulación Doctor Acreditado 
Experiencia 


investigadora 
Experiencia académica o 


profesional 
Encargo Docente 


8 
Graduado en 
Medicina. 


No No Índice H 2 


Director económico en 
departamentos de salud y 
hospitales de varios servicios de 
salud durante más de 10 años. 
Experiencia de 5 años como 
docente universitaria (presencial y 
online). 


Conceptos generales de la 
Gestión Sanitaria 
Finanzas y costes de la Gestión 
Sanitaria 
Gestión Hospitalaria y Clínica 


9 Doctor en Medicina Sí Sí Índice H 7 


Experiencia profesional de al menos 
5 años como Director médico. 
Experiencia docente universitaria 
como profesor asociado (presencial 
y online) e investigadora de al 
menos 5 años en el ámbito clínico y 
de gestión sanitaria. 


Sistemas de Información en la 
Gestión Clínica 
Gestión Hospitalaria y Clínica 
Trabajo Fin de Máster 


10 Doctor en Medicina Sí No Índice H 3 


Experiencia profesional de al menos 
3 años como Director médico. 
Experiencia docente universitaria 
como profesor asociado (presencial 
y online) e investigadora de al 
menos 3 años en el ámbito clínico y 
de gestión sanitaria, 


Sistemas de Información en la 
Gestión Clínica 
Gestión Hospitalaria y Clínica 
Talleres prácticos de Dirección y 
Gestión Sanitaria 


11 Doctor en Psicología Sí No  


Experiencia profesional de al menos 
5 años en gestión sanitaria. 
Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) e investigadora 
de al menos 3 años en el ámbito 
clínico. 


Trabajo de Fin de Máster 


12 Doctor en Economía Sí No Índice H 1 
Profesor Titular de Universidad con 
16 años de docencia. 


Trabajo de Fin de máster 
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Trabajo Fin de Máster 
 
La dirección de TFM recaen en 7 profesores, de los cuales 5 compartirán la 
dirección de los TFM con otras asignaturas del título (tutorizando un total de 12 
TFM) y 2 docentes que se incorporan a tiempo completo con el único encargo 
docente de la dirección de TFM por lo que podrán dirigir hasta un máximo de 20 
TFM.  
 
Estos dos últimos nuevos docentes, en primer término, deberán preparar la 
oferta de opciones temáticas. En segundo lugar, debe gestionar la asignación de 
TFM a todos y cada uno de los alumnos del Máster, resolviendo todas las 
incidencias que pueda plantear el proceso. 
 
A continuación, le corresponde impartir al alumnado las sesiones formativas 
especializadas para la elaboración de los TFM. 
 
Finalmente les compete el seguimiento general de la acción tutorial sobre los 
TFM, así como la recepción de los informes tutoriales sobre la obra rendida, 
actuando, si procede, como segunda instancia en caso de informe negativo del 
tutor a los efectos de autorizar su preceptiva defensa pública.  
 
Su labor queda completada con su participación en las comisiones de evaluación 
de los TFM y la posterior gestión de calificación académica. 
 
Plan de Dotación y Contratación  
 
La Universidad del Atlántico Medio establecerá los procedimientos oportunos de 
convocatoria y publicidad para la dotación de las plazas requeridas, en tiempo y 
forma.  
 
Plan de dotación  
 
● Medios de contratación: Todo el personal de nueva incorporación está 


tipificado en el procedimiento habitual de nuestro Departamento de Recursos 
Humanos. Éste, selecciona y promociona la oferta de empleo a través de 
diferentes canales, indicando si existen características específicas del perfil 
requerido. El Departamento de Recursos Humanos dispone, asimismo, de 
sistemas que garantizan la calidad en el proceso de selección y la aplica 
protocolos de igualdad y de no discriminación (medidas contempladas en la 
normativa EFR (“Empresa Familiarmente Responsable”). 


 
Para acceder a las plazas para el Personal Docente e Investigador (PDI), una 
vez convocados, los aspirantes deben de presentar los siguientes documentos: 
 
F1: Modelo de solicitud 
 
F2: Modelo de curriculum 
 


✔ El plazo de presentación de solicitudes es de 20 días naturales a contar a 
partir de la demanda de la convocatoria. 
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✔ La Comisión de Selección, formada por profesores y uno o varios miembros 
de la Junta de Gobierno, relacionados con el Departamento y el área de 
conocimiento de la plaza convocada, publicará la convocatoria. 


✔ El Comité se reunirá en primera instancia, y valorará el Curriculum Vitae de 
los aspirantes, de acuerdo al baremo establecido en este documento, hasta 
un máximo de 50 puntos. 


✔ Finalizada esta primera evaluación, la Comisión de Selección procederá, a 
través del responsable de Recursos Humanos, a entrevistar a los candidatos 
que hayan obtenido la calificación más favorable. Esta entrevista puntuará 
hasta un máximo de 25 puntos. 


 
La propuesta final de la Comisión de Selección se estructurará de acuerdo a la 
puntuación total obtenida. Este sistema podrá ser implementado según 
necesidades propias del Centro. 
 
Plan de contratación  
 
● Evaluación del curriculum vitae de los candidatos 
 


La Universidad presta especial atención a los méritos específicos 
característicos de cada puesto de trabajo, como haber obtenido el grado de 
Doctor y/o la habilitación, la experiencia académica y profesional del 
candidato en puestos de perfil similar, etc. 


 
● Criterios generales 
 


En los procesos de selección, se considerarán, entre otros, los siguientes 
elementos diferenciales a valorar: 


 
1. FORMACIÓN  
2. IDIOMAS 
3. EXPERIENCIA  
4. OTROS MÉRITOS 


 
Se valorará de forma preferente: 


 


✔ Que la titulación directamente relacionada con el área de conocimiento de 
la plaza convocada 


✔ La posesión del grado de Doctor en un programa directamente 
relacionado con el área de conocimiento de la plaza convocada 


✔ La habilitación en plazas del área de conocimiento al de la plaza 
convocada 


✔ La experiencia docente, investigadora y profesional desarrollada desde el 
área de conocimiento de la plaza convocada 


 
● Valoración de los criterios establecidos 


 


✔ Formación 
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Se valorará la formación académica y la formación complementaria en el 
área de conocimiento de la plaza convocada o áreas afines. 


 
Formación académica (máximo 5 puntos) 


 
Se considerarán, entre otros: 


 
1. El expediente académico. 
2. El grado de Doctor. 
3. Una segunda titulación o las dobles titulaciones. 
4. Los créditos obtenidos en Universidades extranjeras de prestigio 


(Pregrado -Postgrado) 
5. La realización del Proyecto Fin de Carrera en una Universidad 


extranjera de prestigio. 
6. El título de Doctor con mención de un Doctorado Europeo u otorgado 


por una Universidad extranjera de prestigio. 
7. Las becas recibidas durante el período de formación. 
8. Los premios recibidos. 


 
Formación complementaria (máximo 5 puntos) 
 
Formación desarrollada para el perfeccionamiento y actualización de las 
habilidades profesionales del profesorado. 
 
Se considerarán, entre otros: 


 
1. Los cursos de formación docente (su duración en número de créditos) 
2. Los cursos de postgrado 
3. La asistencia a congresos relacionados con el área de conocimiento 


de la plaza convocada. 
 


✔ Idiomas (máximo 5 puntos) 
 
Se valorará la formación en lenguas extranjeras y su afinidad con el área 
de conocimiento de la plaza convocada.  
 
Se considerarán, entre otros: 


 
1. Expresión oral  
2. Expresión escrita 
3. Comprensión lectora 
4. Certificación oficial de uno o varios idiomas.  


 


✔ Experiencia 
 
Se valorará el conjunto de actividades desarrolladas por los aspirantes en 
el ejercicio profesional dentro del ámbito del área de conocimiento de la 
plaza convocada o áreas afines, así como la experiencia docente y la 
experiencia investigadora. 
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Experiencia docente (máximo 15 puntos) 
 
Se valorará la docencia universitaria en materias relacionadas con el área 
de conocimiento de la plaza convocada. 
 
Se considerarán, entre otros: 
 
1. El tipo de actividad realizada en relación a las materias impartidas. 
2. La tutela de Trabajo Fin de Grado, de Trabajo Fin de Máster o de 


postgrado. 
3. El tipo de materias impartidas (por este orden de importancia: básicas, 


obligatorias, optativas, prácticas externas, trabajo fin de grado/máster). 
4. Los créditos impartidos y el número de años dedicado a esta actividad. 
5. Las evaluaciones docentes del profesorado (del coordinador y de los 


alumnos). 
 
Experiencia investigadora (máximo 10 puntos) 
 
Se valorará la actividad investigadora realizada en relación con el área de 
conocimiento de la plaza convocada o áreas afines. 


 
Se considerarán, entre otros: 


 
1. El grado de participación (director o miembro del grupo investigador) 
2. Las características de la actividad investigadora (duración, 


financiación, alcance internacional del trabajo, entre otros) 
3. La dirección de trabajos tutelados y de tesis doctorales, el número de 


tesis leídas y su calificación. 
4. Los libros y los capítulos de libros. 
5. Los artículos en revistas de reconocido prestigio. 
6. Las comunicaciones y ponencias a congresos. 
7. Las patentes, la propiedad intelectual y los modelos de utilidad. 
8. Participación en proyectos internacionales por carácter (competitivo, 


no competitivo) 
 
Experiencia profesional (máximo 10 puntos) 


 
Toda actividad no docente, ni de investigación realizada en empresas e 
instituciones y en el ejercicio libre de la profesión que se encuentre 
relacionada con el ámbito del área de conocimiento de la plaza o áreas 
afines. 


 
Se considerarán, entre otros: 
 
1. La experiencia profesional o empresarial y su duración. 
2. El desempeño de puestos directivos. 
3. Los premios concedidos por la actividad profesional. 
4. Las exposiciones individuales y colectivas en Centros de reconocido 


prestigio. 
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✔ Otros méritos (máximo 5 puntos) 
 
Se valorarán aquellos méritos relacionados con la movilidad, con la 
gestión y con la participación en actividades significativas del ámbito 
universitario. 
 
Se considerarán, entre otros: 
 
1. Las actividades relacionadas con los programas de intercambio 


universitario. 
2. El desempeño de cargos relevantes en órganos colegiados y/o 


universitarios. 
3. La organización de talleres, congresos y reuniones científicas, técnicas 


y artísticas de carácter nacional e internacional. 
4. La colaboración con Instituciones internacionales relacionadas con la 


docencia y con la investigación. 
5. La participación en comités, consejos o en jurados de premios. 
6. La traducción de obras de interés docente y de investigación. 
7. La disponibilidad. 
8. Trabajo en equipo: valores, aptitudes y actitud.  
 


Una vez finalizado el proceso de selección, el profesor o profesora dispone de 
cinco días para presentar la documentación requerida para finalizar la 
contratación (fotocopia del DNI, número de la Seguridad Social, currículum vitae, 
original y copia de los títulos obtenidos, formulario del Departamento de 
Recursos Humanos y dos fotografías de carnet). Si la documentación no se 
entrega en el plazo establecido, la plaza obtenida es susceptible de ser 
denegada. 
 
En el artículo 99 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario (LOSU), se indica que: 
 


1. El personal docente e investigador de las universidades privadas y de los 
centros privados adscritos a las universidades públicas y privadas se 
regirá por el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y 
sus normas de desarrollo, así como por los convenios colectivos 
aplicables. 


2. Dicho personal deberá estar en posesión de la titulación académica 
adecuada para la impartición de los diferentes títulos universitarios 
oficiales. 


3. Con independencia de las condiciones generales que se establezcan de 
conformidad con el artículo 4.3 y de la normativa que el Gobierno pueda 
establecer al respecto, en las universidades privadas y en los centros 
privados adscritos a universidades públicas y privadas deberá estar en 
posesión del título de Doctora o Doctor el mismo porcentaje que el exigido 
a las universidades públicas y, al menos, el 60 por ciento del total de su 
profesorado doctor deberá haber obtenido la evaluación positiva de la 
ANECA o del órgano de evaluación externa que la ley de la Comunidad 
Autónoma determine. A estos efectos, el número total de profesorado se 
computará sobre el equivalente en dedicación a tiempo completo del 
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profesorado que imparta el conjunto de enseñanzas correspondientes a 
la obtención de un título universitario oficial de Grado o Máster 
Universitario. 


4. El personal docente e investigador, cuya actividad investigadora esté 
financiada mayoritariamente con fondos públicos, hará pública una 
versión digital con los contenidos finales que hayan sido aceptados para 
su publicación en revistas y otras publicaciones científicas, en el plazo 
previsto en el artículo 37 de la Ley 14/2011, de 1 de junio. 


 
Según el artículo 7 del Real Decreto 640/2021, de 27 de julio, de creación, 
reconocimiento y autorización de universidades y centros universitarios, y 
acreditación institucional de centros universitarios: 


 
“6. El personal docente e investigador que imparta docencia en las 
universidades estará compuesto, como mínimo, por: 
a) Un 50 por ciento de doctores y doctoras para el conjunto de enseñanzas 
correspondientes a la obtención de un título universitario oficial de grado y 
para el conjunto de enseñanzas correspondientes a la obtención de un título 
universitario oficial de máster. 
b) La totalidad del profesorado de la universidad encargado de la impartición 
de las enseñanzas de doctorado deberá estar en posesión del título de doctor 
o de doctora. 
c) Los doctores y doctoras a los que se hace referencia en los apartados 
anteriores han de pertenecer a ámbitos de conocimiento que sean coherentes 
con la programación docente e investigadora de la universidad.” 


 
Por tanto, una vez que se haya obtenido el informe favorable del proceso de 
verificación del grado, se iniciará el proceso de selección y contratación del 
profesorado, acorde a las especificaciones aquí descritas, para que el título inicie 
el curso académico con toda su plantilla docente.  
 
PERSONAL ACADÉMICO NECESARIO DISPONIBLE Y NO DISPONIBLE 
 
En la actualidad, el título cuenta con todo el personal contratado. 


EXPERIENCIA EN DOCENCIA VIRTUAL 
 
La Universidad del Atlántico Medio apuesta por una educación de calidad a 
través de su Campus Virtual, aprovechando las ventajas de las nuevas 
tecnologías para aplicarlas al campo de la educación a distancia, y adecuarse 
así a las demandas sociales y a la necesidad de nuevos perfiles profesionales. 
 
Las titulaciones oficiales que la Universidad del Atlántico Medio oferta dentro de 
la modalidad de impartición a distancia se fundamentan en el sistema “Blended 
Learning”. Este sistema consiste en un proceso docente a distancia, de manera 
que aúna las ventajas de la docencia presencial con las ventajas de la docencia 
e-learning. 
 
El e-learning representa aquella formación que se aprovecha de las nuevas 
tecnologías para capacitar a las personas a estudiar, ofreciendo novedosas 
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metodologías docentes y eliminando, en parte, las dificultades inherentes a la 
docencia presencial. Permite personalizar la información, adecuarla a la 
disponibilidad de tiempo del usuario, y aporta un valor añadido fácilmente 
mesurable para cualquier empresa e institución pública. 
 
La Universidad del Atlántico Medio cuenta con personal docente investigador 
preparado para impartir docencia a través del Campus Virtual, puesto que se 
imparten cursos de formación sobre tecnologías, metodología On Line y recursos 
didácticos que facilitan la labor del docente en un entorno On Line. 
 
De esta manera se han creado los cursos de formación de Campus Virtual, que 
intentan paliar las deficiencias básicas en el manejo de las nuevas tecnologías, 
y las deficiencias metodológicas en los entornos On Line. 
 
Los cursos ofertados son: 
 


• Curso Básico de Introducción: Este curso se basa en el uso de las 
herramientas de la plataforma situadas en la plantilla o estructura base que 
el Campus Virtual implanta como modelo en todos los cursos tanto para 
profesores de titulaciones online, como para los presenciales, y dotar a las 
titulaciones presenciales de un entorno de apoyo sobre el que trabajar con 
los alumnos. 


• Curso de Gestión Avanzada de Campus Virtual: Durante el transcurso del 
curso los profesores adquieren las competencias para desarrollar una acción 
docente en el entorno de la Universidad del Atlántico Medio a través de todos 
los elementos disponibles en la plataforma, sacando el máximo rendimiento 
a las herramientas de gestión. 


• Curso avanzado de Creación de Contenidos: Los profesores adquieren 
competencias sobre la creación de contenidos adaptada a una estructura de 
módulos que garantiza que se cumplan todas las acciones de la acción 
docente reflejadas en el marco del EEES.  


 
La dedicación del profesorado a cada máster se adecuará al número de grupos 
ofertados por la Universidad en función de la demanda de los alumnos. La 
experiencia docente y versatilidad del profesorado actual permite asegurar que 
la dedicación del personal docente será la adecuada a los requerimientos de los 
nuevos másteres y nuevos grupos. En cualquier caso, las necesidades de 
profesorado sobrevenidas se cubrirán según lo previsto por la normativa de la 
Universidad del Atlántico Medio, y de acuerdo a la legislación vigente. 
 
La Universidad del Atlántico Medio dispone actualmente de un Programa Propio 
de Incentivos a la Investigación para incrementar los sexenios y tramos de 
investigación del profesorado. 
 
Además, para la correcta impartición de la docencia se contará con personal de 
apoyo específico para la formación a distancia. Este personal estará compuesto 
básicamente por personal técnico que dará soporte a todos los participantes de 
los estudios, elaborará guías para los diferentes usuarios y atenderá en los 
aquellos que así se requiera. Además, se contará con personal 
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docente/pedagógico que garantizará el correcto seguimiento e impartición de la 
formación a distancia. 
 
En el apartado donde se indican los perfiles del profesorado previsto en este 
Máster, se indican las modalidades a impartir y la formación específica en las 
metodologías propias de la modalidad a distancia de cada perfil. 
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6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 
 


6.1. Justificación de que los medios materiales y servicios 
disponibles propios y, en su caso, concertados con otras 
entidades ajenas a la universidad. 
 
La Universidad del Atlántico Medio cuenta con dos centros situados en el 
municipio de Las Palmas de Gran Canaria, uno situado en pleno centro de la 
ciudad, en la Calle Carvajal, 2, código postal 35004, y otro en Tafira Baja. 
 
La actividad universitaria se desarrolla en la Sede de Tafira Baja, ubicada en la 
Carretera de Quilmes, 37, CP 35017 del municipio de Las Palmas de Gran 
Canaria. El centro consta de una superficie construida de 4.735,24 m2, 
instalaciones deportivas y jardines. 
 
Sede Carvajal 
 
Las instalaciones de la denominada Sede Carvajal constan de una planta baja 
que tiene una superficie de quinientos cuarenta y tres metros cuadrados (543 
m2) y de una planta sótano que ocupa una extensión superficial de cuatrocientos 
noventa y seis metros cuadrados (496 m2). 
 
Está situada en el centro de la ciudad, frente al mar, en plena Avenida Marítima 
de Las Palmas, en la Calle Carvajal, a 2 Km. del casco histórico y de la Catedral 
y a 2 km. del Puerto y la Playa de Las Canteras. Su céntrica ubicación permite 
un fácil acceso en transporte público, a pie o vehículo particular. En las 
inmediaciones existen plazas de parking privado y zonas de esparcimiento al 
aire libre. 
 
Las instalaciones constan de 7 espacios polivalentes, biblioteca, despachos y 
zonas comunes. 
 
Sede Tafira Baja 
 
Las instalaciones de la Universidad del Atlántico Medio, en la sede de Tafira 
Baja, se encuentran ubicadas en la Carretera de Quilmes, 37(Tafira Baja), CP 
35017, del municipio de Las Palmas de Gran Canaria. 
 
Descripción de las edificaciones del inmueble 
 
Las instalaciones constan de tres edificaciones, zonas deportivas y jardines. 
 
La descripción de los tres edificios que conforman el centro es: 
 
Edificio Rectorado: edificio de 3 plantas, semisótano, planta baja y entreplanta.  


− Semisótano tiene 3 laboratorios, 1 espacio multidisciplinar, un almacén, 1 
aseo para alumnos y otro de profesores, 2 comedores, cocina, despacho, 
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vestuario, almacén para útiles limpieza, despensa y taller de 
mantenimiento.  


− Planta baja: salón de actos, 1 despacho, aseo, despacho dirección, sala 
de profesores, secretaría, aseo, archivo, biblioteca, tres salas de visita. 


− Entreplanta: vivienda del conserje.  
 
La superficie construida es de 1.593,42 m2. 
 
Edificio B-C: edificio de 3 plantas, semisótano, planta baja y planta primera. 
Tiene 16 aulas, 2 salas para tutorías, 1 despacho, 2 almacenes de material, 4 
núcleos de aseos para alumnos, 2 núcleos de aseos para profesores y 2 cuartos 
de limpieza. La superficie construida es de 2.219,63 m2. 
 
Edificio A: edificio de 2 plantas, dispone de 10 aulas, 2 seminarios, 1 sala de 
tutoría, 1 despacho, 2 núcleos de aseos para alumnos, un almacén de material 
y una habitación para guardar útiles de limpieza. La superficie construida de este 
edificio es de 922,19 m2. 
 
a) Aulas  


 Aula Capacidad alumnos 


Pabellón 
A  


A1 36 


A2 36 


A3 36 


A4 42 


A5 36 


A6 36 


A7 42 


A8 36 


A9 36 


A10 15 
  351 


Pabellón 
B  


B1 36 


B2 36 


B3 36 


B4 36 


B5 36 


B6 42 


B7 36 


B8 42 


    300 


Pabellón 
C 


C1 36 


C2 36 


C3 42 


C4 36 


C5 36 


C6 36 


C7 36 
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C8 42 


C9 36 


C10 42 


C11 57 


C12 48 


  483 


 


Cada aula admite dos grupos, uno por la mañana y otro por la tarde, la capacidad 
de las aulas es:  
 


 1 TURNO 2 TURNOS 


CAPACIDAD TOTAL AULAS 1134 2268 


 
 
Salas multimedia y espacios polivalentes 
 


Sala multimedia 1 21 equipos 


Sala multimedia 2 21 equipos 


Sala multimedia 3 13 equipos 


Sala polivalente 4 60 m2 


Sala polivalente 5 60 m2 (+ 30 m2 de patio de butacas con capacidad para 21 
personas) 


 
Especificaciones de hardware del Centro 
 
Aulas Teóricas 
 
− Ordenador portátil ACER Extensa 152540-3132 
− Proyector ACER S1283e  
 
Aula de Informática 
 
−  Un aula con 13 equipos Apple iMac Retina 27 pulgadas, 5K i5 3,2 GHz / 8 Gb 
/ 1 Tb / AMD Radeon R9 M380, equipados con Microsoft Office 2016 y A3 
Software. 
 
Especificaciones de software del Centro 
 
En la actualidad, la universidad cuenta con un inventario de licencias de software 
que incluye productos de Microsoft, Adobe, y MAXON, así como sistemas 
operativos Windows y iOS para atender las necesidades de estudiantes, 
docentes y personal administrativo. A continuación, se presenta una descripción 
detallada de la distribución de estas licencias: 
 
Microsoft Office365: 
 


• Licencias Office 365 A1 para estudiantes: 9.500 disponibles. 
• Licencias Office 365 A1 para docentes: 2.000 disponibles. 
• Licencias Office 365 A3: 34 licencias disponibles. 
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Sistemas Operativos: 
 


• Licencias de Windows: 120 equipos con Windows instalado, incluyendo 
portátiles y torres. 
• Equipos MAC con sistema operativo iOS: 13 equipos. 


 
Adobe Creative Cloud: 
 


• Licencias para Windows: 30 licencias. 
• Licencias para MAC: 13 licencias. 
• Total de licencias de Adobe Creative Cloud: 43. 


 
MAXON: 
 


•Licencias para programas Z-Brush, Cinema 4D y extensiones de Red 
Gigant: 17 licencias. 


 
A continuación, se presenta una tabla resumen de la distribución de licencias de 
software: 
 


Software Licencias Disponibles 


Microsoft Office 365 A1 para estudiantes 9.500 


Microsoft Office 365 A1 para docentes 2.000 


Microsoft Office 365 A3 34 


Windows (Equipos) 120 


iOS (Equipos MAC) 13 


Adobe Creative Cloud (Windows) 30 


Adobe Creative Cloud (MAC) 13 


MAXON (Z-Brush, Cinema 4D, extensiones) 17 


 
Biblioteca 
 
El Servicio de Biblioteca de la Universidad del Atlántico Medio pone a disposición 
de sus usuarios una selección de recursos y fuentes de información 
especializados que fundamenta y apoya la labor docente y discente de los 
investigadores, configurándose en base a los dos siguientes espacios o 
entornos.   
 
Biblioteca física: Existen dos salas multimedia que cuentan con la infraestructura 
necesaria para que el alumno pueda disponer de los recursos telemáticos 
imprescindibles para conseguir una formación de calidad (acceso a bases de 
datos especializadas, redacción de documentos, acceso a revistas electrónicas, 
realización de actividades formativas no presenciales…). 
Están pensadas especialmente para cubrir las demandas de los alumnos 
presenciales del centro en sus actividades a realizar en el mismo, así como de 
apoyo al profesorado y personal investigador.   
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La Universidad cuenta ya en la actualidad con más 2.800 referencias 
bibliográficas de las siguientes materias: Educación, Salud, Derecho, Psicología, 
Finanzas, Contabilidad, Matemáticas, Estadísticas, Economía, Tributos, 
Comercio Internacional, Unión Europea, Management, Marketing, Recursos 
Humanos, Idiomas, Tecnologías de la Información, Islas Canarias y Proyectos 
Fin de Carrera, cuya finalidad es poner a disposición del alumnado y el 
profesorado toda la información científica, técnica o profesional que requieran 
para culminar sus objetivos de aprendizaje y poder, por tanto, alcanzar las 
competencias establecidas para sus estudios. Toda la biblioteca está dotada de 
cobertura Wifi y cuenta con ordenadores conectados a la red para la consulta de 
bases de datos.   
 
El segundo espacio es de especial utilidad para los estudiantes matriculados en 
la modalidad virtual, aunque también para el uso del alumnado presencial que 
así lo desee, está compuesto por fondos electrónicos y bases de datos 
accesibles a través de internet, tales como, E-Libro, Web of Science (WOS), 
SCOPUS y tiene aprobado una dotación para incorporar a las bases de datos 
existentes: PsycInfo (APA) y JSTOR.   
 
El acceso a esta “biblioteca virtual” está a disposición del alumnado, del 
profesorado y del personal investigador. La biblioteca virtual cuenta con los 
mecanismos de acceso pertinentes para garantizar la autentificación de las 
personas que acceden a la misma y está disponible a cualquier hora y desde 
cualquier ubicación. De esta forma, se garantiza la disponibilidad y acceso a la 
información y documentación en soporte virtual, cumpliendo con lo establecido 
en el Real Decreto 640/2021 con relación a los recursos para el aprendizaje y la 
investigación (CRAI).    
 
La cantidad del número de ejemplares aumentará en función de la demanda y 
propuesta del equipo docente. Asimismo, la biblioteca pondrá en marcha los 
mecanismos necesarios para que los usuarios puedan utilizar sus fondos en los 
términos que la legislación establece para salvaguardar la propiedad intelectual 
y la integridad de los materiales. En épocas de exámenes la universidad arbitrará 
los procedimientos oportunos de apertura de la biblioteca que garanticen los 
derechos de los alumnos para su uso.   
 
Secretaría 
 
La secretaría cuenta con un espacio destinado a la atención telefónica y 
presencial del estudiantado, en la que se le atenderá en las diferentes cuestiones 
que se le plantee. Está equipada con todo el material necesario para el desarrollo 
del trabajo destinado al PAS (ordenadores, conexión wifia, teléfonos, etc.)   
 
Zonas comunes   
 
La entrada a la universidad abarca una zona de 47 m2, en la que se integran 
diferentes áreas de trabajo del PAS y una zona de orientación académica para 
el alumnado. Asimismo, el centro dispone de un amplio vestíbulo de 51 m2 para 
el tránsito entre las diferentes zonas, que cuenta con una zona de relax en la que 
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se instalarán máquinas de agua, refresco, bebidas calientes y alimentos, para 
mayor facilidad del alumnado y del personal del centro.   
 
Descripción de las instalaciones deportivas 
 
Las instalaciones tienen canchas deportivas polivalentes con una superficie total 
destinada a actividad deportiva exterior de 2.740 m2. 
 
Recursos Tecnológicos 
 
De acuerdo con las directrices establecidas en el marco del Espacio Europeo de 
Educación Superior (EEES), uno de los objetivos de la Universidad, es formar a 
alumnos capaces de adaptarse y desenvolverse en un entorno altamente 
cambiante y tecnificado. A tal fin, la UNAM considera el uso intensivo de las TIC 
como un componente central y trasversal del proceso de aprendizaje, por lo que 
se dispone de una infraestructura informática acorde a dichas necesidades.   
Los recursos materiales de los que dispone la UNAM para todos los estudios y 
en todas las modalidades que se imparten son los mismos, ya que todos los 
alumnos, pueden acceder a todas las instalaciones comunes y específicas de la 
universidad. 
 


• Entorno de aprendizaje virtual   
 
La plataforma del campus virtual permite el acceso personalizado a los recursos 
y servicios que ofrece la Universidad para cada uno de los colectivos que 
integran la comunidad universitaria: Alumnos, Docentes y Personal de 
Administración y Servicios.  
 
La UNAM ha seleccionado la aplicación web esiste como plataforma base para 
su Campus virtual. La selección de esiste como herramienta del Campus virtual 
de la Universidad se basó en una serie de criterios definidos: 
 


• Flexibilidad didáctica 


• Adaptabilidad a diferentes niveles, estilos y necesidades del profesor y los 
estudiantes 


• Variedad de actividades disponibles 


• Facilidad de uso 


• Flexibilidad tecnológica 


• Extensibilidad y adaptabilidad 


• Integración con sistemas existentes 
 
La plataforma académica esiste es un producto de Didoseg Documentos S.A., 
una empresa española especializada en documentos de seguridad y en gestión 
académica superior y universitaria. Didoseg Documentos apuesta por la mejora 
continua, la sostenibilidad y la seguridad de la información. Por todo ello tiene 
implementados varios sistemas conforme a las normas internacionales ISO 
9001, ISO 14001, ISO 14298 e ISO 27001. Además, su plataforma DidosegCloud 
(a la que se accede a través de esiste) ha obtenido el Certificado de 
Conformidad con el Esquema Nacional de Seguridad (ENS), mientras que la 
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gestión de documentos electrónicos ha obtenido el Certificado de Conformidad 
con el Esquema Nacional de Interoperabilidad (ENI). 
 
Fiabilidad, seguridad y disponibilidad del sistema 
 
La plataforma académica está alojada dentro de una estructura en la nube 
(cloud) de forma que los recursos del servidor se pueden ampliar dinámicamente 
para suplir picos de demanda o reducir si la demanda es menor. Al no ser un 
servidor físico, puede estar replicado de forma que se aísla de fallos hardware. 
De todo esto se ocupa la infraestructura del proveedor, que está diseñada para 
tener todos los sistemas con redundancia. De este modo, la disponibilidad del 
servidor debería ser superior al 99% del tiempo, lo que minimiza el riesgo de 
tiempos con falta de servicio. 
 
El proveedor del servidor cloud es Arsys, una compañía europea de servicios y 
soluciones de infraestructura TIC que figura entre las compañías líderes en 
tecnología e innovación en Europa. 
 
A continuación, citamos la información mostrada en su página web institucional 
(https://www.arsys.es/servidores/cloud): 
 
Seguridad 
 
Protege los proyectos con estrictas medidas de seguridad basadas en la 
confidencialidad, integridad y disponibilidad. Nuestros Data Centers de alto 
rendimiento cuentan con la más avanzada infraestructura tecnológica, 
cumpliendo con todos los requisitos de seguridad y privacidad (ISO 27001, ISO 
9001 y RGPD) y con una disponibilidad de sus servicios del 99,98%. 
 
Disponibilidad y redundancia 
 
Todos los elementos, tanto de infraestructura como de red, están totalmente 
redundados para evitar fallos e interrupciones en el servicio. Si fallara un servidor 
físico, el Servidor Cloud se levantaría en otro host inmediatamente. De igual 
forma, los datos están ubicados en cabinas en alta disponibilidad que evitan la 
pérdida de datos si falla algún disco. 
 
Medidas de seguridad electrónica que aseguren la validez e integridad de la 
información 
 


• La conexión se realiza siempre por SSL, es decir cifrada, para evitar que 
el acceso a la web sea vulnerable a robos de contraseñas. 


• Las contraseñas se almacenan en la base de datos cifradas con un 
algoritmo no reversible (hash) por lo que no se pueden descifrar, ni 
teniendo acceso a la base de datos. 


• Existe un plan de copias de seguridad que permite la recuperación de 
datos en caso de fallo o eliminación accidental. 


• Los backups se encuentran almacenados en la nube y protegidos de 
ataques ransonware. 
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Mecanismos empleados para garantizar la identidad del alumnado y evitar el 
fraude 
 
El acceso a la plataforma se realiza mediante autenticación. Cada usuario tendrá 
que establecer su contraseña la primera vez que accede al sistema. Si 
posteriormente solicita el reseteo de la misma recibirá un correo electrónico en 
el mail que tenga almacenado en su perfil avisándole de dicha circunstancia. 
Además, tal y como se indicó en el apartado anterior, las contraseñas se 
almacenan en la base de datos cifradas con un algoritmo no reversible (hash) 
por lo que no se pueden descifrar, ni teniendo acceso a la base de datos. 
 
Por otra parte, para evitar la suplantación del alumno a la hora de realizar 
determinados tests de evaluación, el profesor o coordinador puede configurar 
que el sistema obtenga fotos aleatorias a través de la webcam. En este caso, el 
sistema informa al alumno de esta circunstancia antes de comenzar con la 
realización del test.  
 
Recursos técnicos y materiales disponibles para el cumplimiento de los objetivos 
en la modalidad "virtual" e "hibrida" 
 
Los recursos técnicos y materiales disponibles de la plataforma dan soporte a la 
metodología de enseñanza y aprendizaje de la Universidad, garantizando el 
cumplimiento de los objetivos y la conectividad de extremo a extremo. 
 
La plataforma del campus virtual permite el acceso personalizado a los recursos 
y servicios que ofrece la Universidad para cada uno de los colectivos que 
integran la comunidad universitaria: Alumnos, Docentes y Personal de 
Administración y Servicios. 
 
Alumnos 
 


• Consulta de datos personales y edición de datos de contacto y bancarios. 


• Entrega y Firma digital de documentos. 


• Acceso al expediente académico, estado de la matrícula y pagos 
realizados. 


• Alertas y avisos. 


• Comunicaciones. 


• Acceso a las Aulas Virtuales de las asignaturas: 
o Acceso a la guía docente 
o Foros 
o Chats 
o Tablón de la asignatura 
o Calendario 
o Materiales de la asignatura 
o Tareas 
o Test de autoevaluación 
o Exámenes 
o Clases online y visualización de las grabaciones de las clases 
o Criterios de evaluación 
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• Acceso e inscripción en espacios web: cursos y otra información de 
interés. 


• Solicitudes de Certificación Académica, Certificados de Calificaciones, 
Certificado de Mención, Solicitud de becas, títulos. Visualización de las 
solicitudes realizadas. 


• Erasmus+. 


• Biblioteca digital: E-libro, Scopus. 


• Manuales de ayuda para el uso de la Plataforma. 


• Creación y consulta de incidencias a través del módulo específico de la 
plataforma. 


 
Docentes 
 


• Consulta de datos personales, experiencia académica y experiencia 
docente e investigadora. 


• Acceso y edición de Datos de Contacto. 


• Alertas y avisos. 


• Comunicaciones. 


• Acceso a las Aulas Virtuales de sus asignaturas. 
o Creación y edición de las Guías docentes. 
o Gestión de los materiales de las asignaturas (subida de 


documentos y clasificación). 
o Tablón del docente 
o Foros 
o Chats 
o Creación de evaluaciones, tareas, test de autoevaluación y 


exámenes. 
o Creación de clases online y visualización de las grabaciones de las 


clases. 


• Acceso a los resultados obtenidos en los cuestionarios de calidad. 


• Acceso e inscripción en espacios web. 


• Edición de Contacto y tutorías. 


• Erasmus+. 


• Biblioteca digital: E-libro, Scopus. 


• Manuales de ayuda para el uso de la Plataforma. 


• Creación y consulta de incidencias a través del módulo específico de la 
plataforma. 


 
PAS y Personal de la Universidad según su rol asociado (administrador, 
admisión, movilidad, económica, …) 
 
El campus virtual permite una amplia variedad de recursos y servicios al personal 
de la Universidad en función del rol que tenga asignado: 


• Consulta de datos personales, datos de contacto, datos bancarios y datos 
de los docentes (experiencia académica y experiencia docente e 
investigadora). 


• Gestión de los usuarios y procesos de matrícula. 


• Gestión de documentación. 
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• Gestión del módulo de solicitudes (Certificación Académica, Certificados 
de Calificaciones, Certificado de Mención, Solicitud de becas) 


• Módulo de Admisión: solicitudes de información, pruebas de acceso, 
calendario de citas y admisión en los programas. 


• Gestión de expedientes. 


• Gestión de actas. 


• Acceso e inscripción en espacios web. 


• Gestión de Comunicaciones. 


• Supervisión de las Aulas Virtuales 


• Internacional: convenios de colaboración con otras universidades. 


• Planificación: Contratos y Centros. 


• Auditorías de la actividad docente. 


• Programas: configuración del programa y definición de la oferta por año 
académico. 


• Área económica: Tasación, tasas y descuentos. 


• Gestión y envío al Ministerio de las solicitudes de emisión de títulos. 


• Gestión de la página web institucional. 


• Elaboración de los cuestionarios de calidad, acceso a resultados y 
evaluación del profesorado. 


• Información acerca de los indicadores de rendimiento, tasas de eficiencia 
y éxito de los títulos. 


• Listados SIIU (Sistema Integrado de Información Universitaria) 


• Creación y consulta de incidencias a través del módulo específico de la 
plataforma. 


 
Acceso al alumnado a los recursos de aprendizaje como por ejemplo a 
biblioteca virtual 
 
Cuando un alumno se matricula, en su campus se le activan tantas aulas 
virtuales como asignaturas haya matriculado. En cada una de esas aulas 
virtuales podrá acceder a todos los recursos necesarios para la impartición de la 
asignatura: 


• Foros 


• Chats 


• Tablón de la asignatura 


• Calendario 


• Materiales de la asignatura 


• Tareas 


• Test de autoevaluación 


• Exámenes 


• Clases online y grabaciones de dichas clases 
 
A mayores, en el campus virtual existe un apartado de Biblioteca digital desde 
el cual los alumnos (y también profesores) pueden acceder directamente a las 
distintas bibliotecas con las que tiene acuerdo la Universidad. Actualmente las 
bibliotecas consideradas son: e-libro y Scopus. El hecho de poder incorporar el 
acceso a las bibliotecas al propio campus facilita su uso por parte de los alumnos, 
que de este modo no necesitan ningún otro tipo de autenticación para poder 
acceder a los contenidos digitales. 
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Capacidad del entorno de aprendizaje virtual para sustentar la diversidad 
de métodos y herramientas aplicables a las enseñanzas "virtuales" o 
"híbridas". 
 
La plataforma de aprendizaje virtual es una herramienta creada ad hoc y 
personalizada para la propia Universidad, adaptándose perfectamente a las 
necesidades de ésta y facilitando la interacción de alumnos, docentes y gestión 
universitaria al crear un entorno que garantiza la seguridad, la accesibilidad, la 
disponibilidad de las herramientas adecuadas, la fiabilidad de los procedimientos 
y asistencia de la plataforma a través del equipo de soporte. 
 
La plataforma permite reproducir en un entorno virtual las ventajas de un aula 
presencial, pero mejorando y facilitando su labor tanto a docentes como 
alumnos. Los métodos y herramientas utilizados en las aulas virtuales de las 
asignaturas, tales como la realización de las tareas, test de evaluación, 
exámenes o la disposición de materiales por parte de los docentes, plasman la 
diversidad de dichas herramientas al alcance del alumnado. 
 
Teniendo en cuenta la modalidad de las titulaciones y la necesidad de contar con 
una arquitectura tecnológica apropiada para dar soporte a todas las necesidades 
y demandas del alumnado, así como todos los requerimientos que exige este 
tipo de modalidades, se ha seleccionado un soporte que permite y facilita todo lo 
que se puede necesitar para el desarrollo de las titulaciones a distancia, desde 
herramientas de comunicación, gestión de la información, evaluación, 
planificación y organización de las enseñanzas, entre otras cuestiones. Este tipo 
de formación a distancia basada en el uso de las TIC implica combinar las 
modalidades de:  


• E-learning síncrono: tipo de formación a distancia donde los participantes 
se relacionan en tiempo real (videoconferencia, chats), la herramienta 
utilizada en este caso es Blackboard Collaborate y principalmente se 
utilizará para el desarrollo de clases, talleres o seminarios, exámenes 
online si fuera el caso, defensas de TFG y TFM, así como cualquier otra 
acción que requiera y constituya la necesidad de establecer un contacto 
en tiempo real.  


• E-learning asíncrono: tipo de formación a distancia donde los 
participantes se relacionan sin coincidir en el tiempo (foro, correo 
electrónico, listas de distribución) la herramienta utilizada en este caso es 
Blackboard Learn. 


 
La realización de las clases virtuales se realiza a través del sistema integrado 
con Blackboard Collaborate Ultra. BB Ultra presenta las siguientes funciones 
principales:  
 


• Videoconferencia: Blackboard Collaborate permite realizar 
videoconferencias en tiempo real, lo que facilita la comunicación cara a 
cara entre participantes, ya sea a través de webcams o dispositivos 
móviles. Esto es especialmente útil para la enseñanza en línea y las 
reuniones virtuales.  


C
SV


: 7
37


76
16


63
69


54
47


64
44


87
92


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=737761663695447644487925





 


97 
 


• Audioconferencia: Los participantes pueden unirse a una sesión a través 
de llamadas de voz, lo que brinda flexibilidad para aquellos que no pueden 
o no desean utilizar video.  


• Compartir pantalla: Los presentadores pueden compartir sus pantallas 
para mostrar presentaciones, documentos, aplicaciones o sitios web, lo 
que facilita la explicación de conceptos y la colaboración en proyectos.  


• Chat en tiempo real: La plataforma incluye una función de chat que 
permite a los participantes comunicarse por escrito durante la sesión. Esto 
es útil para hacer preguntas, compartir enlaces y comentarios en tiempo 
real.  


• Tablero virtual: Collaborate incluye una pizarra virtual que permite a los 
presentadores dibujar, escribir y anotar contenido en tiempo real. Esto es 
especialmente útil en entornos educativos para explicar conceptos y 
resolver problemas de manera visual.  


• Grupos de trabajo: Puedes dividir a los participantes en grupos más 
pequeños para facilitar la colaboración en proyectos o discusiones 
específicas.  


• Grabación de sesiones: Blackboard Collaborate permite grabar 
sesiones para que los usuarios puedan acceder a ellas más tarde o 
compartirlas con aquellos que no pudieron asistir en tiempo real.  


• Herramientas de evaluación: Los educadores pueden utilizar 
herramientas de evaluación como encuestas y preguntas para medir el 
aprendizaje y la participación de los estudiantes.  


• Accesibilidad: La plataforma se esfuerza por cumplir con las pautas de 
accesibilidad, lo que la hace adecuada para usuarios con discapacidades.  


• Integración con sistemas de gestión del aprendizaje (LMS): 
Blackboard Collaborate se integra con varios sistemas de gestión del 
aprendizaje, lo que facilita su uso en contextos educativos.  


  
 
Turnitin 
 
El Campus Virtual cuenta con la herramienta integrada Turnitin que le permite al 
profesorado detectar automáticamente el plagio del alumno en las actividades 
formativas, estableciendo el porcentaje de copia o coincidencias, así como 
enlace directo a los documentos de los que proceda el plagio. Una herramienta 
que debe ser gestionada y tratada por las personas encargadas de la docencia 
y de evaluar al alumnado. 
 
Recursos humanos de apoyo y mantenimiento de los sistemas y 
plataformas de enseñanza” virtual" 
 
La plataforma tecnológica se mantiene gracias al soporte técnico de un equipo 
especializado, que permite el mantenimiento diario y la gestión de incidencias. 
Para la gestión de incidencias, la propia plataforma está provista de un módulo 
específico mediante el cual cualquier alumno, profesor o personal de servicio 
puede dejar constancia de una incidencia cubriendo el formulario 
correspondiente. 
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RECURSOS ESPECÍFICOS PARA LA IDENTIFICACIÓN DEL 
ESTUDIANTADO Y EL CONTROL DEL ENTORNO EN LOS PROCESOS DE 
EVALUACIÓN QUE SE REALICEN MANERA VIRTUAL (MODALIDAD 
VIRTUAL), ATENDIENDO A LO ESTABLECIDO EN EL DOCUMENTO DE 
REACU DE 15 DE ENERO DE 2020  
  
A continuación, se describe el sistema utilizado, su funcionalidad y 
características.  
 
Para garantizar que el estudiante matriculado es el que efectivamente está 
realizando las pruebas de evaluación finales y que, además, se mantiene la 
calidad de las mismas en la formación virtual, la Universidad del Atlántico Medio 
utilizará un sistema de proctoring basado en inteligencia artificial, que permite 
verificar la identidad del usuario online y detectar, en su caso, comportamientos 
sospechosos. Este sistema se llama SMOWL.   
  
SMOWL es una herramienta que funciona sobre un navegador y utiliza la 
webcam del usuario para capturar imágenes aleatoriamente durante toda la 
prueba para generar evidencias de lo sucedido durante la evaluación virtual. Este 
sistema está integrado en el campus virtual de la Universidad y permite un 
registro continuo de autenticación de la identidad del estudiante virtual. Utiliza un 
algoritmo de reconocimiento facial automático para verificar la identidad del 
usuario y detectar, en su caso, comportamientos incorrectos a través de todo el 
proceso de desempeño de la prueba final. Se combinan la validación automática 
y la supervisión manual por parte de los profesores que realizan el examen para 
garantizar todos los resultados. La herramienta SMOWL está disponible en 
Inglés y Español, lo que permite a los estudiantes comprender perfectamente el 
funcionamiento de la misma.  
  
SMOWL permite que el estudiante pueda validar que está siendo monitorizado 
correctamente y avisa en caso de que se detecte un problema técnico durante la 
realización de la prueba.  
  
El sistema consta de varios sistemas de control:  
  


  
  
Por un lado, en todo momento, el estudiante conocerá el estatus de 
monitorización:  
  


• En la parte superior Indica al usuario si está en modo “Comprobación” o 
en modo “Examen en curso”.  


• Durante el modo “Comprobación” se revisa la correcta conexión con 
SMOWL.  
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• En el modo “Examen en curso” se monitoriza tu actividad.  
• En la parte inferior, avisa si detecta problemas técnicos en la 


monitorización, cambiando el recuadro del status a rojo e indicando que 
es lo que está fallando.  
  


  
  
Por otro lado, la imagen y el audio se refleja a tiempo real durante el desarrollo 
de la prueba de evaluación.  
  
Debajo de la imagen, se indica el estatus de la herramienta que muestra los 
sistemas activos durante la monitorización de la prueba.  
  


  
  
Y, por último, dispone de un botón de ayuda en la esquina superior derecha 
donde se encuentra un desplegable con diferentes acciones en función de la 
monitorización.  
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En caso de estar experimentando problemas, el usuario puede pulsar en 
“Actualizar” para que el bloque de monitorización SMOWL, se cargue de nuevo 
dentro de la página de evaluación.  
  
El sistema SMOWL emplea la cámara propia del dispositivo donde se está 
realizando la prueba de evaluación, generalmente un ordenador, y la cámara 
propia de un segundo dispositivo externo (teléfono o tablet).   
  


  
  
Antes de iniciar la actividad en línea, será necesario que el alumno tenga 
preparado el espacio de trabajo, así como las 2 cámaras que va a utilizar; tanto 
la cámara frontal, como el dispositivo que utilizarás para la cámara externa.   
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• Cámara frontal: Se puede utilizar la cámara interna del dispositivo  del 
estudiante o una cámara web conectada por USB, que apuntará hacia la 
cara del examinado, la cual debe verse centrada en la imagen y bien 
iluminada.  


• Cámara externa: Se debe colocar la cámara externa de forma lateral al 
espacio de trabajo, de manera que se pueda visualizar el ordenador del 
estudiante, sus manos y él mismo. Esta cámara se colocará en modo 
“paisaje” u horizontal y el alumno deberá asegurarse que tenga suficiente 
batería, o mantenerla conectada al cargador durante toda la prueba de 
evaluación.  


  


  
  
En el caso de que la cámara externa no esté operativa, aparecerá un “aspa roja” 
indicando que todavía no ha sido activada.  
  


  
  
Para que la monitorización con la cámara externa sea válida, se debe apreciar:  
  


• Parte de la cara.  
• La superficie superior de la mesa de trabajo (sin elementos no permitidos 


como: móvil, tablet, auriculares…).  
• La pantalla del ordenador (no utilizar más de una pantalla).  


  
Para ello, el estudiante deberá colocar la cámara externa:  
  


• En un lateral.  


• A una altura de unos 30 cm respecto de la mesa de trabajo, para que 
capte toda la superficie de la misma (derecha e izquierda del ordenador), 
con una leve inclinación hacia el ordenador.  
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• A una distancia de unos 60 cm y no más de 1,5 metros respecto del 
ordenador.  


• No colocarla ni detrás, ni delante, ni a una altura inferior o igual a la mesa 
de trabajo.  


  
Además, se debe recordar que:  
  


• La imagen debe aparecer dentro del recuadro de la cámara externa.  
• Asegurarse de tener unas condiciones de luz adecuadas.  
• No utilizar nada que cubra la cabeza ni la cara. Únicamente las gafas de 


lectura están permitidas.  
• El estudiante debe estar solo/a en la habitación donde realice la prueba 


de evaluación. Si hay más personas, esto se deberá informar.  
• Es necesario terminar primero la actividad en el campus virtual y después 


cerrar la ventana del navegador de la cámara externa, para asegurar que 
se ha controlado todo el proceso de evaluación.  


  
Se ofrece información completa al alumno en el momento de registro en la 
aplicación SMOWLTECH, y de forma previa a la realización de las pruebas, en 
concreto se transmite información adecuada sobre:  
  


a. Responsable de tratamiento y delegado de protección de datos.  
b. Finalidad del tratamiento y bases de legitimación aplicables.  
c. Derechos de los interesados.  
d. Plazos de conservación de la información, procedencia, destinatarios y 


sobre transferencias internacionales.  
e. Sobre la seguridad de los datos.  


  
Ante posibles reclamaciones, la Agencia Española de Protección de Datos 
(AEPD) ha analizado la información aportada por estudiantes de otras 
universidades, por las universidades implicadas y SMOLWTECH sobre el 
tratamiento de datos personales, concluyendo que no se han encontrado 
evidencias que acrediten la existencia de infracción en el ámbito competencial 
de la Agencia Española de Protección de Datos 
(https://www.aepd.es/es/documento/ai-00086-2022.pdf).  
  
De esta forma, los exámenes se convierten en pruebas válidas de evaluación 
soportadas por una tecnología que acredita que el estudiante es el que 
efectivamente se ha matriculado y además se vigila que su comportamiento 
durante el examen sea el idóneo y no hay nadie junto a él en el desarrollo de la 
prueba de la evaluación ni abre páginas web.  
  
Por tanto, conforme se indica en la Guía para la Verificación y Modificación de 
las Titulaciones Universitarias Oficiales desarrollada por ACCUEE, se han 
descrito mecanismos efectivos para controlar la identidad del estudiantado en 
los procesos de evaluación virtual.  
  
En este sentido, y respecto a los sistemas de evaluación, se atiende a lo 
establecido en el Documento de REACU de 15 de enero de 2015, “(…) los 
sistemas de evaluación deben asegurar el adecuado control de la autoría de las 
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pruebas de evaluación, así como que las mismas han sido realizadas por el 
estudiante sin ayuda externa. Ello puede ser justificado por la presencialidad del 
sistema de evaluación, o bien por una adecuada combinación de tecnología y 
recursos humanos, que permitan garantizar la identificación de los estudiantes y 
el control del entorno, para una adecuada evaluación mediante la demostración 
de la consecución de los resultados de aprendizaje de cada estudiante”.  
 
En la actualidad, la Universidad del Atlántico Medio dispone de dos centros 
operativos en el municipio de Las Palmas de Gran Canaria, uno situado en pleno 
centro de la ciudad, Sede Carvajal, y otro en Tafira, Sede Tafira Baja. 
 
Adicionalmente, el Excmo. Cabildo Insular de Gran Canaria ha cedido a la 
Universidad del Atlántico Medio, una finca para su uso. La parcela tiene una 
superficie de 4.037,87 m2 y consta de 2 edificios cuyas dimensiones son de 
2.115,44 y 1.922,43 cada uno, lo que hace un total de 4.000 m2 
aproximadamente de superficie construida. Se denominará Sede Tafira Alta. 
Este centro requiere una reforma y rehabilitación integral y se ocupará cuando 
las necesidades docentes así lo reclamen. 
 
Sede Carvajal 
 
Las instalaciones de la denominada Sede Carvajal constan de una planta baja 
que tiene una superficie de quinientos cuarenta y tres metros cuadrados (543 
m2) y de una planta sótano que ocupa una extensión superficial de cuatrocientos 
noventa y seis metros cuadrados (496 m2). 
 
Está situada en el centro de la ciudad, frente al mar, en plena Avenida Marítima 
de Las Palmas, en la Calle Carvajal, a 2 Km. del casco histórico y de la Catedral 
y a 2 km. del Puerto y la Playa de Las Canteras. Su céntrica ubicación permite 
un fácil acceso en transporte público, a pie o vehículo particular. En las 
inmediaciones existen plazas de parking privado y zonas de esparcimiento al aire 
libre. 
 
Las instalaciones constan de 7 espacios polivalentes, biblioteca, despachos y 
zonas comunes. 
 
Sede Tafira Baja 
 
La sede de Tafira Baja ubicada en la Carretera de Quilmes, 37 del Fondillo s/n 
(Tafira Baja), CP 35017, del municipio de Las Palmas de Gran Canaria. 
 
Las instalaciones constan de tres edificaciones, cuatro canchas polideportivas, 
plazas y jardines. 
 
La descripción de los tres edificios que conforman la sede es: 
 
1. Edificio de Rectorado: edificio de 3 plantas, semisótano, planta baja y 


entreplanta. 
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Semisótano tiene 3 laboratorios, 1 espacio multidisciplinar, un almacén, 1 aseo 
para alumnos y otro de profesores, 2 comedores, cocina, despacho, vestuario, 
almacén para útiles limpieza, despensa y taller de mantenimiento. 
 
Planta baja: salón de actos, 1 despacho, aseo, despacho dirección, sala de 
profesores, secretaría, aseo, archivo, biblioteca, tres salas de visita. 
 
Entreplanta: vivienda del conserje. 
 
La superficie construida es de 1.593,42 m2. 
 
2. Edificio B-C: edificio de 3 plantas, semisótano, planta baja y planta primera. 
 
Tiene 16 aulas, 2 salas para tutorías, 1 despacho, 2 almacenes de material, 4 
núcleos de aseos para alumnos, 2 núcleos de aseos para profesores y 2 cuartos 
de limpieza. La superficie construida es de 2.219,63 m2. 
 
3. Edificio A: edificio de 2 plantas, dispone de 10 aulas, 2 seminarios, 1 sala de 


tutoría, 1 despacho, 2 núcleos de aseos para alumnos, un almacén de material 
y una habitación para guardar útiles de limpieza. La superficie construida de 
este edificio es de 922,19 m2. 


 
En el siguiente enlace pueden consultar los planos de la Sede de Tafira Baja: 
http://www.unidam.es/wp-content/uploads/2016/02/PLANOS-SEDE-
TAFIRABAJA.pdf 
 
Cada Aula admite dos grupos docentes al operar en turnos de mañana y tarde. 
Por tanto, la capacidad máxima de la sede asciende a 52 grupos. 
 
Todas las aulas están equipadas con ordenador, proyector, altavoces y pizarras, 
así como conexiones a Internet para los alumnos y tomas de corriente 
individuales. 
 
Existen dos salas multimedia que cuentan con la infraestructura necesaria para 
que el alumno pueda disponer de los recursos telemáticos imprescindibles para 
conseguir una formación de calidad (acceso a bases de datos especializadas, 
redacción de documentos, acceso a revistas electrónicas, realización de 
actividades formativas no presenciales…). Toda la facultad dispone de un 
servicio de WIFI accesible en abierto para los alumnos. 
 
Biblioteca y fondos documentales 
 
La biblioteca, con espacio para 10.000 volúmenes, dispone de WIFI para los 
alumnos, una zona de préstamo, zona multimedia, información bibliográfica, sala 
de referencia, zona de prensa y hemeroteca con revistas especializadas en el 
ámbito del derecho. También dispondrá de un fondo de revistas electrónicas 
específicas y acceso a la Web of Knowledge. 
 
Para el Máster Universitario en Dirección y Gestión Sanitaria, la Universidad del 
Atlántico Medio cuenta en la actualidad con una biblioteca con más de 2.000 
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referencias bibliográficas para ampliar contenidos de las asignaturas del Plan de 
Estudios del Máster.  
 
Cuenta además con revistas especializadas tales como El Exportador-ICEX, 
Emprendedores, Harvard Business Review, Inter Transport, Economía Exterior, 
Revue Française du Marketing, etc. y diversas bases de datos como, por 
ejemplo, Aranzadi, Banco de datos ASEP/JDSurvey, SCOPUS, Online Library of 
the University of Wales. 
 
Descripción de las instalaciones deportivas 
 
Las instalaciones tienen cuatro canchas deportivas polivalentes de 685 m2 de 
superficie cada una (una de ellas con graderío perimetral) lo que supone un total 
de superficie destinada a actividad deportiva exterior de 2.740 m2. 
 
Dotación material para los estudios a distancia 
 
Los recursos materiales de los que dispone la Universidad del Atlántico Medio 
para todos los estudios y en todas las modalidades que se imparten son los 
mismos, ya que todos los alumnos, pueden acceder a todas las instalaciones 
comunes y específicas de la Universidad. 
 
Parte fundamental de la formación a distancia es el campus virtual, herramienta 
que usan todos los alumnos para comunicarse con la Universidad, los 
Profesores, Tutores y el resto de compañeros de estudios. 
 
En los puntos siguientes se detalla qué es un campus virtual y sus funciones con 
el fin de ofrecer la mayor claridad sobre su uso y configuración. 
 
1. ¿Qué es un campus virtual? 
 
La extraordinaria magnitud de la convergencia de fenómenos económicos y 
sociales que se adivinan, está marcando, de alguna manera, el cambio de la 
sociedad industrial y la transición hacia la llamada sociedad de la información y 
el conocimiento, con el consecuente cambio estratégico en el modelo 
universitario.  
 
Y fruto, en buena parte, de estas nuevas propuestas pedagógicas y académicas, 
aparece la necesidad de crear espacios –o entornos– virtuales de enseñanza 
aprendizaje. 
 
Estos entornos permiten, con el uso intensivo de la tecnología, avanzar desde 
modelos de información y comunicación social hacia esquemas descentralizados 
y mucho más distribuidos que traen implícitos, como veremos, cambios 
irreversibles en los paradigmas de la formación/información convencional y, de 
rebote, en la enseñanza-aprendizaje. 
 
El campus virtual se caracteriza por: 
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− Asincronía: Intercambios de información y conocimiento sin coincidencia 
física en el espacio ni en el tiempo. 


− Protagonismo del estudiante: Modelos pedagógicos basados en las 
necesidades y acciones de los sujetos de los procesos de aprendizaje. 


− Cooperación: Superación de las transferencias de información simples, y 
creación de circuitos de intercambio de información, comunicación no 
presencial y relación personal virtual de todos los agentes del proceso de 
aprendizaje: estudiantes, personal docente, creadores de materiales 
didácticos, etc. 


 
2. Las herramientas básicas de un campus virtual 
 
A partir del conocimiento de las herramientas del campus virtual, es necesario 
que sus potenciales usuarios tengan un planteamiento conceptual general de lo 
que es y representa la utilización de un entorno de estas características. Esto 
permitirá a cada usuario familiarizarse con las dinámicas que generan las 
herramientas y espacios del campus para diseñar las estrategias que mejor 
permitan aprovechar las potencialidades de la plataforma para sus ingresos, 
tanto de enseñanza como de aprendizaje. El conjunto de herramientas del 
campus virtual genera, a grandes rasgos, los cinco ámbitos funcionales 
siguientes: 
 
Herramientas de comunicación: El correo electrónico –junto con otros canales 
de comunicación más específicos- permite construir un espacio general de 
comunicación en el campus, tanto en el ámbito enseñanza-aprendizaje, como en 
el ámbito organizativo. 
Estudiantes, profesores, tutores, etc., se comunican en este ámbito de manera 
unidireccional (Universidad del Atlántico Medio con el estudiante), bidireccional 
(usuarios entre ellos) y multidireccional, es decir, usuarios con otros usuarios en 
los diversos foros y espacios colectivos de comunicación del campus. 
Herramientas de información: Como en el caso de la comunicación, los 
espacios del campus virtual generan flujos de distribución de información 
unidireccional. Por otra parte, desde el campus se puede acceder a la 
información que está organizada como recursos didácticos en el material de las 
asignaturas, en la biblioteca y en Internet, entre otras fuentes. 
Herramientas de colaboración: Muchos de los espacios del campus virtual –y 
muchas de las dinámicas que acogen– tienen como objetivo fundamental facilitar 
e impulsar el intercambio de conocimientos entre estudiantes, y entre 
estudiantes y profesores, en una relación de cooperación compartida. El 
exponente concreto de esta función queda determinado en las iniciativas y las 
estrategias de trabajo cooperativo. 
Herramientas de gestión: Es una de las funciones más evidentes, porque 
distintas herramientas facilitan una prestación de servicios a los usuarios del 
campus: la biblioteca, las tutorías y, en definitiva, todas las gestiones que se 
hacen por medio del campus sin que haga falta hacer desplazamientos 
presenciales para obtener una determinada información personalizada. 
Herramientas de coordinación: El espacio general del campus también 
permite y genera entre sus miembros intercambios de información orientados a 
aspectos de relación por el hecho de ser miembros de una misma comunidad 
universitaria. 
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3. El Campus Virtual de la Universidad del Atlántico Medio 
 
El Campus Virtual de la Universidad del Atlántico Medio tiene como objetivo 
principal dar soporte presencial y no presencial a toda la comunidad universitaria. 
 
Para los estudiantes es un nuevo punto de entrada a muchas de sus acciones y 
estrategias de estudio, información, comunicación y gestión como miembros 
destacados de la comunidad universitaria de la Universidad del Atlántico Medio. 
Esta apuesta de la Universidad del Atlántico Medio se enmarca dentro de la 
actual adaptación al EEES. 
 
Desde el punto de vista tecnológico, para el Máster Universitario en Dirección y 
Gestión Sanitaria, la Universidad del Atlántico Medio dispone de una plataforma 
de última generación en constante evolución, que tiene como norma para su 
desarrollo la sencillez y los mínimos requisitos para el usuario. Se trata de un 
LCMS (Learning Content Management System) creado por ADR FORMACIÓN 
que, además de las características de una plataforma e-learning avanzada o 
LMS, tiene integrado un gestor de contenidos completo que permite diseñar y 
estructurar materias, cursos, másteres y grados. 
 
4. Características generales de la plataforma 
 
Para hacernos una idea de las posibilidades de esta plataforma, citamos a 
continuación de manera esquemática las características principales de la 
plataforma.  
 


− Capacidad de mejora continuada de las prestaciones y de creación de 
nuevas herramientas, incorporando las últimas tecnologías.  


− Posibilidad de creación y actualización de contenidos en tiempo real. 


− Sencillez de la plataforma, tanto el aula virtual como la zona de gestión 
y control.  


− Navegación rápida y con recursos y herramientas eficaces y organizadas 
(sólo requiere un equipo con conexión a Internet y un plugin de flash para 
cualquier perfil de usuario). 


− Información continuada de la actividad del aula virtual a través del 
indicador de actividad multimedia interactivo.  


− Capacidad de gestión autónoma del portal; independencia y control total 
sobre los cursos, los tutores, los alumnos y los supervisores de cada 
plan formativo. El administrador del proyecto puede generar tantos 
perfiles como desee, otorgando herramientas en función de sus 
responsabilidades y misiones. 


− Gestión y control sin necesidad de técnicos expertos. 


− Proceso de gran cantidad de datos en tiempo real a través de diferentes 
herramientas. Todas las actividades llevadas a cabo en la plataforma se 
soportan sobre una gran base de datos que refleja todas las actividades, 
generando informes, gráficos y estadísticas muy detallados.  


− Conjunto completo de herramientas de seguimiento y supervisión, con 
una excelente organización de las mismas. 
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− Tutoría avanzada por distintas vías de comunicación que permiten una 
gestión rápida y un control total de la situación del alumnado (mensajes 
SMS, autoevaluaciones, ejercicios resueltos, avisos automáticos, 
encuestas de seguimiento y finalización). 


− Disponibilidad de funcionamiento 24 horas x365 días. 


− Posibilidad de importación y exportación de contenidos SCORM. 


− Estructuración de las materias en unidades que se van dosificando 
secuencialmente según el alumno va progresando. Una unidad está 
constituida por teoría, ejercicios propuestos y un test que es necesario 
superar. En algunas unidades se puede hacer obligatorio el envío al 
profesor de un ejercicio. Una vez superada una unidad se pueden 
descargar los ejercicios resueltos para ser comparados.  


− Contenidos en html fácilmente integrables.  


− Vídeos explicativos streaming en formato MP4 compatible con cualquier 
dispositivo  


− Encuestas de seguimiento y finalización personalizables para que el 
alumno valore la formación.  


− Videoconferencias en tiempo real con el profesorado y alumnado 
mediante solución nativa e incluida y con WEBEX TRAINING CENTER 
como solución adicional de aula virtual para clases en tiempo real 
integrada en la plataforma. 


− Motor de síntesis de voz que lee los contenidos del curso y permite la 
descarga de listas de reproducción para escuchar los contenidos. 


− Sistema de tutorías interno con archivos adjuntos, que evita el uso de e-
mail.  


− Herramientas de apoyo como los eventos programados, presentaciones, 
salones de cursos y la cafetería para fomentar la comunicación de los 
alumnos.  


− Múltiples recursos educativos en cada materia, tales como actividades 
educativas multimedia como crucigramas, mapas interactivos, diálogos, 
etc. 


− Relación de alumnos participantes en el programa y materia, con 
fotografía opcional para conocerse.  


− Solapa gráfica del alumno que permite comprobar su expediente 
académico, con gráficos en tiempo real de su progreso.  


− Recursos que completan la información de la materia, como la 
bibliografía, los enlaces y las preguntas más frecuentes.  


− Una sección de ayuda técnica donde se describen los problemas más 
frecuentes y sus soluciones, con un Call Center disponible para la 
atención de las dudas o problemas de los alumnos, supervisores y 
tutores. 


− Panel de avisos donde el tutor informa a todos los alumnos de eventos 
importantes.  


− Perfiles diferentes de acceso: alumno, autor, tutor, profesor, supervisor 
y administrador.  


 
Además de estas características generales, visibles al alumno, la plataforma 
dispone también de las siguientes prestaciones: 
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− Envío de SMS a los profesores y tutores cuando reciben una consulta.  


− Envío de SMS al Administrador con informes resumidos varias veces al 
día.  


− Copias de seguridad en un servidor replicado diariamente, 
semanalmente y mensualmente.  


− Soporte de todas las actividades llevadas a cabo en la plataforma sobre 
una gran base de datos que refleja todas las actividades, generando 
informes, gráficos y estadísticas muy detallados.  


− Cada perfil de usuario tiene asignación de herramientas individuales que 
son configuradas por el administrador.  


− Cursos on-line de formación para la mejora de la calidad docente 
dirigidos a autores, profesores, supervisores y tutores. 


− Herramienta de pautas que permite el seguimiento mediante el envío de 
mensajes programados ante diferentes eventos y mediante diferentes 
distintos como e-mails, SMS o mensajes internos en la plataforma. 


 
Requisitos técnicos de usuario: 
 
Los requisitos a nivel de usuario de la plataforma son mínimos: 


 


− Conexión a internet básica de 128 Kbps de bajada. 


− Resolución de pantalla mínima 800x600. Recomendable 1024.x768 o 
superior. 


− Navegadores recomendados: 


− Internet Explorer 8 y superiores 


− Mozilla Firefox a partir de la versión 3 en adelante 


− Google Chrome todas las versiones 


− Opera 9 y superiores 


− Safari 5 y superiores 


− Plugin Adobe Flash Player versión 9 o superior. 


− Sistema sonido. Necesario para los videos, actividades multimedia y 
videoconferencia. 


 
Para usar las comunicaciones en tiempo real (videoconferencia) es necesario 
tener abierto el puerto 1935 TCP para el dominio 
comunicaciones.adrformacion.com Si este puerto se encuentra cerrado el 
usuario puede entrar al aula, pero la solapa LLAMADAS queda sustituida por la 
de CHAT o inactiva. 
 
Opcional. Para hacer videoconferencia completa es necesario disponer un 
micrófono y webcam en el equipo. La mejor opción para el audio son unos 
auriculares con micrófono. No obstante, es posible y frecuente que el alumno 
pueda llamar al tutor por videoconferencia y si este no dispone de micrófono o 
webcam se comunica por chat con el tutor. 


 
Requisitos técnicos a nivel de red: 
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Para poder acceder al LMS desde una red corporativa que normalmente se 
encuentra protegida por distintos dispositivos de seguridad es necesario abrir el 
acceso a los siguientes dominios: 
 


− www.adrformacion.com TCP 80 (acceso web al aula virtual y su 
funcionamiento básico) 


− loquendo.adrformacion.com TCP 80 (acceso web a los audios de las 
unidades) 


− comunicaciones.adrformacion.com 1935 TCP (socket al servidor de 
comunicaciones). 


− Webcomunicaciones.adrformacion.com 80 TCP (uso residual y 
complementario para el entorno de comunicaciones). 


 
Multisoporte: 
 
La plataforma LMS de ADR Formación está adaptada para dispositivos que no 
soportan tecnología Flash por lo que se puede acceder en movilidad desde 
terminales como iPad o Tablet sin renunciar a ninguna de las funcionalidades del 
Aula Virtual. 
 
Compatibilidad SCORM: 
 
El LMS de ADR Formación es una plataforma de desarrollo propio compatible 
con los estándares SCORM 1.2 e IMS CP que permite dotar a los centros de 
formación clientes de los recursos tecnológicos necesarios para impartir 
proyectos de formación online de manera autónoma.  
 
Accesibilidad: 
 
La plataforma cumple con los niveles de accesibilidad según norma UNE 
139803:2012 prioridad 2.   
 
Rendimiento 


 
En cuanto a los niveles de rendimiento soportan 10.000 usuarios con un 
ancho de banda de 2 x 100 Mbps. 
 


Disponibilidad 24x7 
 
La plataforma estará disponible las 24 horas los 7 días de la semana 
ininterrumpidamente. El alumno podrá acceder desde cualquier ordenador 
con conexión a Internet, una vez disponga de sus claves. 
 


Si el cliente así lo requiere, se podría limitar el acceso en determinado horario o 
incluso desde determinadas direcciones IP. 
 
Hardware y comunicaciones (Servidor) 
 
Físicamente el sistema principal esta soportado por un cluster de alta 
disponibilidad basado en servidores Dell Poweredge 1950  con 2 procesadores 
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Intel QuadCore 3 Ghz y 8 GB de RAM por cada servidor. Como sistema de 
almacenamiento existe una matriz de almacenamiento (MD3000) dispuesta para 
alta disponibilidad con redundancia en todos sus sistemas (fuentes de 
alimentación, controladoras, interfaces de red. Todos los medios físicos son 
discos duros SAS en RAID1 (mirroring por hardware) para tolerancia a fallos. 
Además existen otros servidores y sistemas complementarios para envíos de e-
mail y plataformas SMS para el envío de mensajes cortos. Respecto a las 
comunicaciones, estos servidores están alojados en el IDC de ARSYS, una de 
las compañías líderes en Europa en hosting y servicios de Internet de reconocido 
prestigio. Dentro de este centro de datos nuestros servidores no tienen ninguna 
limitación de ancho de banda diferente a la propia limitación de la compañía de 
comunicaciones ARSYS. 
 
Además de los servidores que ofrecen el servicio, existen otros servidores 
alternativos alojados en las instalaciones de ADR Formación que se encargan 
de realizar las copias de seguridad de datos y backup de las áreas de cursos y 
ficheros diariamente, así como una réplica de la base de datos en tiempo real. 
Adicionalmente todos los sistemas y servicios están siendo monitorizados por 
software específico para el envío de alertas al equipo de soporte de ADR 
Formación. El software de monitorización general de toda la matriz de servidores, 
tanto principales, como auxiliares y de backup es hobbit monitor.  
 
Además de este software específico de monitorización existen otras 
herramientas específicas adicionales que realizan monitorización activa, como 
es el caso de Dell Open Manage para la monitorización de los dispositivos de 
marca DELL. 
 
Todos estos sistemas de redundancia y seguridad hacen que el sistema sea 
tolerante a fallos y permita ofrecer un servicio ininterrumpido de calidad y con 
capacidad de crecimiento permanente. 
 
El nivel de disponibilidad correspondiente a los últimos 12 meses de 2014 ha 
sido de 99,997, habiéndose registrado un tiempo de falta de servicio a lo largo 
de este periodo de 0h: 35 min: 18seg. 
 
La plataforma ha sido utilizada en situaciones reales con más de 8000 alumnos 
simultáneos y se realiza una monitorización permanente que nos permite adaptar 
los sistemas a las necesidades. 
 
Los tiempos medios de respuesta http por petición durante los últimos 12 meses 
son de 149 ms medidos desde nuestras instalaciones a través de una línea ADSL 
de telefonía. 
 
Garantías de terceros 
 
Todos los elementos de hardware críticos para el servicio, además de estar 
redundados, tienen contratos de garantía GOLD con la compañía DELL de 
sustitución de piezas en caso de fallo de 4 horas. 
 
Software 
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El LMS de ADR Formación esta soportado y desarrollado 
tecnológicamente en LAMP (Linux, Apache, Mysql y Php). Además se ha 
combinado en el desarrollo con Macromedia Flash del lado del cliente y 
un servidor de comunicaciones Wowzamedia Server para 
videoconferencia y comunicaciones en tiempo real. Las versiones en 
servicio actualmente son las siguientes: 


 


− Sistema operativo: Cluster con Centos 5.2  


− Servidor Web: Apache 2.0.52 


− Servidor de datos: MySQL 5.0 


− Lenguaje de desarrollo: PHP Versión 5  


− Servidor de comunicaciones: servidor Wowza media server con 
características mejoradas 


− Herramientas estándar y otras a medida para monitorización de tráfico, 
estadísticas, copias de seguridad, vigilancia, envío de SMS, etc. 


 
Seguridad 
 
Todos los servidores están alojados en un IDC con las siguientes medidas de 
seguridad: 
 


− Seguridad física 


• Sensores para el control de la temperatura y humedad ambiente. 


• Filtrado de aire para evitar la entrada de partículas. 


• Sistema automático balanceado y redundante de aire 
acondicionado. 


• Sistema de detección de incendios que dispara, en caso de 
necesidad, un dispositivo de expulsión de gas inerte que extingue 
el fuego en pocos segundos. 


− Seguridad en el suministro eléctrico 


• Sistema de Alimentación Ininterrumpida (SAI) para garantizar la 
estabilidad y continuidad de los equipos. 


• Grupo electrógeno autónomo que suministraría, en caso de corte 
prolongado, la energía necesaria para que no haya pérdida de 
alimentación, de modo que los servicios a clientes no sufran 
ninguna alteración. 


− Seguridad perimetral 


• Acceso restringido por control de tarjeta magnética y contraseña. 


• Sistema generalizado de alarmas. 


• Televigilancia. 
Más información sobre el IDC de Arsys 
http://www.arsys.es/ayuda/directorio/infraestructura-tecnica/idc.html 


− En relación a la seguridad lógica los servidores están protegidos por 
firewalliptables con políticas restrictivas DROP. Esto significa que 
solamente entra y sale de los servidores el tráfico explícitamente 
autorizado a nivel de protocolo, puerto, y en su caso origen y destino. 
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Así mismo los servidores son actualizados periódicamente con los últimos 
parches de seguridad, por el equipo de soporte de ADR Formación. 
 
Cumplimiento obligaciones LOPD 
 
ADR Formación y el personal a su servicio en la prestación de los contratos, tal 
y como se define en la letra g) del artículo 3 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, están obligados en 
su calidad de encargados de tratamiento de datos personales por cuenta del 
cliente al cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal, así como de las disposiciones que en materia de 
protección de datos se encuentren en vigor a la adjudicación del contrato o que 
puedan estarlo durante su vigencia. 
 
ADR Formación dispone de una Memoria en materia de LOPD que pone a 
disposición del cliente así lo estima oportuno. En ésta se detallan todos los 
aspectos que conciernen a ADR Formación en materia de Ley de protección de 
Datos, desde las anteriores obligaciones, hasta las medidas de seguridad que 
hay establecidas  o antecedentes de proyectos realizados donde se han 
establecido ya estas medidas con éxito. 
 
Características del Aula Virtual 
 
Si bien el Aula Virtual de la plataforma de ADR Formación suele ser común para 
todos los proyectos, cabe destacar que la tecnología utilizada es propia de ADR 
Formación, por lo tanto, cualquier usuario que utilice la plataforma de ADR 
Formación, puede personalizar acorde a sus necesidades cualquier requisito 
técnico, tanto del aula virtual, como de la programación de herramientas y 
funcionalidades para la gestión, impartición y creación de contenidos (sistema 
de autor). 
 
Teniendo en cuenta este punto, a continuación se describen las características 
habituales o de “punto de partida” del Aula Virtual: 
 


− El aula virtual es el entorno Web al que acceden los alumnos para realizar 
los cursos, los requisitos para su utilización son mínimos, disponer de un 
navegador, una conexión a Internet y el plugin de Flash instalado. 


− Desde el aula virtual el alumno tiene acceso a los contenidos del programa 
y puede relacionarse con el profesor, el tutor y con sus compañeros. 


− Una materia se compone por una serie de unidades que hay que superar 
de una manera secuencial. Una unidad genérica incorpora textos, 
imágenes, vídeos explicativos, actividades registrables y ejercicios 
propuestos. Para superar una unidad y poder acceder a la siguiente el 
alumno debe aprobar un test asociado y, en su caso, enviar al profesor 
los ejercicios obligatorios si los hubiere. 


− El alumno puede comunicarse con el profesor a través de la sección de 
profesor y desde la sección de llamadas. Desde estas secciones podrá 
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plantear y resolver sus dudas, enviar y descargar ejercicios, e incluso 
podrá comunicarse con el tutor a través de video llamada y/o audio 
conferencia si el profesor se encuentra online. 


− El aula virtual presenta otros recursos dirigidos a que el alumno pueda 
realizar el curso de la mejor manera posible, actualmente esos recursos 
son los siguientes y se estructuran en solapas, algunas de ellas 
ocultables: 


• ÍNDICE: Solapa principal. Desde aquí el alumno visualiza y accede a 
las unidades, test, descarga las soluciones de ejercicios, realiza las 
encuestas si las hay y visualiza en qué unidades es necesario el envío 
de ejercicios establecidos como obligatorios. 


• TUTOR: Permite enviar y recibir consultas del tutor (tutorías) y adjuntar 
archivos. También permite iniciar una conversación en tiempo real con 
el tutor. Proporciona información sobre el CV del tutor así como de la 
actividad que éste tiene pendiente. 


• AVISOS: Panel donde el tutor envía avisos concernientes a todos los 
alumnos. Cada vez que el alumno recibe un nuevo aviso, éste 
visualizará el panel de avisos en primer lugar al acceder al aula virtual. 
Desde esta solapa también se accederá a las clases virtuales o 
webinars que el tutor programe con Webex, ya que se genera un aviso 
automático previo al evento que todos los alumnos reciben y éste 
incluye la Url de acceso a dicho evento. 


• EXPEDIENTE: Permite consultar un resumen del expediente 
académico personal de cada alumno, obteniendo información acerca 
de la unidades completadas y por realizar, test y actividades realizadas 
y su puntuación, datos sobre tutorías planteadas, número de 
conexiones, tiempo medio de respuesta del tutor y el calendario de 
conexión, que recoge la recomendación temporal para un correcto 
aprovechamiento del curso y la compara con la actividad real del 
alumno. 


• RECURSOS: Videoteca, repositorio de documentos, bibliografía, 
enlaces de interés, canciones y preguntas frecuentes relacionadas con 
el curso. 


• ALUMNOS: Listado de todos los alumnos matriculados en el curso. 
Incluye la información básica de cada alumno: foto (opcional), Nick, e-
mail…Desde esta solapa el alumno puede editar sus datos del perfil, 
ver qué compañeros están conectados y contactar con ellos 


• FORO Y ACTIVIDADES COLABORATIVAS: Desde esta solapa el 
alumno accede al foro general del curso y podrá participar en él. 
Igualmente se accede a las actividades colaborativas que se hayan 
propuesto. Desde aquí podrá participar y ver las aportaciones de sus 
compañeros, fomentando el aprendizaje colaborativo y de comunidad 


• LLAMADAS: Solapa de acceso al entorno de comunicaciones 
síncronas. Es el entorno para la comunicación de todos los perfiles de 
un proyecto, aunque sean de diferentes cursos. Desde aquí podrán 
utilizar la videoconferencia, audioconferencia, pizarra digital, compartir 
archivos, acceder a la cafetería, entrar y crear salas de curso, etc 


• AYUDA: En esta sección los alumnos pueden consultar las FAQ, con 
la resolución sobre temas técnicos frecuentes 
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• INDICADOR DE ACTIVIDAD: Además de las solapas, en la parte 
superior derecha se presenta el indicador de actividad, que de forma 
animada y con sonidos nos va informando de todo lo que acontece en 
el Aula Virtual, alumnos conectados, alumnos de tu curso online, 
resolución de tutorías, estado del tutor. Además de información, este 
indicador nos permite aceptar o rechazar videollamadas en tiempo 
real. 


 
Comunicaciones síncronas y asíncronas 
 
Entorno de comunicaciones integrado. Por defecto está disponible el 
servicio de comunicaciones en tiempo real de la propia plataforma. Éste 
permite: 
 


− Cafetería hasta 20 usuarios simultáneos con videoconferencia 


− Videollamadas alumno-tutor 


− Videollamadas tutor –alumno/s 


− Herramientas colaborativas 


− Sala de curso (20 usuarios simultáneos con videoconferencia) 
 
Clases virtuales y webinars 
 
Si el uso de las comunicaciones en tiempo real se quiere destinar a la 
impartición de clases virtuales, ponemos a disposición del cliente la 
posibilidad de contratar por horas el servicio de comunicaciones de Webex, 
que le ofrecerá mejores condiciones en calidad de imagen, sonido y retardo. 
Además, le permitirá grabar las sesiones y poder disponer posteriormente 
de ellas. Así, el servicio de clases virtuales y webinars con Webex le 
proporciona: 
 


− Alta calidad de imagen y sonido 


− Hasta 30 usuarios simultáneos con videoconferencia 


− Sesiones grabables para posterior consulta/uso 


− Herramientas colaborativas 
 
Herramientas de Colaboración 
 
Otros elementos que aportan interactividad al proceso formativo son el foro 
y las actividades colaborativas. El usuario de la plataforma puede acceder 
a ambas a través de la solapa Foro del Aula Virtual. 
 
La primera, como bien indica su nombre, consiste en una ‘tribuna’ en la que 
se crean diferentes temas de debate de interés general y donde el alumnado 
puede participar reflejando su parecer o teoría al respecto. En este sentido, 
el foro permite mantener debates sobre cuestiones de interés relacionadas 
con el curso y, además, puede empleado por los alumnos de un curso como 
medio de comunicación entre ellos. La característica más importante de los 
foros es que cualquier cuestión u opinión planteada puede ser leída por el 
resto de participantes. 
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Por su parte, los ejercicios colaborativos son actividades propuestas que 
consisten en que todos los alumnos publiquen su solución a un reto o 
problema planteado por el tutor y que las aportaciones puedan ser votadas 
y/o comentadas por los integrantes de un grupo. En este sentido, es posible 
aportar diferentes soluciones a un mismo ejercicio atendiendo a las 
sugerencias e ideas del resto de usuarios. Además, dicha actividad se 
puede configurar bajo diferentes parámetros: que un alumno no pueda ver 
las soluciones propuestas hasta que no aporte la suya, la posibilidad de 
adjuntar videos o audios, diferentes opciones de visualización, etc. 
 
Con estos recursos se fomenta el sentimiento grupal, el aprendizaje 
colaborativo y se crean sinergias muy interesantes que amplían el flujo de 
conocimiento profesor-alumno. 
 
Motor de Voz 
 
La plataforma dispone de un sistema avanzado de reconocimiento y síntesis 
de voz que permite que los contenidos sean leídos y descargados en 
formato audio. Así, nos adaptamos a los criterios de usabilidad Web para 
personas discapacitadas y permitimos la exportación del e-learning a los 
nuevos contenedores TIC: I-pods, reproductores MP3/MP4, e-books, etc. 
 
Instrucciones de la Plataforma 
 
Todas las materias disponen de una primera lección denominada Lección 
0: Metodología. El inicio de esta lección es personalizable con la información 
que el usuario desee transmitir a sus alumnos. Contiene además las 
instrucciones para el manejo de todas las herramientas que el alumno 
tendrá a su disposición. 
 
Esta lección 0 asegura que todos los alumnos reciben y conocen bien el 
funcionamiento del Aula Virtual. Tiene además un test de comprensión 
asociado que es necesario superar para avanzar a la siguiente lección, que 
será ya de la materia a estudiar. Los alumnos que cursan más de una 
materia sólo tienen que realizar esta lección en la primera. 
 
Obtención del Manual del Curso 
 
Todos los contenidos de la plataforma son descargables por el alumno en 
distintos formatos durante el avance en el curso y a la finalización, creando 
así un completo manual de consulta acerca del curso que el alumno podrá 
guardar para disponer de él en cualquier momento. 
 
Toda la documentación descargada por el alumno quedará registrada en su 
expediente, de manera que el Supervisor del proyecto puede consultar en 
todo momento los materiales que el alumno ha obtenido del curso. 
 


− Descarga de lecciones en texto: Todas las lecciones se pueden 
descargar de manera individual a medida que se van superando. Éstas 
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son descargables en pdf o html para crear el manual del curso y para 
poder estudiarlas desconectado de Internet. 


− Descarga de lecciones en audio: La plataforma de ADR Formación 
dispone de un motor de voz que lee de forma automática los 
contenidos de las lecciones. Estos audios son generados de forma 
automática y se pueden descargar, bien por secciones, bien por 
unidades completas. Así, el alumno puede disponer del curso 
completo en formato audio (MP3) para escucharlo en otros 
contenedores como reproductores MP4, i-pods, etc. 


− Descarga de ejercicios y soluciones: También los ejercicios y sus 
soluciones se podrán descargar cuando el tutor del curso así lo 
determine para completar el manual del curso. 


− Descarga de videotutoriales: Todas las lecciones disponen de un 
conjunto de vídeos explicativos acerca de las cuestiones más 
significativas del curso. Estos vídeos también son descargables por el 
alumno en distintos formatos para que los adjunte a su manual de 
consulta. Los vídeos se podrán descargar en formato WMV, MP4 o en 
SWF. 


 
Certificados de Aprovechamiento 
 
La plataforma dispone de una herramienta de Supervisor llamada diplomas. 
Ésta permite añadir una plantilla de certificado que puede contener los 
campos que queramos, aunque normalmente corresponde a un modelo 
donde se mostrarán los logos que indiquemos, los datos de la materia (título, 
horas, programa, fechas de impartición…) y los datos del alumno que lo ha 
realizado (nombre y apellidos, DNI, etc.). 
 
De este modo, cuando un alumno finaliza una materia, automáticamente se 
puede obtener desde esta herramienta el diploma personalizado para 
imprimirlo. 
 
También es posible que la plataforma genere de forma automática 
certificados firmados digitalmente y enviarlos por e-mail, aunque para ello es 
necesario instalar en el servidor de ADR Formación la firma digital válida del 
cliente. 
 
Encuestas de Satisfacción Personalizadas 
 
A mitad de materia y a su finalización, los alumnos deben realizar una 
encuesta de evaluación de la formación recibida. Esta encuesta es 
personalizable, por lo que se pueden proporcionar las preguntas que se 
quieran plantear a los alumnos. 
 
La información que se recoge es tenida en cuenta a la hora de mejorar 
diferentes aspectos de la formación. Además, se pueden consultar en tiempo 
real los resultados y comentarios de las mismas con las herramientas de 
Supervisión que se facilitan al cliente. 
 
Perfiles de Supervisión y Administración  
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La Plataforma proporciona una clave de acceso al supervisor al responsable 
designado (el Director de los estudios) para que pueda supervisar todo el 
programa en tiempo real. 
 
Dispone también de una serie de herramientas que le permiten gestionar el 
portal y consultar en tiempo real la evolución de todo el proyecto, obteniendo 
gran cantidad de información procesada sobre las materias, alumnos y 
tutores. 
 
De estas herramientas destacan las siguientes: 
 


− Informe de teleformación, con esta herramienta se obtiene información 
del estado del progreso de los alumnos en los cursos, alumnos 
matriculados, alumnos en curso, alumnos finalizados. También se 
podrá obtener el expediente de justificación de cada alumno, con todos 
los datos de la realización del curso por el alumno. 


− Seguimiento de encuestas, acceso directo a los resultados y 
comentarios de las encuestas de seguimiento y finalización. Con 
tablas y gráficos generados en tiempo real. 


 
Por contrapartida, son labores de administración todas las relativas a la 
gestión del proyecto en los siguientes aspectos: 
 


− Gestiones administrativas de alumnos, gestión de las altas, 
mantenimiento de los datos de los alumnos, altas, bajas, ampliaciones 
de plazo, emisión de diplomas. 


− Relación con los alumnos, mantenimiento de los mensajes del día, 
herramienta de comunicación con los alumnos. 


− Seguimiento del estado de los alumnos, control del avance de los 
alumnos en los cursos, sistema de pautas automáticas. La plataforma 
de teleformación dispone de un sistema de pautas automático. Una 
vez configurado, emite mensajes de seguimiento a los alumnos a 
través de e-mail y SMS. Se suelen definir pautas para los alumnos que 
tardan demasiados días en entrar por primera vez a la plataforma, para 
los alumnos que llevan varios días sin conectarse, cuando faltan pocos 
días para acabar el plazo. La efectividad de esta herramienta ha 
quedado constatada ya en múltiples proyectos. 


 
Una vez definidas las funciones de cada cual, se definirán los perfiles 
adecuados para la correcta realización de las mismas.  
 


− Las principales herramientas del perfil de Administrador son las 
siguientes: 


− Noticias 


− Avisar a tutores 


− Comunicación con alumnos (envío masivo/individual y personalizado 
de e-mail y SMS) 


− Comunicación con tutores (envío masivo/individual y personalizado de 
e-mail y SMS) 
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− Cursos de un proyecto 


− Buscar contraseñas 


− Gestión de Perfiles 


− Gestor de alumnos 


− Gestor de cursos 


− Gestor de solicitudes 


− Importar alumnos desde CSV 


− Pautas 


− Edición de encuestas 


− Mnt Convocatorias 


− Editor de Metodología 
 
Todos los perfiles que permite configurar la plataforma (alumno, profesor, 
tutor, autor, supervisor, administrador, seguimiento) son personalizables, 
eligiendo si fuera preciso una a una las herramientas de las que debe 
disponer cada usuario. 
 
Disponibilidad de servicio 
 
El compromiso de disponibilidad por parte del Centro del Servicio de ADR 
consiste en un acceso permanente (disponibilidad 100%) a la plataforma de 
formación y a los programas que en ella se imparten, para alumnos, 
supervisores, administradores y tutores. Y en el caso de cursos tutorizados, 
ofrecer un servicio de tutorización ajustado a las necesidades del usuario. 
 
Para lograr esta disponibilidad ADR depende de dos factores, la conexión a 
Internet (incluye el Housing) y su departamento de soporte técnico. 
 
Con respecto a la conexión a Internet y el Housing actualmente los servidores 
están alojados con la empresa ARSYS INTERNET S.L, empresa líder en el 
sector de alojamiento Web y proveedor de la conectividad a Internet de los 
servidores que soportan la plataforma de tele formación. 
 
En caso de interrupción de servicio por pérdida de la conectividad a Internet 
competencia de ARSYS INTERNET SL, ADR se compromete a indemnizar 
al cliente de acuerdo a las siguientes condiciones: 
 


− ADR indemnizará al Centro por el concepto de pérdida de conectividad 
según los datos de monitorización registrados y almacenados por la 
compañía de comunicaciones ARSYS INTERNET SL. 


− No se consideran pérdidas de conectividad las derivadas de fallos en 
los sistemas de operadores de comunicaciones que afecten a parte de 
los usuarios mientras que otros mantengan el servicio, ni las 
circunstancias más allá del control razonable de ADR, incluyendo, sin 
limitación, actuaciones de cualquier cuerpo gubernamental, guerra, 
insurrección, sabotaje, conflicto armado, embargo, fuego, inundación, 
huelga u otro conflicto laboral, indisponibilidad o interrupción de 
servicios de terceras partes, ataques de virus o hackers, fallos en el 
software de terceras partes (incluyendo, sin limitación, el software de 
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las pasarelas de pago, chat, estadísticas o scripts gratuitos) o la 
imposibilidad de obtener materias primas, suministros o energía 
eléctrica para los equipos necesarios para la provisión de este 
Compromiso de Disponibilidad del Servicio. 


− Problemas de DNS fuera del control directo de ADR o problemas con 
la propagación. 


− Informes incorrectos del SLA como resultado de caídas o errores del 
Sistema de Monitorización de ARSYS INTERNET S.L. 


− Acción u omisión por parte del Centro (o del personal autorizado por 
éste), incluyendo, sin limitación, un mal uso, negligencia, mala 
conducta premeditada, o uso de los Servicios en contra de los términos 
y condiciones descritos en el Contrato del Servicio objeto de este 
Compromiso. 


− Caídas en cualquier lugar de Internet que provoquen la imposibilidad 
del Cliente de acceder a la plataforma. ADR, no es responsable de la 
caché del navegador o del DNS que haga que su Servicio aparezca 
inaccesible cuando otros puedan todavía acceder a él.  


 
Si ADR determina, en su razonable juicio, que la conectividad a Internet ha 
tenido una disponibilidad menor al 100% en un mes, ADR, a petición del 
Centro, abonará en la cuenta del Centro la cantidad calculada en base al 
cargo mensual del Servicio.  
 
Soporte técnico de ADR 
 
El soporte técnico de ADR tiene dos cometidos trascendentes: 
 


− Garantizar el servicio de teleformación a través de nuestra plataforma. 


− Dar respuesta y resolver los problemas que puedan surgir a los 
usuarios de la plataforma. 


 
Garantía del servicio de tele formación 
 
El servicio de tele formación a través de nuestra plataforma reside 
fundamentalmente en el buen funcionamiento de una aplicación Web a través 
del puerto 80. La garantía de servicio reside en la duplicidad de servidores 
sincronizados en tiempo real, así como en una continua monitorización 
manual y automática de la red y de los servicios que a través de ella se dan, 
realizada por nuestro soporte técnico. 
 
Con este régimen de funcionamiento garantizamos una disponibilidad de 24 
horas al día los 7 días de la semana.  Las posibles incidencias graves serán 
solucionadas en un tiempo máximo de respuesta de 48 horas. Quedarían 
excluidas como incidencias las actuaciones de mantenimiento programadas 
con 48 horas de antelación y aquellas producidas por causa de fuerza mayor 
y ajenas a ADR. 
 
Se entiende una incidencia grave la imposibilidad total para realizar uno de 
nuestros cursos a través de la plataforma web cuyo origen sea el fallo de 
algún sistema hardware o software competencia de ADR. 
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Se aplicará una penalización por cada hora de retraso sobre el plazo 
señalado, equivalente al 2% del importe facturado por servicios o licencias de 
usuarios afectados y hasta un máximo del 50% del importe facturado como 
servicios a esos usuarios. 
 
Garantía de resolución de problemas a los usuarios de la plataforma 
 
Los requisitos básicos de los usuarios para utilizar nuestra plataforma son 
mínimos, disponer de una conexión a Internet, un navegador y el plugin de 
Flash instalado. No obstante, pueden presentarse problemas en el uso 
derivados de la configuración de la estación de trabajo del usuario o del tipo 
de red o conexión a Internet. 
 
El departamento de soporte técnico de ADR está disponible para que los 
usuarios puedan consultar sus problemas técnicos a la hora de manejar la 
plataforma de tele formación.  
 
El plazo de tiempo previsto para atender las consultas que soliciten asistencia 
técnica será de 24 horas laborables, contadas a partir de la primera llamada 
efectuada y según la siguiente jornada; lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas 
y de 16:00 a 19:00 horas, salvo festivos nacionales y de la comunidad 
autónoma de La Rioja. En caso de realizar la comunicación a través de correo 
electrónico, el tiempo contará desde el momento en que se emita la 
confirmación de recepción del mismo. 
 
Se aplicará una penalización por cada hora de retraso sobre el plazo 
señalado, equivalente al 2% del importe facturado por servicios o licencias de 
ese usuario y hasta un máximo del 50% del importe facturado como servicios 
de ese usuario. 
 
Tutoría 
 
En el caso de cursos tutorizados los tutores están disponibles y responden 
las consultas de los alumnos relativas a los contenidos del curso y al uso de 
la plataforma, exceptuando problemas técnicos de uso. 
 
El tiempo medio de respuesta de todas las tutorías emitidas por el alumno sin 
contar los fines de semana será menor a 48 horas, computando las tutorías 
emitidas en horario laboral, de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 20:00 horas. 
 
Se aplicará una penalización por cada hora de retraso sobre el plazo 
señalado, equivalente al 2% del importe facturado por servicios o licencias de 
ese usuario y hasta un máximo del 50% del importe facturado como servicios 
de ese usuario. 
 
Protección de datos de carácter personal.  
 
ADR, en cumplimiento de la Ley de Protección de datos, tiene dada de alta 
su base de datos de alumnos de tele formación en la Agencia de Protección 
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de Datos, acompañado del documento de seguridad que garantiza el 
adecuado uso de los datos de los alumnos. 
 
ADR garantiza el uso de estos datos con el fin de gestionar adecuadamente 
la formación de sus alumnos, y a efectos de comunicación e información de 
nuevos cursos o servicios que ADR puede o pudiera ofertar en el futuro. 
 
Sistemas de aseguramiento de la Calidad 
 
ADR Formación dispone desde el año 2006 de un sistema de formación 
certificado por la norma ISO 9001:2008 con el siguiente alcance “Diseño y 
desarrollo de proyectos formativos, presenciales y de tele formación”. 
 
ADR Formación dispone desde 2010 de la certificación UNE 166.001, 
obtenida gracias al proyecto de I+D+i consistente en el "Desarrollo de nuevas 
herramientas y tecnologías para la plataforma de tele formación basadas en 
comunicación en tiempo real y síntesis y reconocimiento de voz". 


 


6.2. Prácticas académicas externas: mecanismo de organización 
y principales convenios o compromisos de las entidades, 
instituciones, organizaciones y empresas. 
 
No aplica. 


 
6.3 En el caso de que no se disponga de todos los recursos 
materiales y servicios necesarios en el momento de la propuesta 
del plan de estudios, se deberá indicar la previsión de 
adquisición de los mismos. 
 
Todos los recursos materiales y servicios están a disposición para la 
implantación de los estudios de acuerdo con el calendario previsto. 
 
La Universidad del Atlántico Medio tiene definido en el SGIC el mecanismo de 
revisión y mantenimiento de recursos y servicios. 
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7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 


7.1 Cronograma de implantación del título  
 


Curso de Inicio: 2018 
 
El Máster Universitario en Dirección y Gestión Sanitaria comenzará su 
implantación en el curso académico 2018 – 2019. 
 
La implantación de la modificación será efectiva en para el curso 2024-2025, 
siempre y cuando el título obtenga el informe favorable de la modificación y la 
autorización.  
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